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INTRODUCCIÓN 

El juicio de amparo, también llamado juicio de garantías, es 

considerado como la Institución Jurídica Mexicana por excelencia, pues fue 

creado como medio de control constitucional, est~ es, la tutela de la 

Constitución que ejerce la autoridad del Estado, facultada por la misma carta 

fundamental, para conocer de las violaciones que cualquier órgano del Estado, 

por medio de un órgano de autoridad transgreda directamente a la ley 

fundamental, protegiendo así, los d'erechos otorgados a los gobernados en la 

Constitución, conocidos también como garantias individuales. 

Esto es, el juicio de amparo como medio de control constitucional, es un 

proceso a través del cual se impti¡,111ru1 los actos de autoridad: que violen, 

lesionen o vulneren las garantías individuales de los gobernados por 

considerarlos como inconstitucionales. 

La presente investigación va encaminada a analizar l~figuraJmídic~ del 

tercero perjudicado en el juicio de amparo indirecto en ma~eJ~::¿i~il'. ;~specto 
a su emplazamie~to, en raión a que si no ha sido empl~ZiÍdij ;~I juiéio de 

garantías, constituye una demora para el procedimiento del juicio, 

específicamente, para la celebración de la audiencia constituCional, trayendo 

como consecuencia no dictar la sentencia correspondiente. 

Así mismo, otra de las finalidades de la presente investigación es la dar 

a conocer, a cualquier tipo de gente, sea cual sea su profesión, algunas de las 

cuestiones que encierra la fi¡,'llra del tercero perjudicado, especialmente 

cuando no ha sido emplazado al juicio de amparo que se siga. 



CAPITULO I 

EL JUICIO DE AMPARO 
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EL .JUICIO DE AMPARO 

l. BREVES ANTECEDENTES DEL JUICIO DE AMPARO 

GRECIA 

"En Grecia el individuo no gozaba de sus derechos fundamentales como 

persona, es decir, no tenía derechos públicos individuales. Su esfera jurldica 

estaba integrada casi exclusivamente por derechos políticos y civiles, en 

cuanto que intervenía directamcntéen la constitución y funcionamiento de los 

órganos del estado y en cuanto que t~rir~:una ·situación protegida por el 

derecho en las relaciones con sus semeja~tes;'1ná~ no 'gozaba de ninguna 

prerrogativa frente al poder público. 

Lo mismo pasaba en la ciudad de Esparta, había una "verdadera 

desigualdad social, la población estaba dividida. en tres' capas:'l~s ilotas o 

siervos, se dedicaban a los trabajos agrlcolas; los ;eriecos~'clase 'media, 

desempefiaban la industria y el comercio; y por último; /ó.\·/ e.~partanos, 
constituían la clase aristocrática, por lo que era inútil h~bl~r d~I~·~·x·ist¡~¿ia de 

: .·.'.'. ' - .»·-·_ 

derechos del hombre o garantías individüales como conjunto de potestades 

jurídicas oponibles coercitivamente al poder, público, puest6'qué.efa evidente 

la falta de situación igualitaria que presupone todo derechc{públiCO individual. 
: - -. . -, ,. -',\'.:-1 ,·_ ,,-, •. _ .-.·-~---- ·)'":""· 

En Atenas, no existía diferenciáciÓnje~ár'tji1ié~ de étases sociales. El 

ateniense gozaba de una·· libertad fáctica<fre~ie ~I ;6d~r público; podía 

libremente actuar ante éste y a~n í1iipÚgnar o criticar su proceder en las 

asambleas cuando ru'efe bcintrario a su criterio; ritas esa libertad sólo tenia· una . •:.. .-., ' 

existencia de hecho; no sigoificaba una obligación para la autoridad estatal su 

respeto, no implicaba tm dereclio público individual." ( 1) 

( 1 ). Ignacio Burgoa; El Juicio de Amparo, Editorial Ponúa, 35• edición, México, 1999, págs. 36 y 37. 
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ROMA 

"En Roma la situación del .individuo era parecida a la que privaba en 

Grecia. La única garantía del pueblo fre~te a l~s arbit~Miedades posibles de la 

autoridad, radicaba en la acusación ~el funcion~rio cua~do expiraba el. término 

de su cargo, lo cual de .. ningi1~a .. ~iane~a \ Ún~lic¿ba ún · dere~ho .. público 

individual, ya que la menciorl~cla ~cusacicSt;;e~~ el;abtb i~{ibi~JÜuna especie 
' oc·,,. --·· _-- - '- ',- __ -_:..-. -· ·-·'•'- _,· .·. \c.:;'.-<-•.:_,._---·• . -

de juicio de responsabilidad, mi~mo · qu~ .. ··tenía·· cCJ1~() ··.•.fillalidad·· esencial 
L -· ;,,r"'". •" :. -,, 

sancionar al funcionario público y. nuncaimpllcabá una verdadera protección 

del gobernado frente al gobernante, como es la gai~ua Ít1clivldual, 

La historia romana comprende tres etapas: /~ mcmárquica o real, la 

republicana y la de los emperadores. 

En la época monárquica o real, el pueblo estaba dividido en dos clases, 

los patricios y los plebeyos. El pueblo elegía a sus reyes, en algunos casos, 

decidía sobre si las leyes deberían ponerse en vigor o derogarse. El Senado 

romano que era el órgano aristocrático por excelencia, integrado por patricios, 

tenía encomendada Ja consulta sobre asuntos importantes de la administración 

pública, así como Ja facultad de aprobar o desaprobar Jos proyectos de ley 

sobre paz y guerra, antes de que se sometiesen a la consideración del pueblo. 

Es decir, la función legisl~tiva era compartida por el rey, el senado y el 

pueblo. Al monar~á Je ~óÜespolldíaf1' los p~der~s ejecutivo y judicial. La 
e --: • . .·~ ... c.·, "° •·.!-',- _,_;,":· -· ·~ c....•:• .: •. · •. -'. .: ,-._ - ·-'-' ;; •• • - -·. . é • -_ - , '.. . -~ • 

función judÍcial ipodí~;•sei.•<l6~·~~1lp6fi~cl~.p~rFe1·iey en .ló pe.:Sonal o por 
e· - .:- • - ~ .·· __ - ; '., ··.-· • .-,, .,'.,";•i : " • ' 'o ;2· ~ ' ! ., ' ' .'_ ' ' • • ' • " - '" • • 

patricios; pucliend~ el pileblo i~terv~'i'iir'en eÜatr'atándose de .casos penales. 
. .·.: ''·· ... ·: ... · .. ~:~-'~·"-~~c.-;:·::·· .•. ·.·:·····:···-·.~.:.·.,., .• ~·::(:-'··.···.'.!:···-

Ta)·.· equilibrio! se'consófidó 'chfrante.\ la :següllda. época, .. o sea, .. la de la 
. , .. ·-: ',·.<, ,-. -- ,· ,., ·,.,'.- .. -·'-'····· ·'' ·._- . . 

república. i..a ftinció11.legis1ati~a era ~jer~ida IJor el IJJeblo, integrado por 
', • ,• :• '• ,,•,•',e,,-'' ', • _, '•,'•,¡, '' ,- '. 

patricios, el· senado y los pl~beyos, qui~n~s fl lle> est~ban. excluidos del goce 

de derechos políticos. 
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Las leyes votadas por el pueblo y su iniciativa incumbía al senado; pero 

si afectaban o podían afectar a Ja plebe, se sometían a Ja consideración de los 

llamados plebiscitos (asambleas o conciliábulos plebeyos). El poder ejecutivo 

correspondía al senado, el cual desi¡,•riaba a diversos magistrados, 

destacándose dos cónsules, que sustituyeron a los antiguos reyes; y por Jo que 

atañe a la función judicial, ésta se ejercía por el pueblo, los plebeyos y el 

pretor. 

Lo más interesante de la república es la creación de)os triblllios de la 

plebe, su fun~ión consistía en oponerse, mediante ~~fo; a Jo; actos de los 

cónsules y demás magistrados, e incluso a lo~.~el ~~n~do, cuando estimaban 

que eran lesivos o contrarios a los interesesy4ci~~~ho~ de la plebe. 

La doctrina ha considerado á Í~ . flgura . del intercessio, como un 

antecedente romano del amparo, por virt.tid del cual precisamente, los tribunos 

desplegaban sus racuttades vetatonas;Yaunque no tenía como finalidad anutar 

o invalidar el acto o la decisión atacada, impedía o paralizaba susefectos o 

ejecución." (2) 

Para Alfonso Norie~~. i1:1tercessio, constituye un antecedente'i~rnoto del 

juicio de amparo y explica qu~ "era una procedimiento protector tle la persona 

frente a las arbitrariedades del poder público, de taL mane~. no~ p~rmite 
distinguir en ella, para emplear nuestra termÍ11ologla legal; .i~ ~~Íste~~i~ de Jos 

siguiente elementos: objeto o materia de I~ "qü~J~. parte a~'fiivi~da,~utorldad 
responsable, términos de interposición del juicio,. casos ·de improced~ncia, 

,, . - ;/·· 

anulación del acto reclamado y, aún más, una fi¡,'llTa superior a la s~plencia de 

la queja deficiente." (3) 

(2). Ignacio Burgoa, op. cit. págs. 40-42. 
(3 ). Lecciones de Amparo, Editorial Porrua, México, 1975, pág. 58. 
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Chávez Castillo establece que "otra figura que la doctrina ha querido 

ver como antecedente del juicio de amparo es la interdicto de homine libero 

exhihendo, que como causa principal defendía la.Iibertád y consistía fm que 

ninguna persona podía retener hombres; concluyendo con una resolllción que 
... ,·. ·,. .·· ...... :·<-·. ; 

se daba a favor del hombre libre cuando otra persona particular realizaba una 

coacción sobre aquél, resolución que pronunciaba el p;etor."(4), 

El mismo Raúl Chávez Castillo, establece que ••ef r~ferido interdicto, en 

realidad no puede considerarse un verdadero antecedente 'de nuestro juicio de 

amparo, toda vez que, procedía en contra de actos de w1 particular, prornovido 

por otro particular, relativos a la libertad, de naturaleza eminentemente civil, 

sin que por esto pudiera entenderse que de manera implicita podría intentarse 

en contra de actos de autoridad .. " (5) 

Finalmente, Alfonso Noriega; manifiesta que "la intercessio tribunicia, 

tiene mejores títulos que los muy precarios del interdicto de homine libero 

cxhibendo, para ser considerada como un antecedente remoto del juicio de 

amparo." (6) 

EDAD MEDIA 

"La caída del imperio romano y la invasión de los bárbaros a todos los 

rincones de Europa, marca el inicio de la Edad Meéti~. 
Las primeras épocas de la EdadM¡~tÍ~ ~br~o~foron ~11 si~tema romano 

'.'' ,: .. ::·,\-':;;·:'. .. ~·.:, '¡:''.:·:'-.:~;_··:· ),:-: ·:'>"' .:.:;~- . . :." .. , 
que era imperial y no democrático. En la époc~·del)mperio; eld~~echo pone 

en manos de un autócrata todo el poder de los ~a~isti~d~~;·elpoderj~diéial, . ..... . ' -- ' ·' 

el de promulgar edictos y el de proponer leyes. 

(4). Juicio de Amparo, Editorial Oxford, Segunda Edición, México, 1998, pág. to, 
(5). IDEM. 
(6). Op. cit. pág. 59. 
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Ese sistema político decadente influyó en la fonnación de los seiiorios 

feudales y en las primeras monarquías. 

En la Edad Media, el cristianismo logra su máximo esplendor, lo que ha 

de influir.en el. cornportamiento de los monarcas que están sujetos a las leyes 

morales y religiosas que moderan su conducta, puesto que existen directrices 

de. piedad/~~ridad, igualdad de todos los hombres y respeto al prójimo. En 

esta ép~ca: destaca el pensamiento de Santo Tomás de Aquino, que presiona 

por el buen comportamiento de aquellos que poseen el poder público. Él 

mismo, alecciona al pueblo para que no pennanczca pasivo ante los excesos 

del monarca: " ... se ha de trabajar diligentemente para que el pueblo controle 

de tal manera al rey, que éste no llegue a convertirse en tirano."" (7) 

ESPAÑA .. 

"De los cli~er~ospobladores de España, los más importanfes, fueron sin 

duda los visigodos, -es decir, los godos de occide~te, pues de. ellos surgieron 

las primera·~ instituciones de derecho escrito ci c'bdiflc~clcí ~Je sustituyeron a 
., -.,, • • "· • , • .o., c.· - .-~-:. - ,,-"" .,, __ ., '_· __ . • 

las viejas costumbres jurídicas. .·. / Y ~;; . . 

Pero el ordenamiento que mayor significación tiene • en la historia 

jurídica de España durante la época visigótica fu~ iricluclablemente el famoso 

Fuero Juzgo, también denominado Libro ·de. los Jueces o Código de los 

Visigodos, expedido en el aiio 681, dicJ;c:J fuero. comprendía disposiciones 

relativas a múltiples materias juridicas, tanto de derecho público como de 

derecho privado. 
. . 

Otro importante estatuto que integraba el derecho escrito. español era el 

(7). Carlos Arcllano García, El Juicio de Amparo, Editorial Porriia, Primera Edición, México, 1982, 
págs. 27 y 28. 
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Fuero Viejo de Castilla, el cual fue publicado en el año 1356, mismo que 

comprendía cinco libros, que trataban de cuestiones de derecho público, 

regulaban tópicos de derecho penal, hablaba sobre los procedimientos en el 

orden civil e instituciones de derecho civil. 

En cuanto a las Leyes de Hstilo, tml1bi~n conocidas con el nombre de 

Declaración de las Leyes del Fuero, estas no constituyeron una· legislación 

propiamente dicha, sino un conjunto de reglas estableCidas por l~stribunales a 

manera de jurisprndencia que vinieron a definir y aclarar, mediante la 
.";~'" . 

interpretación adecuada, disposiciones contenidas en diversos or~enamientos 

anteriores sobre diferentes materia jurídicas. 
. . ' · .. " ~ 

La unificación del derecho estatutario de los reinos de Castilla y León 

se realiza con la expedición de las Siete Partidas; así .la primera de ellas, 

explica lo que debe entenderse por. derecho llatural, por· el de gentes· Uus 

gentimn); la segunda de ellas comprende el derecho político; y las demás 

partidas regulan cuestiones de derecho procesal civil. y penal. 

Asimismo, y bajo la idea ·de establecer una unidad legislativa, se 

expidieron diversos ordenamientos tales como el Espéculo (considerado como 

el espejo de todos Jos derechos) y las Ordenanzas Reales de Castilla (especie 

de compilación de varias leyes contenidas en los antiguos códigos). 

En el año de 1567, bajo el reinado de Felipe 11, se publicó un importante 

código que se conoce con el nombre de Recopilación de las Leyes de bspaña, 

dividido en nueve libros, pero en virtud de que era incongruente y poco 

práctica, fue preciso que la autoridad real, a través de las consultas 

despachadas por su Consejo, aclarase múltiples dudas, y al conjunto de todas 

esas consultas se le dio el nombre de Autos Acordados, mismo que constituyó 

una especie de jurisprudencia. 
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Esta situación subsistió hasta 1805 en que fue promulgado el 

ordenamiento denominado Novísima Recopilación de Leyes de Espmia, 

implicando una regulación minuciosa y detallada de diferentes materias 

jurídicas. Dicho ordenamiento constaba de cinco tomos que trataban sobre la 

Santa Iglesia y sus derechos; el Rey y su casa· y corte, ·su jurisdicción por 

conducto del Supremo Consejo de Castilla, Chancillerias y Audiencias; los 

vasallos y los pueblos; ciencias, artes y oficfo's, col~ercio moneda y minas; y 

sobre contratos, obligaciones, testamentos, herencias, juicios civiles, delitos y 

juicios criminales. 

La limitación de las ftinciones reales encontró en España su 

consagración definitiva en la Constitución de 1812, que contiene ya 

declaraciones tenninales que involucran sendas de garantias individ~ales, Sin 

embargo dicha Constitución, omitió implantar un medio jurídico: para que 

tales garantías prevalecieran frente a los actos de autoridad que las vio.lasen. 

Los lineamientos generales de la Constitución de 1812 se conservaron 

en la que se expidió en 183 7, por lo que toca a la consa¡,'fación d~ los derechos 

individuales de todo español frente al poder público. 

En 1869 se promulgó una nueva Constitución, en cuyo preámbulo se 

declara que el deseo de los constituyentes consiste en afian~t T~ ·j~sticia, 
libertad, seguridad y propiedad de cuantos vivan en España,· co~t~~i~~db en su 

:,, ···-·- '" ' 

miiculado un verdadero catálogo de derechos. , ,,,,, . t' 
Por último, en abril de 1931 se implanta el réginie~re~~blicano en 

España mediante la Constitución de ese año, y en la que aderilás de f~ritenerse 
- ~ ---- - .: _,_·o_-~ . __ . ·, - ' 

un catálogo de garantías individuales, se instituyen medios. para su 

protección. "(8) 

(8). Ignacio Burgoa, op. cit. págs. 47-58. 
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INGLATERRA 

"El Writ of habeas corpus, el cual nace en el acta de 1679, derivado de 

la Carta Magna de Inglaterra (Com~on Law), constituye un antecedente 

directo del juicio de amparo en. México, cuyo objeto consistía en proteger la 

libertad personal, contra la aprehensión arbitraria. 

Asl el Writ of habeas coi:püs ~r~
0

un n1~1cla1nie11to dirigido por un juez 
..... ,-.. - .;·,. ·"-·-~_,_, - . ' _:_,._, :_; _ _,.- ,\,~:»'" ' .. ' •, . : 

competente a la persona o. autorid~dqu{ td~¡¡¡ d~teJido o aprisionado a un 

individuo, ordenándole que exliibl~i~·y pre~t:nt~ra a la ~er~6na aprellendida o 

secuestrada, en lugar y lum{seiÍal~cJÓs, y que ~~;r~sara. el fundamento de la 

detención o arresto. 

En conclusión, el .• derecho del habeas. se' estableció en . defensa de la 

libertad del hombre contra actos ilegales tanto de particulares como de 

FRANCIA 

"La co~ente cult~11"alfrruicesa, éon Ja _qu_e .. estuviirios estrechamente 

vinculados durante la segunda lllÍ!acÍ del sÍ~lo XIX, se manifestó en una triple 
.;• , . . : . ' .· .. >' ,.. ···'·:/.· ·.- '··· 

dirección: por u!Ja paJ1e es indudable que. el ilwninismo francés aportó las 

declaraciones' ¿on~Üt~Ci6riaíe~ é!€i I~~ d~r~~hos fundamentales, que fonnaron la 

materia sustantiva llcl {:.~ro'ce:Ó : ele amparo; en segundo lugar, inspiró 
-.: ·:i, .::· -~-=-'.'°r' ·.-:;~:--·-._c.·?·~··_ --~·-..,.·=--~ _ _.,, __ ·-- . --·. 

directamente. el .<ensJy~· dá garantía constitucional por óq,'llllo político, 

establecido . en U~~· ·L;y~~ : c~n~titucionates de 1 s36; y finalmente, 1a 

contribución .riá~~frnb~~~nte/ fu.e la casación, institución jurídica que se fue 

incorporando ;a~l~tin~~6~te ~¡ amparo, hasta el extremo que actualmente no 

(9). Raúl Chiivcz Castillo, op. cit. piig. 13. 
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puede desconocerse, siendo un medio para atacar la ilegalidad de las 

sentencias definitivas de 1'.tltimo grado que se pronuncian en juicios civiles y 

penales. 

Las Declaraciones de Derechos de las Constituciones Francesas, 

fundamentalmente las de 1783 y 1789, tuvieron una iníluencia decisiva en el 

catálogo de derechos fundamentales que . se fueron incorporando en nuestras 

Constituciones, fonnando la materia sustantiva de nuestro juicio de amparo 

tanto en la Ley Suprema del 857, comoen la vigente de 1917, bajo el nombre 

de "Derechos del Hombre" y "Garantías l~di~iduales"; respectivamente." (10) 

ESTADOS UNIDOS 

"Los primeros colonizadores llegados a los Estados Unidos fueron 
, - . ·:. --. -·, ,., ' 

inmigrantes anglosajones que habían huido de Inglaterra consus·f~ilÜls .. 
El derecho inglés pasó de Inglaterra a Norteamérica como üil'principio 

- - ~ 

de Common /aw, que las gentes de habla inglesa transport¡¡n su de~echo con 

ellos, cuando se instalan sobre un territorio en el que ninh1ÚI1 derecho 

civilizado está en vigor. El derecho inglés es para ellos un derecho innato y 

una herencia. 

En Virginia, el 12 d~ enero de) 776, se produjti la. primera declaración 
, - - . - '~·- . "'· ·.-" . . .. . ·--

norteamericana de· clerech~s, <en Ja. q~e. se.•. det~niiino entre ~tras cosas que 

:;:~;, :,:::1:~1.~;~i;~;:.~~~~~i~~i~Nj-~~·.tr:~::·d: 
sociedad, no se lespu.ede.priv~r/fior Unjiacto{eó; ~u p?steriÓridad; es decir, el 

disfrute de la,. vi~a · } ú''.• Hb~~·~~. -:_~~11' los níe~ios; ele · ad~uirlr y poseer 

propiedades y de b~i~~~r y ~bt~~~r f~Ii6idJ<l {sb~i.fi<lad''. · ·· 
,,. ·, '· ,'--• •{ ·- ''." ' ··.·· 

(10). Héctor Fix Zamudio, El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, Primera Edición, México, 1964, 
págs. 130, 215 y 216. · 
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La Constitución de 1787, inclinó a este país hacia la Federación, lo que 

consolidó los lazos unitarios. En el punto 2, de la sección IX, del artículo 1, se 

estableció expresamente, a nivel constituciorial, . ,a subsistencia del habeas 

corpus: "No podrá suspenderse el recurso del Habeas Corpus, si no es en los 

casos en que por rebelión o invasión sea necesario para la seguridad pública". 

Para concluir con el recorrido de antecedencia histórica en los Estados 

Unidos de América, sólo falta el análisis de los Writs americanos, vinculados 

con la tutela a la constitución y a la Ley. 

Writ es un procedimiento por el cual una persona es citada para 

comparecer ante un tribunal. 

Writ of habeas corpus, representa la institución tutelar de uno de los 

dones más preciados que tiene el hombre: la libertad. 

Wril of error, es un recurso por virtud del cual los jueces de un tri.huna) 

quedan autorizados para examinar un negocio que ha sido falládo por otro 

tribunal y confinnar o revocar, como resultado de ese examen, el fallo 

pronunciado, conforme a la Ley. 

Writ of certiorari, es otro de los medios integrantes del sistema .de tutela 

constitucional norteamericano. Se ha definido este writ, co~10 un ~t cÍel 

common law en el que se trae a la Corte para inspección el e~~e~i~;1te del 

tribunal inferior para que se resuelva si . ha ·sido . válido ; º· inválido el 

procedimiento. 

Writ of mandamus, está constitt1ido por la pal~bra;Jati~a t.m~ndamus" 

que significa: ordenamos o mandan10~, conslste~te:,~~'1ri e+¡~¡~~-~rwi~·~rden 

~:",'.:"~::• ,::,~;~~::o=~~J;i1~4;~~~·i.;~;1l~t~f {::::.~ 
particulannente especificado. en ~I · m~ndato, did10/~~í\'Íci~ir~~l.1lta' dé la 

especial situación de la parte a la que está dirlgidb ~ de I~ p;bc~d~n¿i~ l~gal. 
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En el Writ qf ily'uclion, el promovente solicita del juez un mandato para 

que se suspenda e impida la ejecución de cualquier acto ilícito ejecutado por 

un particular _o por la autoridad. En otros ténninos, _ desempeña la -- misma 

función que el incidente de suspensión y que el amparo en nuestro sistema, 

pero no en materia penal, sino en la civil y administrativa exclusivamente, ya 

que para cada una de éstas, la institución americana di~pone d~ un, recurso 

detenninado. 

Wril qf prohibition, se le define como una orden para prevenir el 

ejercicio por un tribunal que posee poderes jurisdiccionales sobre materias que 

no están dentro de su competencia o que exceden su jurisdicción en la materia 

que está conociendo." (11) 

MÉXICO 

"La Co11.1·tif11ción Federal de 182./, no consignó tm instnunentojt1rÍdico 

para proteger las garantías individuales, aunque el artículo 137, fracción V, 

inciso sexto, otorgaba a la Corte Suprema de Justicia la facultad de co~ocer,de 

las infracciones a la Constitución y a las leyes generales. 

La Constitución centra/isla de 1836, denominada también Liis Siete 
. ,,, <' 

l,eyes Constitucionales, creó el llamado "Supremo Poder. Conservador", 

compuesto por cinco miembros, y que entre otras facultaclés tenia la de 

declarar la nulidad de_ los actos confrarios a la -- Constitu6ió;{ p~~ ~llrte de 

cualesquiera de los tres poderes, y a solicitud de alguno d~ los r~starites: 
En esta fonna, el pri,mer órgano que realmente se_ crea en nuestro 

derecho constitucional con el objeto de defender a la Constitución, es un 

( 11 ). Carlos Arcllano García, op. cil., págs. 54-66. 
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órgano polltico y no judicial, pero que de hecho nunca llegó a fw1cionar, ya 

que durante los cinco años en que estuvo vigente dicha Constitución de 1836, 

el Supremo Poder Conservados sólo intervino en unos pocos casos, y en 

ninguno d.e ellos en protección a todo el sistema constitucional. 

A fines del año 1840, el Congreso de Yucatán conoció de un proyecto 

de Constitución en que se implantaba el sistema bicamaral, se creaba una 

Corte Suprema de Justicia que organizaba un control o defensa· de toda la 

Constitución, pero sólo por actos de la Legislatura o del Ejeéutivo. 

El verdadero autor de ese proyecto de Constitllción lo fue el conocido 

jurista Manuel Crescencio Rejón, y den.tro de él se cr~aba un medio de control 

de la constitucionalidad al cual su autor. llamó amparo. El articulo 53 otorgaba 

competencia a la Suprema Corte de Justicia del Estado para amparar a los 

individuos contra las leyes, decretos Y providencias ya de la Legislatüra, ya 

del Gobernador o Ejecutivo, cuando infringieran la Constitución del Est.ádó. 

En el sistema propuesto por Rejón, se establecían dos de los principios 

fundamentales que hasta la fecha rigen en el proceso de amparo, es d~cir, que 

éste sólo se promueva a instancia de parte a&rraviada, y la relatividád ·de las 

decisiones definitivas que se produzcan dentro del proceso, porlotanto no 

tienen el carácter de resoluciones erga omnes. ·.. . . 

En el año de 1842 se reúne üna Comisión, integrada por siete miembros, 

para elaborar tm proyecto de C~nstitución Federal que se d~berla solllet~r a la 

consideración del Con&rreso, uno de dichos· miembros lo era el junsconsulto 

Mariano Otero,. quien unitariamente. propuso en un voto particular el control 

judicial para la protección de las garantías individuales, otorgado a la Suprema 

Corte frente a los poderes Legislativo y Ejecutivo de los Estados, y un control 

político que permitía al Presidente de la República, a un determinado número 
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de Diputados o de Senadores, o a tres Legislaturas de los Estados, a reclamar 

como anticonstitucional una ley expedida por el Congreso General. 

Finalmente, en el mes . de mayo de 18-17 se promulgó el Acta de 

R~/brmas, que ponía en vigor la Constitución de 1824, pero. con la 

modificación que precisamente era el objeto del Acta que se expedía. Otero 

logró que la A.sm~blea aprobara la institución del amparo, dentro del articulo 

25 de dicha Á~t~, ; se otorgara competencia a los Tribunales de la Federación 

para proteger a los habitantes de la República en el ejercicio y conservación de 

los derechos que les concedía esa Constitución, y por ataques a los poderes 

legislativo y ejecutivo, tanto de la Federación cono de los Estados, elaborando 

un principio que desde entonces se ha llamado Fórmula de Otero." (12) 

"La Constitución de 1857, instituye el juicio de amparo, reglamentado 

por las distintas leyes orgánicas que bajo su vigencia se fueron expidiendo. En 

dicha Constitución desaparece el sistema de control por órgano pol!tico qüe 

estableció el Acta de Refonnas de 184 7, documento que lo combinó con el 

sistema jurisdiccional. Además la Constitución de 1857, no sólo· adopta·· una 

posición individualista, sino que implanta el liberalismo cotno.régi.1{1cin de 

relaciones entre el Estado y los gobernados. 

La Constitución de 1917 (vigente), se aparta .d~)la doctrina 

individualista, pues a diferencia de la de 1857, no considerá a IÓ~ derechos del 

hombre como la base y objeto de las instituciones soci~es,si~ci~ue l~s reputa 

como un conjunto de garantias individuales que el Estado' concede u otorga a 

los habitantes de su territorio. A diferencia de l_a primera, que únicamente 

consagraba garantías individuales, la Constitución vigente, además consigna 

las llamadas garantías sociales. 

(12). Juvcntino V. Castro, Garantías y Amparo, Edilorial Pomia, Décima Edición, México, 1998, págs. 
285-287. 
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En síntesis, mientras que la Constitución de 1857 reputa a los derechos 

del hombre como elementos superestatales, . la· . Constitución vigente los 

considera como fruto de iina concesión por parte del orde11jurídfoo del Estado. 

Si la fonna de concep~iónde las.gara~tías i~divicluales varia en ambas 

Leyes Fundamentales, así como. la situación . d~ relaciones. entre el Estado y 

sus miembros, no acontece lo mismo en lo tocante al medio de control o 

protección de los derechos del hombre principalmente, pues su procedencia 

generalmente es exactamente igual en ambos regímenes constitucionales con 

la sola diferencia de que, mientras la Constitución de 1857 es muy sucinta por 

lo que se refiere a la nonnación del juicio de amparo, la vigente en su m1iculo 

107 es mucho más explicita y contiene una completa regulación de su 

ejercicio, detallado por la Ley Reglamentaria correspondiente." (13) 

2.CONCEPTO 

Ignacio Burgoa, define al mnparo como: 

"Medio jurídico que preserva las garantías constitucionales del 

gobernado contra todo acto de autoridad que las viole (fracción 1 del articulo 

103 de la Constitución); que garantiza a fayor del particular el sistema 

competencia) existente entre las autoridades federales y 1.as de los Estados 

(fracciones II y Jll de dicho precepto) y que, por último protege toda la 

Constitución, así como toda legislación secundaria, con vista a la garantía de 

legalidad consignada en los artículos 14 y 16 de la Ley Fw1damental y en 

función del interés jurídico particular del gobernado". (14) 

Para Octavio A. Hernández: 

"El amparo es una de las garantías componentes de la jurisdicción 

( 13).lgnocio Burgon, op. cit. págs. 120, 121, 126 y l 2R. 
(14). IDEM,pág. 169. 
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constitucional mexicana, que se manifiesta y realiza en un proceso judicial 

extraordinario, constitucional y legalmente reglamentado, que se sigue por vía 

de acción, y cuyo objeto es que el Poder Judicial de la Federación ·o los 

órganos auxiliares de éste, vigilen imperativamente la actividad de las 

autoridades, a fin de asegurar por parte de éstas, y en beneficio de quien pida 

el amparo, directamente el respeto a la Constitución e indirectamente a las 

leyes ordinarias, en los casos que la propia Constitución y su . Ley 

Reglamentaria prevén". ( 15) 

Alfonso Noriega, a su vez estima que: 

"El amparo es un sistema de defensa de la Constitución y de las 

garantlas individuales, de tipo jurisdiccional, por vía de acción, que se 

tramita en fonna de juicio ante el Poder Judicial de la Federación y que tiene 

como materia leyes o . actos de - la autoridad que violen las garantias 

individuales, o impliquen una invasión de la soberanía de la Federación en la 

de los Estados o· vi~eversa y que tiene como efecto la nulidad dc::I acto 
. . . 

reclamado .Y la reposición del quejoso. e. n el goce de la garantía vio. lad.·. a, con . . 

efectos retroactivos al momento de la violación". (16) 

Juventino V. Castro sostiene que: 

"El amparo es un proceso concentrado d~ ·anulación de naturaleza 

constitucional promovido por via de acción,recl~i~á~d~se actos de autoridad, 

y que tiene como finalidad el proteger exclllsivaliíent~ ·~ lÓs quejosos contra la 

expedición o aplicación de leyes violatorias d~ las gilrantias expresamente 

reconocidas en la Constitución; contra Jos•• a¿·tos . ~on~ulc:atorios de dichas 

garantías; contra la inexacta y definitiva at~ib~ciÓ~ éle la ley al caso concreto; 

o contra las invasiones reciprocas de las sobéra~ías ya federal, ya estaduales, 

( 15 ). Curso de Amparo, Editorial Pom\a, 2• Edición, México, 1990, pág. 6. 
( 16). Lecciones de Amparo, Tomo I, Editorial Pomia, Quinta Edición, México, l 997, pág. 58. 
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que agravien directamente a los quejosos, produciendo Ja sentencia que 

conceda la protección al efecto de restituir las cosas al estado que tenlan antes 

de efectuarse la violación reclamada, si el acto esde carácier. positivo, o el de 

obligar a la autoridad a que respete la garantia .viola~a. •cumpliendo ~on. lo que 

ella exige, si es de carácter negativo". (17) · 

Diez Quintana concibió el amparo de la ~iguiente manera: 
• . . -- '. _._,,·;: : ,. '.-,-,-J~~--' > \ .-

"Se dice que el Juicio de Amparo es un medio de control constitucional, . . 

por el cual un órgano judicial federal y. de· acl.1erdo a un procedimiento 

resolverá una controversia que se suscite (articulo' 103 Consti111cional) por las 

leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales; por las . . .: .· . . 

leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjal1 Ja ~oberanla de 

los Estados y; por las leyes o actos de las autoridades ele é~tC>~ q11e invadan la 
- .. _ ··. , .. '" ' -

esfera de la autoridad federal." ( 18) 

Finalmente, se concluye que el Juicio .'de .· J\111p~to ~mice en la 

Constitución, con base en los artículos 103 y, 107 de ~:li~ho C>ici~~a~Íe~to legal, 

y es un proceso entablado en fonmi ·de.· júicio prii'ÚriJ'~ ;aii~ ~iraViada que 
\ ~ ·.- -~,-o·.--.-.~- ',_ .. :;· -~ -·-oo_;::··~-º' . - "'- ··-~,·-·- - _, . . --· 

busca la restitución de la garantía transgredida en ~I acto reclamado a la 

autoridad responsable por considerar que se le han violado sus garantlas 

individuales, o por la invasión de la soberanía de los Estados en la Federación 

o viceversa, a través de los Tribunales de la Federación. 

3. EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

El juicio de amparo directo o tmiinstacial es aquel respecto del cual los 

Tribunales Colegiados de Circuito, conocen en única instancia y procede 

( 17). Op. cit., p:ig. 303. 
( 18). 181 Preguntas y respuestas sobre el Juicio de Amparo, Primera Edición, Editorial Pac, S.A. de 
C. V. México, l 990,p:igina. 1 
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contra sentencias definitivas civiles, penales, administrativas o laudos 

arbitrales definitivos, según lo establecen los artículo 107 Constitucional, 

fracciones V y VI y 158 de la Ley de Amparo, que a la letra dicen: 

"Artículo 158. El j11icio de amparo directo es compete11cia del 

Tribu11al Colegiado de Circuito que corresp011da e11 los térmi11os 

estt1blecidos por las fracci011es V y VI del articulo 107 Co11stitucional, y 

procede co11tra se11te11cias defi11itiw1s o laudos y reso/11cio11es que po11ga11 fin 

al juicio, dictados por los trib1111ales judiciales, admi11istrativos o del trabajo, 

respecto de los cuales 110 proceda 11i11gú11 recurso ordi11ario por el que 

pueda11 ser modificados o revocados, ya sea que la violació11 se cometa e11 

ellos o que, cometida dura11te el procedimie11to, afecte a las defe11sas del 

quejoso, trasce11diet1do al resultado del fallo, y por violacio11es de garantías 

cometidas e11 las propias se11te11cias, laudos o resolucio11es i11dicados. 

Articulo 107. Todas las co11troversias de que habla el articulo 103 se 

sujetará11 a los procedimie11tos y formas del orde11 jurídico que determine la 

ley, de acuerdo a las bases siguie11tes: 

J". El amparo co11tra se11te11cias defi11itivas o /mulos y reso/ucio11es 

que po11ga11 fi11 al j11icio, sea que la violació11 se cometa d11ra11te el 

procedimie11to o e11 la se11te11cia misma se promoverá aflle el Tribu11al 

Colegiado de Circuito que correspo11da, co11forme a la distribució11 de 

co111pete11cias que establezca la /,ey Orgá11ica del Poder Judicial de la 

Federació11 e11 los casos sig11ie11tes: 

a)E11 materia pe11al, co11tra re!;olucio11es tlejitlitivas dictadas por 
trihtmales }111/iciales, semi éstos federales, del orde11 común o militares. 

b )E11 materia admÍllistrativa, cua11do se reclamen por particulares 
se11te11cias deji11itivas y resolucio11es que po11e11 fin al j11icio dictadas por 
tribunales admi11istrativos o judiciales, 110 reparables por algún recurso, 
juicio o metilo ordi11ario de defe11sa legal. 
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c) E11 materia civil, c11a11do se recla111e11 se11te11cias defi11itivas 
dictadas e11 j11icios del orde11 federal o e11 juicios merca11tiles, sea federal o 
local la autoridad que dicte el fallo o en juicios del orden com1í11. 

En los juicios civiles del orde11 federal las se11te11cias podrá" ser 
reclamadas e11 amparo por cualquiera tie las partes, i11cluso por la 
f'ederació11, e11 defemi;a <le .ms illtereses patrimo11iales, y 

d) E11 materia laboral, c11a11do se reclame11 laudo.~ dictados por las 
j1111tas locales o lll Federal de Concilillción y Arbitraje o por el Tribut1al 
Federal de Cot1ciliació11 y Arbitraje de los Trabajadores lll Servicio del 
Estlldo. 

La Suprema Corte de J11sticia, de oficio o a peticiót1 fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circ11ito, o del Proc11rador General 
de la República, podrá conocer de los amparos directos que por s11 i11terés y 
trascendet1cia así lo ameriten. 

VI. E11 los casos a q11e se refiere la fracción a11terior, la ley 

reglamet1taria de los artíc11los 103 y 107 de esta Co11stit11ción seiialará el 

trámite y los términos a que deberán someterse los tribunales colegiados de 

circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia, para dictar sus 

respectivas resol11ci011es. 

La idea de sentencia definitiva, para los efectos del juicio de amparo 

directo o también llamado uniinstancial, se concibe en el artículo 46 de la Ley 

de la materia como aquellos fallos que decidan el juicio en lo principal, y 

respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario 

por virtud ciéL cual puedan ser modificadas o revocadas; o que dictados en 

primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados 

hubieren re!nmciado expresamente a la interposición de los recursos 

ordinarios que procedan, si legalmente tal renuncia estuviese permitida. 

20 



La demanda debe fonnularse por escrito y dirigida al presidente del 

Tribunal Colegiado de Circuito que .corresponda, debiendo contener los 
. -

requisitos que establece elarÚculo 166 de la Ley de Amparo, y que son; 

l. El 1i~'!1bre,1• ~~'n1,i~illo del .. q11ejoso. y de. q11iei1 promueve e11 s11 

11ombre. . ....... , -: , < . , / •·.. . -· _ .· ... > 
Esto es el nombre Cle la persona quien responderá de la presentación de 

.- • - .. ,._ · .. 11:-- -~ - .·¡' . ·~· ., ' - < .... - - ' ' ' - . . . . -. . - .· -. ,:, . .. . - . 

la demanda ; el '<l?h~i@i~ p~~~ ~Ír y_ recibir notificacfori~s en el lugar de 

residencia de(Juez qÚe ~on~~c~ d~l-asunto. De-_ acuerdo con los articulos 28, 

fracción IH, Í9' fr~Jci6n i'fí § 30, fr~~~iÓiJ 1\:i u' de la Ley de Amparo, cuando 
:.< •. ---- "·:-.-.·.~,,> .- .-~- ' .. ~<- '.'_~>'- .- • 

oír y recibir nÓtifi~~cibri~s: s~'í1Jrári p~~'u"ieclio de lista. 
'-· ''·" , .. '. . -

11. El ~~;;,b;e/cloiiiicilio del tercero perjudicado. 

En ;e~¡ci''c~~o. cl
1

irilp~trante del amparo debe expresar si existe o no 

tercero perjtldicaí:ló y en caso que si lo haya, proporcionar su domicilio para 

hacer la primera notificación. En este caso, si se desconoce su domicilio se 

procederá confonne al artículo 30, fracción 11, que establece que si no consta 
- _: __ . -_,_,<;.:_ .. ---

en autos el domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, ni 

la desih>nación de casa o despacho para oir y recibir· notificaciones, el 

empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta al Presidente del Tribunal 

Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o la autoridad que conozca del 

asunto, para que dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito 

de que se investihrtle su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce 

el domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en 

los ténninos que señale el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

lll. La autoridad o autoridades resp011sables. 

El quejoso debe especificar con claridad a la autoridad o au_toridades a 

las que se les atribuyan y provengan los actos reclamados; y tratándose de 
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amparo contra leyes debe indicar a los titulares de los órganos del Estado a los 

que la ley encomiende su promulgación. 

IV. La se11te11cia deji11itiva, laudo o resolució11 que llubiere puesto ji11 

al juicio, co11stit11tivo del acto o de los actos reclamados,·)' si se reclamare11 

violacio11es a las leyes del procedimie11to, se precisará cuál es la parte de éste 

e11 la que se cometió la violación y el motfro por el cual se dejó si11 defe11Sa 

al agraviado. 

Cuat1do se impug11e la se11te11cia 1/eji11itil'fl, laudo o resolució11 que 

llubiere puesto fi11 lll juicio por estfowrse i11comtit11cio11al la Ley, el Tratado 

o el Reglame11to apliClldo, ello será materia ú11icame11te del capitulo de 

co11ceptos de violació11 de la dema11da, si11 señalar como acto reclamado la 

Ley, el Tratado o el Reglamento, y la calijicació11 de éste por el Tribunal de 

amparo se lrard en la parte c011siderativa 1/e la se11te11cia. 

El acto reclamado lo constituye la sentencia definitiva, laudo o 

resolución que hubiere puesto fin al juicio, o en su caso, las violaciones que se 

hubieren cometido a las leyes del procedimiento en diversa parte. 

Para el caso, de que se impugnara la sentencia definitiva, laudo o 

resolución, por considerarla inconstitucional, no se calificará como acto 

reclamado, pero el tribunal tendrá la obligación de estudiarla y declarar su 

constitucionalidad o inconstitucionalidad. 

V. La feclla en que se /raya notificado la se11te11cia definitiva, laudo o 

resolución, que //u hiere puesto fin al juicio, o a la fecl1a en que haya tenido 

co110cimiento el quejoso de la resolución recurrida. 

Esto es, sólo para verificar si la demanda está presentada en tiempo o 

no, de acuerdo a lo establecido por el artículo 21 de la Ley de Amparo. Si no 

füe presentada en tiempo la demanda se desechará por extemporánea. 



VI. Preceptos co11stit11cionales cuya violació11 se reclame y el co11cepto 

o co11ceptos de la misma violació11. 

Los preceptos constitucionales no es otra cosa que el señalamiento que 

hace el agraviado de los artículos constitucionales que contengan las garantías 

que la ley o acto de autoridad violó en su perjuicio, es decir el fundamento 

constitucional. 

Los conceptos de violación es la relación razonada que el agraviado 

debe fonnular o establecer entre los actos desplegados por las autoridades 

responsables y las garantías constitucionales que estime violadas, 

demostrando jurídicamente la contravención de éstas por dichos actos, o sea, 

expresando por qué la actividad autoritaria impugnada conculca sus derechos 

públicos individuales. ( 19) 

VII. La Ley que e11 co11cepto del quejoso se haya aplicado 

i11exactame11te o la que dejó tle aplicarse, cua11do las violaciones reclamadas 

se ltaga11 co11sistir e11 i11exacta aplicació11 de fas leyes tle fo11do. Lo mismo se 

observará c11a11do la sente11cia se fu11de e11 los principios ge11erales de 

Dereclto. 

Cuando se trate de i11exacta aplicació11 de varias leyes de f011do, 

deberá cumplirse co11 esta prescripción e11 párrafos separados y numerados, 

Cuando a juicio del quejoso se hayan aplicado leyes erróneas o no se 

aplicaron, cuando las violaciones consistan en aplicar erróneamente leyes de 

fondo, lo mismo será cuando se trate sentencias fundadas en principio 

generales del Derecho. 

Por otra parte, de acuerdo con el articulo 44. de Ja Ley de Amparo y en 

relación con los artículos 167, 168 y 169 d~ l~>mism~ ley, el escrito de 

( 19). Ignacio Burgoa, op. cit., pág. 648. 
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demanda debe presentarse ante la propia autoridad que dictó el acto 

reclamado; por el contrario, sí la demanda se presentará ante .autoridad distinta 

de la responsable, dicha presentación no in,terrumpirá los ténninos a que se 

refieren los artículos 21 y 22, de acuerdo a lo establecido por el articulo 165 

todos de dicha ley. 

El quejoso deberá exhibir con la ci6manda;una copia para el expediente 

de la responsable y con ello fonna/su•<~~1~d.;;~1~ de ~paro correspondiente; 

una para entregársela a cada una de las partes, emplazándolas, para el efecto 

de que dentro del término de diez días comparezcan ante la autoridad de at~paro. 
Asimismo, la autoridad responsable decidirá ell su ··~aso sobre la 

suspensión solicitada, en ténninos del artículo 170 de la n]lsln~ I~~;/ 
Para el caso que no se presentaren las copias suficie11t~s ~~~ I~s partes, 

la autoridad responsable, se abstendrá de envia(lá_'de~~d~'.,lll;TrÍbunal 
Colegiado y sin proveer sobre la suspensión~ ·d~berá~~¡~J~'~ir?áJ'.:pr(}rnovente 

·. . . - ' ·-·-e~- ' -· '..cf·i'". - .,,. • ' '", . .. - ' . ' 

para que en el ténnino de cinco días, exhiba,las ccipi~s falt,antes. Una vez 

transcurrido dicho ténnino, se enviará:: la·d~rna~d~~·~¡ •Trll:ninal ·' ¿olegiado, 
-, ' - -~ :.¿;:\--~~··>'_-_;.,,_._~;·,~,: . ,_ ; _. . . 

infonnándole sobre la mencionada 0J1\isió11§'será dicho Tribunal quien. tenga 

por no interpuesta la demanda, a ~~~~~~iÓ~~i.,;u;;ios'deJ6;d;n~enal, toda 

vez que las copias ra1tantes. de di.ri~<l~; el ftilJuria1 que cori~z¿~ las rnandará 
:·:-::·',_::-. 

sacar de oficio. 
-.-,-.--.. ,º 

Ahora bien, cuandola·~~i~incla d~ amparo se haya presentado ~6n las 
-,· '-,···. ·' -·· . - ,, - ' 

copias necesarias, o bien, se IÍ~ya d.;;sáI10gado la prevención a que se refiere el 

párrafo que antecede, en ar~b(); c~sos, laautoridad respo~sable remitirá la 

demanda, la copia corresp~ndiente al Ministerio Pllblic~ ~ederal ylos autos 

originales al Tribunal Colegiado, asimismo, deberá rendir su infonne 

justificado dentro del ténnino ·de tres días, dejando copia en su poder de dicho 

infonne, asl como testimonio de las constancias para la ejecución de la 
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sentencia, y si hubiere algún impedimento para remitir el expediente original, 

se hará del conocimiento de las partes, para que en el ténnino de tres d!as 

setlalen las constancias que integrarán las copias certificadas que se enviarán 

al Tribunal Colegiado. 

4. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

El juicio de amparo indirecto o también llamado biinstancial, en razón 

que admite una segunda instancia en caso de que las partes se encuentren 

inconfonnes con la resolución que se dicte; debiéndose promover ante el Juez 

de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentra el lugar; en que el acto 

reclamado se ejecute o trate de ejecutarse. 

Por su parte, Diez Quintana, establece que al amparo indirecto se le 

denomina así, "en razón de que las violaciones de las que va a conocer el Juez 

de Distrito, las va a conocer en fonna indirecta, esto es, que el quejoso deberá 

acreditar ante el órgano de control, dichas violaciones, mediante los medios de 

prueba que la ley expresamente dispone; asimismo se le· deriomina amparo 

biinstancial, por virtud de que el Juicio de Amparo admite otra iristm1cia más, 

la que deberá conocer y fallar el superior jerárquico del Juez de Distrito, que 

puede ser, según sea de su competencia, la Suprema Corte de Justicia o el 

Trib1mal Colegiado de Circuito".(20) 

Ahora bien, el artículo 107 Constitucional, en su fracción VII, nos da la 

pauta para la competencia de los juzgados de Distrito, al regular: 

"Articulo 107. Todas las controversias de que //ah/a el articulo 103 se 

sujetarán a los procedimie11tos y formas del orden jurfdico que determine la 

ley, de acuerdo co11 las bases siguiellles: 

(20). 181 Preguntas y respuestas sobre el Juicio de Amparo, op., cit., pág. 47 
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VII. El amparo co11tra actos en juicio, fuera de juicio o después de 

co11cluido, o que afecte a perso11as e.xtrmias al juicio, co11tra leyes o contra actos 

de autoridad admi11istratim, se i11terp011drá a11te el juez de distrito bajo c11ya 

jurisdicció11 se e11cue11tre el /ugtir e11 que el acto recltmuulo se ejecute o trate de 

ejec11tarse y su tramitació11 se limitará lll i11forme tle la autoridad, a 1111a 

a11die11cia para la que se citará e11 el mismo auto e11 el que se 111a11de pedir el 

biforme y se recibirá11 las pruebas que lm partes i11tere!it1tltis ofrezca11 y oirá11 los 

alegatos, pro111111ciá11tlose e11 la misma audie11cia la se11te11cia. 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley de Amparo establece cuál es la 

competencia a la que corTcspondc el amparo indirecto al prever: 

"Articulo 114. El amparo se pedirá a11te el Juez tle Distrito: 

l. C011tra leyes federales o locales, tratados internacionales, 

reglame11tos expedidos por el Preside11te de la República de acuerdo con la 

fracció11 / del articulo 89 co11.~titucio11a/, reglame11to.~ o leyes locales 

expedidos por lo gober11adores de los El·tlldos, u otros reg/a111e11tos, decretos 

o acuerdos de observa11citi ge11eral, que por s11 sola e11trada e11 vigor o co11 

motivo del primer acto de aplicació11, ca11.~en perjuicios al q11ejoso; 

11. Contra actos que no provenga11 de tribunales judiciales, 

tulmillistrativos o del trabajo; 

111. C011tra actos de Trib1males Judiciales, Administrativos o del 

Trabajo ejecutados fuera de juicio o después de concluido; 

IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o lm cosas 

una ejecución que sea de impol·ible reparación; 

1-: Colllra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecte " 

personas extrmias " él, cuando la l,ey 110 establezct1 a favor del afectado 

lllgú11 recurso ortlimirio o medio tle defensa que pueda tener por efecto 

modificarlos o revocarlos siempre que no se trate del juicio de tercer/a; 
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VI, Co11tra las leyes o actos de autoridad federal o de los Estados, e11 

los casos de /as fraccio11es 11 y 111 del artfc11/o J ºde esta Ley. 

En ese orden de ideas, Raúl Chávez Castillo establece que "si el amparo 

directo procede contra sentencias definitivas, que no admitan recurso alguno, 

laudos o resoluciones que pongan fin al juicio y que no admitan recurso 

alguno, por exclusión, el juicio de amparo indirecto procede en contra de toda 

clase de actos respecto de los cuales no proceda el amparo directo" (21 ), es 

decir, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en fonna 

de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por 

violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si 

por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado 

de los derechos que la Ley de la materia, conceda, con excepción de que el 

amparo hubiera sido promovido por persona extraña al procedimiento; o bien, 

si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el 

amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 

pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas 

durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso; del 

mismo modo, contra los actos dictados, que originen circunstancias 

irreparables en la persona o bienes del quejoso. 

La demanda de amparo es el elemento que inicia el procedimiento 

constitucional, siendo el acto procesal por virtud del cual se ejercita la acción 

del agraviado, y quien mediante su presentación, se convierte en quejoso. 

Esta demanda, debe fonnularse generalmente por escrito, el artí_culo 116 

de la Ley Amparo establece el contenido fonnal de la demallda de amparo 

indirecto o biinstancial y son los sif,ruientes: 

(21). Juicio de Amparo, op. cit., página. 194. 
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l. Nombre J' domicilio del quejoso y de q11ie11 promueve en su nombre. 

Esto es, el nombre de la persona quien responderá de. la presentación de 

la demanda y el domicilio para ofr y recibir notificaciones en el lugar de 

residencia del Juez que coriozcadel asunto., pe acu~rcl~ con los articulos 28, 

fracción 111, 29 fracción Ill y 30, fraéció1i 1 y:¡¡ ele la Ley dé Amparo, cuando 

no conste el domicilio delquejoso~ ni.la cl~signaciÓn de' casa o despacho para 
• - - .. -, " ',<;-i- .. '-. -: 

oir y recibir notificáciones,· se harán por medio de lista. 

11. Nombre y dómiciii<J delte;~~;o;erjudi~ado. 
En este caso, el impetra11te d~l · ~nparo deb~ · expresar si existe o no 

tercero perjudicado y en caso que si lo haya, proporcionar su domicilio para 

hacer la primera notificación. En este caso, si se desc.onoce su domicilio se 

procederá confonne al artículo 30, fracción 11, que establécé que si no consta 

en autos el domicilio del tercero perjudicado o de personaextrafia al juicio, ni 

la designación de casa o despacho para ()ir y recibir'º notificaciones, el 

empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta en este caso, al Juez que 

conozca del ásu~t(). para que dicten las medidas que estimen pertinentes con el 

propósito de que se investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se 

desconoce el .domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del 

quejoso, en los ténninos que señale el Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

111. La autoridad o autoridades responsables. 

El quejoso debe especificar con claridad a la autoridad o autoridades a 

las que se les atribuyan y provengan los actos reclamados; y tratándose de 

amparo contra leyes debe indicar a los titulares de los órganos del Estado a los 

que la ley encomiende su promulgación. 

IV. La Ley o acto que de cada autorülml !ie reclame; el quejoso 

ma11ifestará bajo protesta de decir verdad, cuales so11 los hec/1os o 
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abste11cio11es que le co11sta11 y que co11stituye11 a11tece<le11tes del acto 

reclamado o fi111<lame11tos <le los co11ceptos <le 1•iolació11. 

Esa exigencia significa que el agraviado debe indicar en su demanda, lo 

más claramente posible, qué ley y qué acto reclama a las distintas autoridades 

que señale. 

Respecto a la protesta de decir verdad, se ordena al quejoso hacerla 

respecto a los hechos y abstenciones que le constan y constituyen los 

antecedentes del acto reclamado, su finalidad es sujetar al quejoso a la 

responsabilidad establecida en el artículo 21 1 de la ley de la materia. 

V. Los preceptos co11stitucio11ales que co11te11ga11 las gara11tlas 

i11<livi<luales que el quejoso estime violadas, llSi como el co11cepto o 

co11ceptos de violació11, si el ampllro se pide co11fi111dame11to e11 la fracción l 

del articulo l~ de estll Ley. 

Los preceptos constitucionales y los conceptos de violación son los 

mismos que hemos señalado para el juicio de amparo directo. 

VI. Si el amparo se promueve co11 fi111da111e11to e11 la fracció11 JI del 

articulo /~ de esta Ley, deberá precisarse la fi1cultad reservada a los 

Estados que l1aya sido i11vadida por la autoridad federal, y si el amparo se 

promueve co11 apoyo e11 la fracció11 /// de dicho artículo, se selialará el 

precepto de la Co11stitució11 Ge11eral de la República que co11te11ga la 

facultad de la autoridlldfederal que llllya sido vul11eradll o restringida. 

Este último requisito no es indispensable en todas las demandas, con 

excepción cuando se promueva por invasión de esferas. 

Asimismo, existe otra clase de requisitos que aunque la legislación no 

los considere necesarios para la demanda de amparo, hay que tomarlos en 

consideración, como es el que establece el artículo 120 de la Ley de la 

Materia, que impone la obligación al impetrante del aínparo para exhibir las 
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copias de la demanda de amparo que sean necesarias para todas las partes, 

siendo estas las autoridades responsables, tercero perjudicado si lo hubiere, el 

Ministerio Público Federal y dos para el incidente de suspensión si se pidiera. 

Otro dispositivo, que es considerado importante, es la fecha el'I que se 

tuvo del conocimiento del acto reclamado, esto es, para que la autoridad de 

amparo, compntebe si la demanda se encuentra presentada en tiempo y aunque 

la Ley de Amparo no lo menciona dentro del artículo 116 como requisito de la 

demanda de amparo indirecto, el artículo 21 de la Ley de Amparo, establece el 

tém1ino para la interposición de la misma. 

"Articulo 21. El térmi110 de la i11terposició11 de la demat1da de amparo 

será de q11i11ce dlas. Die/ro térmi110 se co11tará desde el dla siguiente al e11 

que /raya surtido efectos, co1iforme a la Ley del acto, la 11otijicación al 

quejoso de la resolución o acuerdo que reclame,· al e11 que haya te11ido 

co11ocimie11to de ellos o de su ejecució11, o al que se hubiese ostentado 

sabedor de los mismo. " 

Asimismo, otro requisito es la firma en la demanda, de quien o quienes 

la suscriben y responderán de ella 

Ahora bien, en párrafos que anteceden se estableció que Ja demanda de 

amparo generalmente se p:esellta. po~;'eScrito, pero . en casos graves de 

atentados contra la vida y Ja.libertad, destierro o id~~1h l~~chci prohibido por el 
-"-º'L,~ . -- -7: '· 

artículo 22 Constitucional podrá formuJ'afs~ ·en ··~ompfu'.ecencia con 
:·:,:- ".·.· .. :- < ,.' :..-·., 

fundamento en el artículo 1 17 de la misma Ley. 
\ ' ·.· .·---· _,·: . 

En situaciones urgentes que no admitan demora, la p¡ticiói1de arilparo y 

la suspensión del acto, podrá hacerse por viá teJcifrá'Íid~''c6'~ '~~~~ en el 

artículo J J 8 de la citada Ley, siempre y cuand~~~I (~dt~r·e~C:h~ntr~:·a1gún 
inconveniente en la justicia local. Dicha demanda; dcbenfd'~bri/'1()¿··requisitos, 
como si se entablare por escrito y elquejoso te~drá i~ obliia~iÓl'ld~ ratificarla 
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por escrito dentro de los tres siguientes a la fecha en que hizo la petición por 

telégrafo. 

En ese orden de ideas, una vez que el Juez de Distrito reciba la demanda 

de amparo, la analizará para dictar lo que en derecho corresponda; esto es, 

declararse incompetente, desechar la demanda por improcedente o 

extemporánea, prevenir al quejoso por alguna causa o admitir la demanda. 

AUTO DE INCOMPETENCIA. Presentada la demanda de amparo 

ante el Juzgado de Distrito que por razón de tumo tocó conocer, el Juez la 

examinará para saber si es competente para conocer de ella o no, en primer 

lugar, observará si el acto reclamado no se encuentra dentro de los supuestos 

que señala el artículo 158 de la Ley de Amparo, que como ya se vio, nos 

establece la competencia de los Tribunales Colegiados para conocer de la 

demanda de amparo, cuando el act~ ~eclarnado lo constituyen •. sent~~cias 
definitivas o laudos y resoltrcionés · qu~'·p~11gar1 fir1. al }1lid~. •y pÓr viotaciones 

,-, . . : : .;. . . . -. . . '>'·' 

de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones 

indicados. 

Del mismo modo, observará lo que regula el articulo 36 de la citada ley, 

que establece que los Jueces de Distrito serán competentes para conocer del 

juicio de amparo cuando el acto reclamado se ejecute, trate de ejecutarse o se 

haya ejecutado, dentro. de la jurisdicción de éste, pero si ha comenzado a 

ejecutarse en un Distrito · y .·sigile su procedimiento en otro, podrá ser 

competente cualquiera d~ los dos a prevención. 

Por lo tanto si .el Juez~de Distrito, encuentra la demanda de amparo 

dentro de los mencionados supuestos, dictará . un auto explicando los 

razonamientos y fundamentos por los que se déclaró incompetente y enviará el 

expediente original con todos sus anexos, al Tribunal o Juzgado competente, 
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se hará del conocimiento en fonna personal al quejoso, para que éste 

comparezca ante la autoridad que conocerá del juicio de amparo. 

El Juez de Distrito que conoció en primer ténriino, fonnará un cuademo 

de antecedentes con una copia de la demanda y estará en espera de que la 

autoridad competente que le corresponda conocer de· dicha demanda, Je acuse 

recibo de los autos originales enviados y le haga de su conocimiento el 

proveído que le haya recaído a la dbniaí1d~. Una vez recibido el acuse 
,:.:·' 

correspondiente, se mandará al archivo .como· asunto concluido. 

AUTO DE DESECHAMIENTO>Enést~ caso, la demanda de amparo 

puede desecharse por improcedente y por exteÍnp()ránea. 

Diez Quintana pregunta y responde: 

"Para los efecto del Juicio de Amparo, ¿qué se d~~:;entellder por 

improcedencia? Es la facultad que tiene el órganode;C:C>~fr6(cciri~~itÜcioriat de 

no dar curso a la acción desplegada por el ai,;.aViado, ell vi~if <l cié-existir o 

analizará para ver que el acto reclamado no se encuentre en alguno de los 

supuestos, a que se refiere el artículo 73 de la Ley de Amparo, que establece 

lo sii,'l1iente: 

Artlc11lo 73. E/juicio de amparo es improcede11te: 
l. Co11tra actos de la Suprema Corte de Jmfticia; 
11. Co11tra resol11cio11es dictadas e11 los juicio de amparo o e11 

ejecució11 de las mimas; 
111. Co11tra leyes o actos que sea11 materia de otro juicio de amparo 

que se enc11e11tre pet1die11te de resol11ció11, ya sea e11 primera o tínica 
i11sta11cia, o e11 revisiót1, promo~'Ü/o por el mismo quejoso, co11tra las mismas 

. ------··---·------ -- -----------
(22). 1H1 Preguntas y respuestas sobre el Juicio de Amparo, op. cit., pág. 31. 
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autoridades o por el propio acto reclamado, au11que las violaci011es 
co11stitucio11ales sea11 diversas,· 

IV. Contra leyes o actos que llaya11 .<>ido materia de una ejecutoria 
e11 otro juicio de amparo e11 los térmi11os de lafracció11 a11terior; 

1-: Co11tra actos que 110 afecte11 los illfere ... es jurídicos del quejoso; 
VI. Colltra leyes, tratados y reglame11tos que, por su sola vigencia, 

110 cause11 perjuicio al quejoso, si110 que se 11ecesite 1111 acto posterior de 
aplicación para que se origine tal perjuicio; 

VII. C011tra las resol11cio11es o <leclaracio11es de los organismos y 
autoridades e11 materia electoral,· 

VIII. Co11tra las resolucio11es o declaraci011es del Congreso Federal o 
de las Cámaras que lo co11Stit11ye11, de la.<> Legislaturas de los Estados o de 
sus respectfras Comisi011es o Diputaci011es l'erma11e11tes, e11 elecció11, 
suspe11sió11 o remoció11 de fimcionario.\·, e11 los casos e11 que las 
Co11stitucio11es corresp(Jlu/ie11tes les cmrjiera11 la facultad <le resolver 
soberana o <liscrecio11alme11te; 

VIII. Co11tra actos co11s11n1ados de 1111 modo irreparable; 
IX. Contra actos ema11ados de un procedimiento judicial, o de u11 

procedimie11to administrativo seguido e11 forma de juicio, cua11do por virtud 
<le cambio de sit11ació11 jurídica e11 el mismo deban c011siderarse 
consumadas irreparableme11te l<u violaciones reclamadas en el 
procedimie11to respectivo, por 110 poder <lecidirse e11 tal procedimie11to, si11 
afectar la 1111eva situació11 jurídica. 

C11a11do por i•ía de amparo i11directo se reclame11 violaciones a los 
artículos 19 o 20 de la Co11stit11ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exclu.<>ivame11te la se11tencia de primera instancia liará que se 
considere irreparableme11te consumadas las violacio11es para los efectos de 
la improcedencia prevista en este precepto. la autoridad judicial que 
c01wzca del proceso pe11al suspe11derá en estos casos el procedimie11to en lo 
que correspo11da al quejoso, u11a vez cerrada la i11Strucción y llasta que sea 
11otijicada de la resolució11 que recaiga en el juicio de amparo pe11diente; 

X. Colllra actos consentidos expresamente o por manifestaciones 
de vol1111tad que e111ra11en ese co11se11timie11to; 

XI. Co11tra actos conse111idos tácitame11te, ente11dié11dose por tales 
aquellos co11tra los que 110 se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se11ala11 los artículos 21, 22 y 218. 

No se e11tenderá consentida tácitamente tma ley, a pesar de que siendo 
impugnable en llmparo desde el momento de su vige11cill, en los térmi11os de 
lllfracción VI de este artículo, 110 se ltaya recla,,llldo, sino sólo en el caso de 

33 



que tampoco se //aya promovido amparo contra el primer acto de su 
ap/icació11 e11 re/ació11 co11 el quejoso. 

C11ando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o 
medio de defe11Sa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 
11u/ificado, será optativo para el i11tere!>·ado llacerlo valer o imp11g11ar desde 
luego la ley e11 juicio de amparo. En el primer caso, sólo se entenderá 
co11Se11tida la ley si 110 se promueve contra ella el amparo de11tro del plaza 
legal co11tado a partir de la feclla en que se l1aya notificado la reso/ució11 
recaida al recur.m o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se llayan 
aducido excl11sivame11te motivos de ilegalidad. 

Si e11 co11tra de dic/1a reso/11ció11 procede amparo directo deberá 
estarse a lo dispuesto por el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de 
este orde11amie11to: 

XII. Co11tra las reso/11cio11es judiciales o de tribunales 
Admi11istrativos o del Trabajo respecto de las cuales co11ceda la Ley algún 
recurso o medio de llefe11.m, lle11tro del procedimie11to, por virtud del cual 
puedan ser mollificadas, revocadas o nu/ificadas, aun cuando la parte 
agraviada no lo /1ubiese l1ecllo ..afer oportunamente, salvo lo que /a fracción 
VII del artículo 107 Comtitucional dispone para los terceros extraflos. Se 
except1Ía11 de la disposició11 anterior los casos e11 que el acto reclamado 
importe peligro de prfración de la vida deportación o destierro o cualquiera 
de los actos prollibidos por el artículo 22 de la Constitució11; 

XIII. Cl1a11do se este tramita11do ante los tribuna/es ordinarios a/g/Í11 
recurso o defe11Sa legal propuesta por el quejoso, que puede tener por efecto 
modificar, revocar o 1111/ificar el acto reclamado; 

X/J~ Contra actos de autoridades distinta... de los Tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, 
co1iforme a las leyes que los rija11, o proceda contra ellos a/g/Ín recurso, 
juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, 
revocados o nu/ificados, siempre que conforme a las mismas leyes se 
.mspenda11 los efectos de dicllos actos mediante la interposició11 del recurso 
o medio defe11sa legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores 
requisitos que los que la presente Ley consigna para conceder la suspensión 
deji11itiva, i11depe11die11te111e11te de que el acto e11 si mismo c011siderado sea o 
110 susceptible de ser suspe11dido de acuerdo co11 esta /,ey; 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece defundame11tación; 

XV. C11a11do l1aya11 cesado los efectos del acto reclamado,· 



XVI. C11a11do subsistiendo el acto reclamado, 110 pueda surtir efecto 
legal o material alg11110, por llaber dejmlo de existir el objeto o materia del 
mismo,· 

XVII. E11 los 1/emás casos en que la improcedencia resulte de alg1111a 
disposició11 de la ley. 

Las causales de improcedencia e11 s11 caso, deberán ser exami1wdas de 
oficio. 

Por lo tanto si la demanda se encuentra dentro de alguno de esos 

supuestos, con fundamento en los artículos 145 y 73, fracción según sea el 

caso, dictará un auto donde desechará la demanda por notoriamente 

improcedente, la cual se notificará. de túariera personal al quejoso. 

Por otra parte, los. articulas 21, 22 y 218 de la Ley de Amparo 

establecen respectivamente el iénnino para la interposición de la demanda de 

garantías, el primero de ellos regula qu~ será de quince díiis, contados a partir 

del dla siguiente al en que haya surtido efectos la notificación al quejoso de la 

resolución o acuerdo que se reclame; al en que haya tenidoconocimiérito ele 

ellos o de su ejecución, o al que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. 

El segundo de los artículos, prevé, que a partir de la vigencia de una ley, 

y ésta sea reclamable en vía de amparo, el ténninO será d.~trei~ta.dlas; cuando 

los actos importen peligro de privación de la· vida; libertad personal, 

deportación, destierro, o los prohibidos por el. !l~iculo 22 Constitucional, 

podrá interponerse en cualquier tiempo; cua~·dOse trat~ ·de un acuerdo de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores favorabli::~ l~·~~fracticiÓn de una persona 

reclamada por un Estado extranjero y sea c6n16'ailbt~}~ediante amparo, el 

ténnino será de quince días; finalme~te, •cuan~~ ~e. trate de sentencias 

definitivas que pongan fin al juicio y ef ~~a~~d~-'~<f'liay~._.~füo:_:~itado ajuicio, 
' ;., .. ~,: "-·_'.~,:: 

el ténnino será de noventa dias si residieJ"a<f uer~'.'.del lugar;'¡)e~g ;dentro de la 

República y ciento ochenta ·días si í-6sici'i~ra•fuci~~~e cita, contados a partir 

desde el dla siguiente al en qlle t~ti~r~"co;;~¿l1nil!Üto d~ t~ sentencia; pero si el 
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interesado volviere al lugar donde se lleve a cabo el juicio, se sujetará al 

ténnino a que se refiere el artículo 21. 

El úllimo de los artículos, dispone que cuando el amparo se promueva 

contra actos que perjudiquen los derechos individuales de ejidatarios o 

comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de 

población a que pertenezcan, el ténnino para interponerlo será de treinta días. 

En ese orden de ideas, con fundamento en dichos artículos la demanda 

de amparo que no fuese presentada dentro de dichos ténninos, se desechará 

por extemporánea. 

En ambos casos, el quejoso tendrá un ténninode diez días para 

impugnar dicho auto, sino I~ lta~e ·y una vez~ue h
0

a~a}~~ec.ido dicho ténnino, 

el Juez dictará un proveído en el que c~usa~á est~doel a~to que desecho por 

notoriamente improcedente la demanda ·de gar~ntÍ~s y.111indará · al archivo el 
- . ,-··· ·. 

cxpediellte como astinto concluido. 

Caso contrario, si el promovente impugna la resolución será por medio 

del recurso de revisión, con fundamento en el articulo 83, fracción 1, de la Ley 

de Amparo, la cual establece que éste procede contra las resoluciones en este 

caso, dictadas por los jueces de distrito que hayan desechado la demanda de 

garantías. 

El recurso de revisión se interpondrá por conducto del Juez de Distrito 

en el ténnino antes mencionado, contado a partir del día siguiente al en que 

surta efectos la notificación del auto impugnado, se interpondrá por escrito, 
. ., .. 

expresando losagraviosque considere el recurretne le causá C1. mencionado 

auto, el cual debe ser presentado con -un~ cobi~/pa;~ el ex~;die~~~-cl~ ~~·~aro y 

para el Agente del Ministerio Público Fed~r~I rict~~rit~ ~I T~b~na'J Colegiado 

que conocerá del recurso, el escrito original será para el mencionado 
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Coleh>iado; en este caso, como no existen terceros perjudicados y autoridades 

responsables no se necesitan más copias. 

Una vez presentado el escrito de agravios, se mandará junto. con el 

expediente al Tribunal Colegiado que conozca. Est~ a11aÍizarlÍ •·sobre· su 

procedencia y admisión, le dará vista al Age,nte del MinisterioP(1blico Federal 

y dictará su resolución, devolviendo al Juzgado de Distrito el expediente y 

copia de la resolución que haya emitido y notificará al promovente. 

El Juez dictará un auto, en el que se le hará del conocimiento al quejoso 

el sentido que haya tomado el Tribunal Colegiado sobre la resolución 

impugnada, ya sea que haya confinnado, modificado o revocado, 

PREVENCIÓN. Analizada la demanda de garantías, si Juez encontrare 

alguna irregularidad en ella, omisión de los requisitos a que se refiere el 

artículo 116 de la Ley de Amparo, que el acto reclamado no fuera claro y 

preciso o no se hubiesen exhibido las copias suficientes a que se refiere el 

mifculo 120 de la citada ley, c.on fundamento en el artículo 146 de la misma 

ley, mandará prevenir al promovente de manera personal, para que en el 

ténnino de tres días, desahogue el requerimiento que el Juez haya dictado. 

Si el impetrante del amparo desahoga la prevención, el Juez la analizará 

junto con la demanda, y admitirá o desechará la demanda según sea el caso. 

Caso contrario, si el ténnino feneció, sin que el impetrante del amparo 

haya desahogado dicha prevención, se tendrá por no interpuesta la d~manda, 

sólo si afecta el patrimonio o derechos del quejoso. El quejoso tendrá un 

ténnino de diez días para impugnardicho auto, del mismo modo que .cuando 

se impugna una demanda que se desechó por improcedente. 

Por otra parte, si el ténnino antes mencionado fenece, el Juez dictárá un 
' . 

proveído en el que le causará estado al auto que tuvo por no interpuesta la 
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demanda de garantías y mandará al archivo el expediente como asunto 

concluido. 

ADMISIÓN DE DEMANDA. Cuando el Juez de Distrito haya 

recibido la demanda de amparo y al analizarla ri~ encomrara friotivos para 

desechada o declararse incompetente, o e~ ca~o ele haberlo ~revenido, haya 

desahogado dicha prevención, según 1~ ~~encionado en' párraf~s que 

anteceden, admitirá la demanda con fundamento en los articul~; 114; 116, 

147, 148 y 149 de la Ley de Amparo, pedirá el infonne con justificación a las 

responsables enviándole copia simple de la demanda, siempre y cuando no se 

fonnen el incidente de suspensión, toda vez que dicha copia se le enviará al 

pedirle el infonne previo y se señalará día y hora para la celebración de la 

audiencia constitucional. 

Lo anterior, se hará del conocimiento del tercero pe'tjúdicado, 

entregándole copia de la. demanda por conducto del acfoano o Secretario 

adscrito al juzgado que conozca del juicio, siempre y ctÍando-el 'domicilio de 

dicho tercero se encuentre centro de la jurisdicción del juzgado.donde se. IJeve 

el juicio y fuera de dicho lugar, por medio de exhorto que se ¡,>ire. al Juez de 

Distrito que ejerza jurisdicción en el domicilio que haya indicado el quejoso 
.· .·, . -

del tercero perjudicado, requiriéndolo para que señale .domicilio para oír y 

recibir notificaciones en el· lugar del juiéio, apercibiéndolo que· en. caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aún las de caráct~r persollai se le l~aráit por ~edio de 

lista que se fije en los estrados del juzgado dond~ s~ t;~n;it~ el sJi¿¡i,, 
Las autoridades responsables .d~b~c411_;}e~dJ~i:~u_jnJ1r~1e_ con 

justificación dentro del término de cincodí<Js, c<J;11ádo.\· afo'.ariír de/día en que 

surtió sus efecto.\· la nol({icación de la ~dmi.~.;.~,; 'de dehí'a~J~ y fueron 

requeridas para rendir dicho infonne, manifestando si 'es cierto ~ no el acto 
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reclamado y las razones y fundamentos legales que estime pertinentes para 

sostener la constitucionalidad del acto o su improcedencia. 

Éstas deberán rendirlo cuando menos con ocho días de.· antes de la 

audiencia constitucional, para que las partes tengan conocimiento de él, si no 

se rinde con dicha anticipación el juez, en su caso, podrá diferir. o suspender 

dicha audiencia, tanto a petición del quejoso o tercero perjticliéado, como de 

oficio. . ..... }: 

Si las autoridades responsables, no rinden su infon~e, se presumirán 

ciertos los actos reclamados por el quejoso, qued¿rÍdo a ~ll c¡¡jgo ·probar los 

hechos que detenninen su inconstitucionalidad. 

Para el qfrecimiento de las pn1ebas, el articulo J sp la Ley de la 

Materia, establece que se admitirán toda clase de prnebas a excepción de la 

de posiciones o c01¡fesional y las que fi1eran coll/ra la moral o dér~c/10. 

El artículo 151 de la misma· ley, establece·· que·• las prtíeba~ • deberán 

ofrecerse y rendirse en la audiencia del juicio, con exc~~~iÓ~ ~~J~;docllffiental 
que podrá ser en cualquier momento. 

En relación a la prueba testimonia/, pericia/.y}ié ;~;¡/e~cÍÓn ocular, 

deberán a111111cimwe cinco días hábiles antes del señalado {Ja~·a la celebración 

de la audiencia constitucional, sin contar el día de su ofrecimiento, ni el 

señalado para la audiencia, debiendo exhibir en caso de la prueba testimonial, 

las copias necesarias de los interrogatorios y para la pericial los cuestionarios, 

esto es, con la finalidad de distribuirlas entre las partes del juicio, para que 

fonnulen repreguntas. 

En la prueba testimonia/, se podrán ofrecer tres testigos por cada 

hecho, señalando nomhre y domicilio de los testigos; el oferente de la prueba 

manifestará su posibilidad o imposibilidad de presentar a sus testigos, para el 

primer caso, tendrá la obligación• de presentarlos en el día y l1ora; señalados 
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para la audiencia constitucional y en el segundo caso, el Juez los mandará citar 

por conducto del actuario para que se presentenel día de la audi~1.1cia; 

En la pnieba pericial, el .Juez nombrará a 1111 pe rilo para Id practica de 

la diligencia, sin pe/juicio del que nombren las partes, p'er~deberá e~~usarse 
de conocer cuando se encuentre en alguno de los itri~<!dirrientos ~ue est.ablece 

el artículo 66 de la Ley de la materia. 

Ahora bien, una vez que no existá impediúienlo para ce/eb1;ar la 

audiencia constitucional la declarará abierta en el día y hora se1ia/ados, 

siguiendo los lineamientos que establece el artículo 154 y 155 de la citada ley, 

esto es, la audiencia sera pzíblica y .1·e recibirán en primer lugar /as pniebas. 

alegatos por escrito y en su caso el pedimento del Agente del Ministerio 

P1íb/ico, acto continuo se dictará el fallo correspondiente, mismo que se les 

notificará personalmente a las partes, las cuales tendrán un término de die= 

días para impugnar o no dicha resolución. 

El artículo 83, fracción IV, de la Ley de Amparo, establece que las 

sentencias dictadas en la audiencia constitucional· en ,est~ ca~o por los Jueces 

de Distrito, podrán ser impugnadas en vfa de re~;f.1~ifJJ; p6r l~s partes que 

intervienen en el juicio de garantías. 

Por su parte, los artículos 86, 87, 88 y 89, de la misma ley, establecen 

respectivamente, que dicho recurso se interpondrá por conducto del Juez de 

Distrito en el ténnino antes mencionado, contado a partir del día siguiente al 

en que surta efectos la notificación de la resolución. 

En relación a las autoridades responsables sólo !)Odrán recurrir la 

sentencia cuando afecten directamente sus propios actos; y por lo qUe hace al 

Agente del Ministerio podrá interponér el mencionado recurso, en . ténninos 

del artículo 5º, fracción IV, de la citada ley. 



El recurso de revisión se interpondrá por escrito, expresando los 

agravios que considere el recurrente. /e causa la re.wlución que impugna, este 

escrito, debe ser presentado con· uüa copia para el expediente de amparo y para 

cada una de las partes, si faltaren copias, el juez lo pre;endrá paraque exhiba 
, • • • 1 • 

dentro del ténnino de tres días I.as copi~s faltantes, si no. lo hace se tendrá por 

no interpuesto dicho recurso. 

Exhibidas las copias del escrito cle a¡,rravios, el juez nol(f/cará a las 

partes, enviado a la autoridad o autoridades su copia simple correspondiente, 

quedando a disposición segím sea el caso del quejoso o tercero su copi.a en la 

Secretaría del Juzgado. 

Una vez que se tenga el acuse de recibo de que las autoridades 

responsables fueron notificadas del recurso interpuesto, se mandará el 

expediente y escrito de agravios original al Tribunal Colegiado que conozca. 

Éste analizará sobre su procedencia y admisión, le dará vista al Agente 

del Ministerio Público Federal y dictará su resolución, devolviendo al Juzgado 

de Distrito el expediente y copia de la resolución que haya emitido y notificará 

a las partes. 

El Juez dictará un auto, expresando ul sentido que haya tomado dicho 

Colegiado, es decir, si confinnó, si modificó o revocó. 

Si no se imptígnó la resolución y ha fenecido el término . antes 

mencionado, el Juez dictará un ~üto en el que le caúsúá ejeculofia a la 

sentencia. 

Si se negó el amparo o se sobreseyó, en el mismo al/lo que cause 

qjecutoria a la resolución o en el auto en donde se haga saber a las partes el 

fallo del Tribunal Colegiado, se ordenará archivar el expediente con10 asunto 

totalmente concluido; pero, si concedió el amparo y protección de la Justicia 

Federal, se mandará pedir a las autoridades responsables, el cumplimiento a 

41 



la ejecutoria de amparo, es decir, la obligación de éstas. de restituir al 

agraviado en el goce de sus garantías individuales .. Hecho lo anterior, el Juez 

dictará todos los actos que fueron tendientes para ese cumplimiento, 

finalmente se ordena archivar el asunto como totalmente concluido. 
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CAPITULO JI 

PARTES EN EL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO 
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LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

En el juicio de amparo se establece una relación jurídico procesal entre 

las partes y los organismos de control, siendo los primeros aquellas personas 

que ejercitan la acción de amparo, así como los que la contradicen y que por 

tanto tienen un interés en juego; y los segundos son los componentes del 

organismo jurisdiccional, siendo los encargados de aplicar el derecho. 

La Ley de Amparo en su artículo 5° establece: 

Articulo S. Son partes e11 e/juicio de amparo: 

l. El agraviado o agraviados; 

11. /,a autoridad o autoridades respo11sab/es; 

111. El tercero o terceros perjudicados, p11die11do it1terve11ir con ese 
carácter: 

a) la contraparte del agra~·iado c11a1u/o el acto reclamado 
emana de un juicio o controversia que no sea del orde11 
pe11al, o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando 
el amparo sea promovido por perso11a extratla al 
procedimie1110. 

b) El ofendido o las personas que, co11forme a la ley, te11gan 
<lereclro a la reparacwn del <la1lo o a exigir la 
respo11sabilidad civil provenie11te de la comisión de un delito, 
e11 su caso, en los juicio de amparo promovidos contra actos 
judiciales del orden penal, siempre que éstas afecte11 diclla 
reparación o respo11sabilidad,· 

c) la persona o persotras que IU1ya11 ge.stiotllldo e11 su fui•or el 
acto co11tra el que se pide amparo, cuando se trate de 
providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial 
o del trabajo,· o que, si11 lraberlo gestionado, te11ga11 i11terés 
directo en la subsiste11cia del acto reclamado. 

IV. El Ministerio Público Federal, q11ie11 podrá intervenir en todos 
lo juicio e i11terpo11er los recursos que setiala esta Ley, inclusive 
para i11terponer/os en amparo pe11a/es cuando se reclame11 
reso/11cio11es <le trib1111ales loca/e!>·, itulepetulientemente de las 
obligacio11es que la misma Ley precisct petra procurar la pro11ta 
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y expedita administración de j11sticia. Sin embargo, tratá11dose 
de amparos it1dlrectos e11 materias civil y merca11til, en q11e sólo 
afecten intereses partic11lares, excl11yendo la materia familiar, el 
Atitristerio Público Federal no podrá i11terp011er los recursos 
que esta Ley se11ala. 

t. QUEJOSO 
Al respecto afinna Arellano García: 

"El quejoso o agraviado es la persona lisica o moral que ejercita la 

acción de amparo para reclamar una acto o ley de autoridad estatal, por 

presunta violación de garantías individuales o de distribución competencia! 

entre Federación y Estados de la República." (24) 

De acuerdo a la definición anterior y lo que regula et artículo 4° de la 

Ley de Amparo el juicio de amparo sólo de!Jeproin~v~rsépor la persona a 

quien le perjudique el acto o la ley que reclaina, p1-1diend~hacérl~ por sí~ por 
- - -- -· . , ___ - - -- -. -;~-·'-"--' . .:;:-~ -- ·:--- --

su representante, pariente o persona extraila ek l~s c~'sos que la Jcy ¡~ pennita, 

y sólo podrá seguirse por el agraviádo, representarite Ód~ftinsor. 
. - ,. • . · ···~o---_-:. ,:.o-:_,-_\.o;,- ~;,_,._:'e_;:,'-"-' -;---··- 'l, '···. . ._.', 

Por otra parte, el artículo 6<) de la· r~ism.a Ley,_ ~st~bl~~e que el menor de 

edad puede pedir el amparo aúh sin I~ ' illlerv~~élÓ;~ de su representante 
-- ·-. .;>-,. ; :: ~--· - -.- :~: _·,;:._-:_'::'., (. ··:· -.._;. ·':': 

legítimo, cuando éste se halle auseni~o impé'didó;:pero en tal caso, el juez sin 
' · -, '"··'· · · ,. .. / ,. · ~ - ·ec -· ·· · ·,· - · -"' 

perjuicio de dictar las provideri6ias u~ge~t~s/l~ debe desib'llar 1-m representante 
-. . ">' _-_. -.-,,,-~_,-__ ,j·<,",~-->;·, ./:'<: .... ~·:.-·,_-._,,_,~ -:::·:-.': .. -::.----;-: .. -.· 

especial para que intef\lellga\e"¡;'',eÚjui.cio?Q_sj~L~enor hub,iere cumplido 

catorce años, podrá hac;r l~·d~~Í~i:~~ÍÓ'1 ••· d~ r~pr~~~ntlUlte en el escrito de 
•. :.:·>.·\<:·:.: .,:;·1:,,;..,.,:'.,\ .. :-·:o·:·_ e;::_:'·',_ ' , . ._,. .-, 

demanda. 

Ahora bien, el artículo·.Sºd~'la lliulticitada.Ley;regula .que las personas 
e ·,:• 

morales privadas podrán pedir el· amparo por medio de sus representantes 

legales. 

(24). Arcllano García, Op. cit., página 455. 



"Las personas morales privadas a que alude el artículo en cuestión, son 

entre otras, aquellas a que se refiere el artículo 25 ·del Código Civil Federal, a 

saber: las sociedades civiles o mercantiles, los süidicatos, las asociaciones 

profesionales; las sociedades cooperativas y mutualistas y las asociaciones 

distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, científicos, 

artísticos, de recreo o cualquiera otro fin licito, siempre que no fueren 

desconocidas por la ley. Los legítimos representantes de las personas morales, 

lo son: de las sociedades civiles y mercantiles, sus administradores, de 

acuerdo a los artículos 2709 a 2719 del Código Civil para el Distrito Federal; 

1 O de la Ley General de Sociedades Mercantiles, salvo pacto en contrario 

establecido en los estatutos. De los sindicatos, que pueden ser de trabajadores 

y patrones (artículo 357 de la Ley Federal del Trabajo), estarán representados 

por su secretario general o por la persona que desi¡,rne su directiva, salvo 
,. -- ' 

disposición especial en los estatutos (artícülo 376 de la Ley Federal del 

Trabajo). Es necesario el registro del sindicato. y de . su . directi~a · para . los 

efectos de la representación legal (articulo 386 ibídem).'; (25:8- -

El artículo 9 de la Ley de Atnparo dispo~~lo- relativo a-ias
0

personas 

morales oficiales, las que podrát1 . pedí; el· .. a!rilJ'ai~ .. 60~ cotld~cto . d.e los 
-. • ' ~ ' • ·' • -' - ..o.· •• -- • • ' ,.. , ' ' 

funcionarios o representantes que desf¡,rnen las le;~~. 6u~ndo el ~~t~ 6 fe; que 

se reclame afecte· a los· intereses patri1T1Ciniales d~ aq~1éltas~ quedand~ exentas 

de prestar las garantías que en esta Ley se. e~ige a l~s partes. 

Alfonso Noriega, considera como personas morales públicas a . los 

"organismos a través de los _cuales el estado ejerce sus funciones de tal 

manera, que al hablar de personas morales oficiales, la Ley se refiere, 

precisamente, al Estado". (26) 

(25). Rubén Delgado Montoya, Ley de Amparo Comentada, Editorial Sista, Quinta Edición, 
México, 1989, pág. 22. 
(26). Lecciones de Amparo, op. cit., pág. 328. 
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En ese orden de ideas, cabe mencionar que el Estado actúa con doble 

carácter: el público y el privado; en el primer aspecto actúa cuando los actos 

son imperativos, porque somete la voluntad del particular, unilaterales porque 

para su existencia y. eficacia no requiere del concurso o colaboración del 

particular frente al cual se ejercita y coercitivos porque puede forzar al 

goben1adó' para hacerse respetar; en cambio, respecto al segundo de los 
- --· - ·"--

aspectos, hablamOs del Estado cuando s~ sujeta y se . somete como los 

particutáres a las autoridades, esto es, cuando se hace susceptible de contratar, 

vende~. comprar, recibir o dar en arrendamiento, por 'to que el articulo en cita, 
:;-·' :'' . ",.. . 

limita la actuación del Estado para interponer el juicio de garantías, al 

contemplar, que sólo lo podrá hacer en~~16stionés qu~ afecten los intereses 

patrimoniales de aquéllas y por C()_nducto désu~Juncionarios o representantes 

legales. 

Asimismo y tomando én c()Ílsid~r!IC:ión lo que establecen los artículos 

103 Constitucional y 1 ~.de la 'Le; d~ AJ11paro que disponen: 

Artlc11lo 1~3. 'L~~-~_tribtúrales de la Federació11 resolverá11 toda 

controversia que se s11scite: 

J. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garallllas 

individ11ales; 

11. Por leyes o actos tle la a11toridad federal que v11lneren o restri11jan 

la soberanía de los estados o la esfera de compete11cia del Distrito Federal, y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de los estados o del Distrito 

Federal, q11e invadan la esfera de competencia de la allloridadfederal. 

Artlc11lo /~ El J11icio de Amparo tie11e por objeto resolver toda 

controversia que se s11scite: 

J. Por leyes o actos de la autorid<UI que violen las garalllías 

i11dividuales; 
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11. Por leyes o actos efe la autoridad federal que vul11eren o restri11ja11 

la sobera11fa de los Estados; 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que i11vada11 fa esfera 

de la autoridad federal 

De acuerdo a lo anterior, los Estados que pertenecen a la Federación, no 

pueden pedir amparo contra leyes o actos de la autoridad federal que restrinjan 

o vulneren su soberanía, ni las autoridades federales contra leyes o actos de los 

mencionados Estados que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Por lo tanto, las cuestiones que se produzcan entre las entidades a que se 

alude en las fracciones JI y l1I de los artículos en cómento y en relación al 

articulo 105 Constitucional, no serán dirimibles mediante juicio de amparo, 

pues corresponde resolverlos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En ese orden de ideas se concluye que el quejoso o a¡,,'faviado es toda 

personal fisica o moral que sufre una afectación en su esfera jurídica cuando 

considere que se le ha violado alguna de sus garantías individuales en las 

hipótesis que señala el artículo 103 Constitucional, por un acto de autoridad 

con la finalidad de que se le restituya en el goce de dichas garantias. 

2. TERCERO PERJUDICADO 

Ignacio Burgoa define al tercero perjudicado como: 

"Persona titular de un derecho que puede seÍaf~ctado por la sentencia . -__ ., .. ·-
que se dicte en el juicio de amparo, teniendo portanfo, interés jurídico para 

intervenir en la controversia constitucional y para que subsista el acto 

reclamado y no se declare su inconstitu~ion~id~¿.;,·(Ú) 
Cabe señalar que la presente investigación va referida cspecificamente a 

(27). Ignacio Burgon, Op. cit., página 64. 
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la demora en el emplazamiento del tercero perjudicado en materia civil; en 

este caso la Ley de Amparo en su articulo 5, fracción 111, inciso a), nos regula 

lo referente a dicha figura, pero sin que sea óbice a lo anterior hablaremos de 

manera breve de los incisos b) y c) que hablan del tercero perjudicado pero 

respectivamente en las materias penal y administrativa. 

El inciso a) del articulo 5°, fracción 111, antes transcrito, se refiere a la 

materia que nos interesa, es decir la civil, nos dice que se cons.iderá. como 

tercero perjudicado a cualquiera de las partes del juicio del ctml .deriva el acto 
.:·, __ ,;_,--.· -· 

reclamado, esto es, si• el quejoso que es quien promueve el jui_cio ·de amparo, 

es el actor en el juicio natural el tercero perjudicado lo será el demando y 

viceversa; ~si.~i~in(), lo se~án ambas partes, éuando el amparo sea promovido 

por persona extraña al juicio natural, ya que ambas partes tienen interés en la 

sentencia que llegase a pronunC:iarse en el juicio de garantías. 

Al coútrario de lo afüerior; el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer. Circuito emitió la tesis, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación, Octava Épcica,.Tomo XIV, Octubre de 1994, página 373, que a 

la letra dice: 

"TERCERO PERJUDICADO. NO SIEMPRE EL DEMANDADO 

DEBE SER c0Ns1EERADÜ COMO. La circunstancia de ser parte en el 

juicio natural del que emanan los actos reclamados no implica que 

necesariamente et demandado deba ser considerado como tercero 

perjudicado en el juicio de amparo indirectO promovido por un tercero 

extraño a aquel procedimiento, habida cu~1~.ta_ que si en el inciso a) de la 

.fi"acción 111 del articulo 5.". de la Ley de Arnpa;o se establece : "Articulo 5". 

Son partes en el juicio ele amparo: ... 111, HI tercero o tercero perjuclicado.1·, 

pudiendo intervenir con ese cqrácter: a). La contraparte del agraviado 

cuando el acto reclamado emana de 1111 juicio o con.troversia que no sea del 

49 



orden penal, o c11alq11iera de las partes en el mismo j11icio c11ando el amparo 

sea promovido por persona extrwia al procedimiento"; y en /a jurisprudencia 

30./, Cuarta /'arte, Tercera Sala, se sostiene el siguiente criterio: "TERCERO 

l'HRIUD/CADO EN E/, AMPAlW C/Vll,,- /,a disposición relativa de la ley 

ele Amparo, debe entenderse en el sentido de considerar terceros perjudicados 

a todos los q11e tengan derechos opuestos a los del quejoso e interés, por lo 

mismo, en que subsista el acto reclamado, pues de otro 111odo se les privaría 

de la oportunidad de defender las prerrogativas que pudiera proporcionar/es 

el acto o resolución motivo de la violación alegada. "; de ello se infiere con 

claridad meridiana que sólo podrá considerarse como tercero pe1:judicado a 

la parte contendiente en e/juicio natural cuyos derechos se opongan a los del 

quejoso y tenga interés en que subsista el acto reclamado, hipótesis que no se 

conte111pla cuando el demandado .fue oído y vencido en el juicio natural, por 

no tener derechos opuestos a los del quejoso, ni interé~· eil que subsista el acto 

recla111ado, por lo que propia111ente no puede consfderársele como. tercero 
_:..,=.-e." , . . 

peljudicado. " 

Por su parte el inciso b) del citado artículo~,·fri~ción, ,se refiere al 

tercero 

nuestro 

perjudicado en materia penal, y. tomando en 'consld:eraciión .· aque 

sistema jurídico ha encomendado al :A~~nt~del/Mirii~;e~o Público 
- ·- · ·. ·-·'-_::,,'-'- -··/'~--:-.·;.'>;·'-o· (·;i~,.'-.'-.f:y· . . ,--._-~ · . . -: ., ,. ~ 

Federal el ejercicio de la acción pénal; etofendidb- o:Ví~Íiiha';d~ldelit~ no es 
.· ... ;/>'·, ~-,._, ... , ., -.·. . , ••. ,. . , , . ''\' ·-·, . 

precisamente el quejoso, pues resu.ltarla Üógf66;rqllcl'':nó7t~ri!¡!I irite~és en la 

resolución que se dicte en r.elaci9~·~on .. lla,~~~~~.~s~b,i~}d,~d'.'.dft';a~~s~do y 

consecuentemente con · 1a •· imposidón de • Ja ···.:pena,<: no 'de~l~~áridose. su 

inconstitucionalidad; por lo qu~ ~Ó:1~' 1f ~~~da :1 ·• ~ºe~;~llJ ~~;¿~~~;~;; ~om; 
tercero perjudicado en d~fensa de su~ dere~hos vinCt1l~d~s c~n el delito 

cometido. 

50 



Finalmente, el último de los incisos se refiere al tercero perjudicado en 

materia administrativa, .y considera como terceros, a aquellas personas que 

hayan hecho o no las diligencias conducentes a su favor del acto combatido, 

tengan interés en su subsistencia y pudiera resultar dallado .. con el 

otorgamiento del amparo. 

En conclusión es tercero perjudicado aquella personaque tiene interés 

jurídico en la subsistencia y constitucionalidad d~I acÍo r~cl~l1ia-dO; en virtud, 

que puede ser afectado con la sentenCiaquc se dicte en el jt;icio .constit~cional. 
Cabe mencionar que la ~xist~ncia o inexistencia del tercero pe~judicado 

no es esencial·. para. la fijación. de la litis. Puede y de hech~ hay juicios de 

amparo en que nó ~xi~t~~ i~l'¿ciros perjudicados. 
,,-';',,. 

3. AUTOIUÓÁÓES.RESPONSABLES 
' . ·.-

Arell~110 ~a~~¡~é1nanifiesta: 
"La a~to-rid~d responsable en el amparo es el órgano estatal, bien 

federal, local o municipal, a quien el quejoso le atribuye el acto o ley 

reclamados, presuntamente violatorios de garantías individuales o del sistema 

de distribución entre Federación y Estados". (28) 

De acuerdo al artículo 11 de la Ley de Amparo, autoridad responsable 

es aquella que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 

acto reclamado, dicha autoridad es considerada por muchos juristas como la 

parte demandada en el juicio de amparo, ya que el quejoso es el que considera 

que se le causa un perjuicio derivado de la ley o acto dictado por ella, misma 

que viola sus garantías individuales. 

(2&). Carlos Arcllano García, Op. cit., página 46&. 
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Por lo que se refiere a la autoridad que orderia y a la que ejecuta el acto 

reclamado, se transcribe la siguiente Jurisprudencia 54 (Quinta Época). Página 

98, Comunes al Pleno y Salas, Octava Parte, Apéndice 1917-197 5, que a la 

letra dice: 

"AUTORIDADES RESPONSAB/,ES. ··.· l,o son no solamente la 

autoridad superior que ordena el.acto, sino también las subalternas que lo 

ejecuten o traten de ejecutar!~. y contra cudte.~;l¡;ief~ d~ ellas procede el 

amparo". . . 

En ese sentido, existen dos categoría~ ele alltopcl~ci~s responsables la 

primera es la que dicta u ordena el aCio redan1ado, es deci~; laautoridad de la 
. . • ";.-_, 'l . < ' -- ,. - :-:' ., ~·- .•• - - ' ,. >, - • - ·' ·---- ~ •• ' ". ' - ; 

cual emana el acto reclamado; y la.ségllncÍa 'es la que fo ejecuta o' trata de 

ejecutarlo. 

El Secretario de acue~dd~ a'd~critb alJi1~~ad() do11de provenga el acto 

reclamado, no será collside·~~do autOÍidad· re~póílsable,· ... pues dei1tro de las 

atribuciones que le señala el articulo 64, fracción III de la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito, se encuentra la que dice 

que sólo puede autorizar todo clase de resoluciones que se expidan, asienten, 

practiquen o dicten por el Juez; entendiéndose, que el autorizado para dictar 

todas las resoluciones y actuaciones es el juez, bajo su estricta responsabilidad 

y el secretario sólo las autoriza, por lo tanto, tales atribuciones no se 

consideran actos de autoridad. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo III, página 750, misma que 

reza: 

"SECRETAR/OS DE ACUERDOS, AMPARO IMPROCEDENTE 

CONTRA ACTOS DE AUTORIZACIÓN DE LOS. Cm1forme a lo previsto 



en el artículo 11 de la /,ey de Amparo, /0.1· actos realizados por 11n secretario 

de acuerdos, no tienen el carácter de autoridad, ya que en sus.fimciones sólo 

se limitan a autorizar y ciar.fe respecto de los acuerdos pronunciados por el 

titular del juzgado, esto es, esa actuación del .fi111cio11ario de mérito, se 

c.:ircumcribe a los supuestos contenidos en el artfculo 6./ de la /,ey Orgánica 

de /os Trihuna/e.1· de Justicia del fuero común del Distrito Federal; por 

consig11iente ante la naturaleza del reclamo que se hace al servidor p1íhlico en 

mención, resulta e1•ide11te que no se trata de actos propios de autoridad, lo 

cual permite establecer que la participación que dicho secretario realizara en 

aquel contradictorio, ninglÍ11 agravio irroga al quejoso, puesto que el acto o 

actos de inten1ención precisados, los mismos, jurídicamente y por la 

naturaleza de sus .fimciones, sólo revestirán características fedatarias, 

requisito sine qua non para la mlidez y existencia de las correspondientes 

actuaciones, como a/. efecto lo dispone el artículo 58 del Código de 

Procedimientos Civiles. " 

De acuerdo a los siguientes criterios y en atención al articulo 73, 

fracciones 1 y 11 no pueden figurar como autoridades responsables la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los Ministros que la inteh>Tan, en virtud de que 

sus resoluciones son dictadas por el Tribunal más alto del país, ni los 

Tribunales Colegiados de Circuito y los Jueces de Distrito, cuando actúan 

como jueces de amparo. 

"PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. AMPARO IMPROCEDENTE EN SU CONTRA. Si hien es cierto 

que el ~jercicio del derecho de· petición, previsto por el artículo 8 de la 

Constitución General ele la República debe ser respetado por todo.funcionario 

púhlico, también lo es que el juicio constitucional 110 es el medio para 

reclamar el desconocimiento de ese derecho que se imputa al Presidente de la 
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Suprema Corte pues, siendo éste el representante del máximo Tribunal 

Federal, el amparo que se entabla contrasus actos resulta improcedente, de 

cm1for111idad con lo establecido por el artículo 7 3, .fi·acción /, de la ley de 

Amparo, disposición que.finca la no procedencia de/juicio de garantfas en la 

naturaleza y categoría de la autoridad a quien se pretende señalar como 

re.1po11.mb/e de los actos concu/catorios de derechos públicos subjetivos del 

particular, de acuerdo con lo cual, la actividad de la Suprema Corte de 

.Justicia, así como su Presidente queda sustraída de /a.finalidad ti/le/adora de 

la acción de amparo. " Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, Tomo XIV, Julio de 1994, página 723. 

"COMPETENCIA. NO ES POSIBLE TENER COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE EN UN JUICIO DE AMPARO DE NATUALEZA 

INDIRECTO. A LOS TRIBUNALES COl,EGIADOS DE CIRCUITO. /,os 

Cuerpos Colegiados de referencia, son los encargados de tutelar las 

garantías individua/es mediante el juicio de amparo. De ello deviene que 

cuando en una demanda de garantías indebidamente se le dé el carácter de 

autoridad re.1ponsab/e a un Tribunal colegiado de Circuito, el juez de Distrito 

que provea respecto de la presentación de la demanda, debe de advertir que 

por cuanto a esa autoridad, la misma debe desecharse y resolver en ese 

sentido. Ciertamente, dentro de la técnica procesal del juicio de amparo, 

existen circunstancias, hipótesis o situaciones que conllevan la imposibi/Ídad 

jurídica de que alcance su objetivo. Así, laJeyde la.materia_ Pt:evé (!n su 

numeral 7 3, llamadas "causales de improcedencia", dentrode las ~¿a/es l1ay 

causas que operan siempre de manera ahso/úta, bieÍ1 enat~nció~1 alaíndo/e 

de la autoridad contra la cual pretendiera intentarse eljlÍicio, o bien a la 

naturaleza del acto reclamado. En ese sentido, la .fracción l. del citado 
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numeral 73, prel'iene que el juicio es improcedente: "I: Contra actos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. " Ahora bien, esta hipótesis 

válidamente debe considerarse aplicable también para el caso en que en una 

demanda de garantfas ji1e se11alada como autoridad responsable a 1111 

Tribunal Colegiado de Circuito, habida cuenta que por regla general, fas 

resoluciones que los Cuerpos Colegiados en mención pronuncien, son 

también inol?jetables. Este último argume/1/o se robustece si también se 
' ;, .. 

analiza al efecto laji·acción //,del numeral 73 del ordenamiento leg9J~n cita, 

la cual establece que el juicio de amparo es improcedente: , "Ji.· Contra 

resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de lasmisí1ias. " 

Hn este sentido, debe decirse que la transcrita causal ,de improc~de;;cia tiene 

como finalidad proteger la estabilidad o seguridad jurldicas, ya i¡ue éstas no 

existirían si fuera .factible combatir en nuevos juicios de amparo ·las 

resoluciones pronunciadas en un juicio constitucional O en Clllllpfiiniento de 

éstos, además de que la cadena de juicios que en. tal· supuesto pudiera 

originarse serla interminable. " Tesis emitida por la Primera Sala, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, Enero 

de 1994, página 8. 

Por su parte, el artículo 149 del citado ordenamiento legal, establece: 

"Articulo 149. Las autoridades respo11sables deberán re11dir s11 

itiforme co11 j11stijicació11 de11tro del tér111i110 de ci11co d/as, pero el Juez de 

Distrito podrá ampliarlo /lasta por otros ci11co si estimara que la 

i111porta11cia del caso lo amerita ( ... ) 

Las autoridades respo11sables deberá11 re11dir s11 i11/or111e co11 

j11stijicació11 e.r:po11ie11do las razo11es y fi111dame11tos legales que estimen 

perti11e11tes para sostener la co11stitucio11alülad del acto reclamado o la 
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improcede11cia del juicio, y acompat1ará11, e11 su caso, copia certijicatla tle 

las co11stm1cias que sea11 11ecesarias para apoyar <liclw i11forme. 

C11a11do la autoridad respon.sable 110 ri11da su i11forme co11 

j11stijicació11 se presumirá cierto el acto reclamado, saflto prueba e11 

contrario q11eda11do a cargo tlel quejoso la prueba de los l1eclws que 

determi11e11 su i11co11stit11cio11alidad c11a11do dicllo acto 110 sea violatorio de 

gara11tías e11 si mismo, si110 que su co11stit11ciom1/idad o i11co11stituciom1lil/ad 

depe11da de los motivos, <latos o pruebas e11 que se llaya fi111dado el propio 

acto(. .. )" 

De esta manera, se entiende que el infonne justificado viene siendo un 

elemento primordial dentro del juicio, en donde las autoridades responsables 

manifestarán si es cierto o no el acto reclamado, acompru1ando en su caso 

copia certificada de las constancias necesarias para sostener la 

constitucionalidad del acto que se redatna, deritro los cinco días siguientes del 

que füeron notificadas. 

A falta de dicho infonne, se presumirán ciertos. los actos reclamados, 

correspondiéndole al quejoso probar la inconstitucionaliclad de los mismos. 

En ese sentido, el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito 

emitió la jurisprudencia, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, Tomo 80, agosto de 1994, página 77, que a la letra 

dice: 

"ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL. 

CORRESPONDE Al QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto, la parte 

quejosa tiene la carga procesal de o.fi·ecer pruebas para demostrar la 

1•io/ació¡1 de gárantfas individuales que alega, ya que, el que interpone una 

demanda de amparo, está obligado a establecer, directamente o mediante el 

i11.f<m11e de la autoridad re.\ponsable la existencia tlel acto que impugna y a 
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justificar, con p111ehas, que dicho acto es inconstitucional, aunque, incluso, 

las autoridades responsables no rindan s11 il¡(or111ej11stificado, caso en el cual, 

la ley estah/ece la presunción de la existencia de los actos, arrojando en 

forma total la carga de la p111eha al peticionario de garantías, acerca ele la 

inconslitucionaliclad de los actos i111p11g11aclos. " 

Por otra parte, de acuerdo con lo que establece el artículo 19 de la Ley 

de Amparo, las autoridades responsables no podrán ser representadas en el 

juicio de amparo, pero sí podrán designar delegados para· que asistan a las 

audiencias para rendir pruebas, alegatos y hagan promociones, es decir, sólo 

reemplazarán a la autoridad en el juicio, de ninguna manera la sustituirán 

íntegramente. Asimismo, de ningún modo se desprende de dicho artículo que 

tengan la facultad de interponer recurso dentro del juicio de amparo. 

Por lo que refiere al Presidente de la República, el citado artículo, en su 

párrafo segundo, establece que éste podrá ser representado, por los 

funcionarios que designen las leyes. 

Por su parte, Ignacio Burgoa, expresa que "no obstante la prohibición 

tcnninante y categórica, escueta, que consi!:,rna el mencionado precepto en el 

sentido de que la autoridad responsable no puede ser representada en el juicio 

de amparo, creemos que sólo se refiere a la representación convencional, esto 

es, a aquella autorización que se puede conferir a una personacualquierll por 

medio de una especia de contrato verbal o escrito de rnandato, conel fin de 

que sustituya a la auteridad en todos los actos procesales." (29) 

Eduardo Pallares, establece que, "la única diferencia. entre. el cargo de 

delegado y procurador judicial o representante, consiste en que al delegado se 

le puede nombrar mediante simple oficio y esta delegación se contrae 

·-·-··-··-------- -- ····--·-·--···--·- -------------------------
(29). Ob. Cit. pág. 373. 
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exclusivamente para efectuar los mencionados actos procesales en la 

audiencia constitítcional y al re¡Jresentante se le requiere poder en fonna, 

teniendo facultades rnás amplias." (30) 

En este .caso, eL Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito emitió la siguiente tesis, publicada en el Semanario Judicial 

dela Federación, Octava Época, Torno IX, Abril de 1992, página 443 que dice: 
. :: -- ;;·<'~'. . ~. 

"A.UTORIDADES RESPONSABLES, DELEGADOS DE LAS. 

CARECEN DE FACULTADES PARA INTERPONER RECURSOS EN SU 

REPRESENTACIÓN. De conformidad con el articulo 19 de Ja Ley de 

Amparo, las autoridades no puede ser representadas en el juicio 

constitucional, sino sólo acreditar delegados en las audiencias para el único 

o~;eto de que rindan pmebas, alegatos y hagan promociones en las mismas, 

mediante oficio en el que se acredite tal delegación. Ahora bien, la delegación 

a que se refiere el artículo 19 de la Ley de Amparo señala cuales son las 

atribuciones de los delegados y de su texto no se desprende que éstos tengan 

la representación que los faculte a interponer recurso dentro del juicio de 

amparo. fü1 tal virtud, el escrito de expresión de agravios con el que pretende 

hacer valer el recurso de revisión suscrito por el delegado en su carácter de 

representante de la áutoridad responsable, debe desecharse al no acreditarse 

que dicho prómovente esté legitimado para promover el citado recurso de 

revisión. " · 

Finalmente, se concluye, que es autoridad responsable aquélla que por 

haber intervenido en el juicio de origen y por consiguiente)a que dictó, 

ordenó, etcétera el acto reclamado, está obligada a demostrar a través. de su 

informe justificado y de las constancias que anexe al mismo; la 

(30). Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, México, 1978, págs. 49 
y 50. 
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constitucionalidad de dicho acto, dentro del juicio de garantías que se suscite 

en los Tribunales de la Federación, y en ese sentido, el quejoso no solicita 

ninguna prestaciónde la autoridad, ni demanda el cwnplimientode alguna 

obligación, si no sólo ejercer el derecho que tiene, a qu~.los Tribun.ales de la 

Federación en .el ejercicio de sus funciones declaren lainconstitucionalidad 

del acto reclamado, consecuentemente, si procede a otorgarse. Ía protección y 

amparo de la Justicia Federal al quejoso, reponerlo en el goce de sus garantías 

individuales. 

4. EL MINISTEIUO PlJHLICO FEDERAL 

Sobre éste González Cossio opina: 

"El verdadero carácter del Ministerio Público en nuestros días, consiste 

en que constituye una salvaguarda de la sociedad, debiendo actuar siempre de 

buena fe y con la intención de que sea esclarecido el derecho en controversia y 

defendida la Constitución que estrnctúra. la vida de la comunidad". {31) 

Si bien es cierto que con lo dispuesto-por el artículo 5, fracción IV, de la 

Ley de Amparo, antes transcrito, se. le reconoce al Agente del Ministerio 

Público Federal como parte en el juicio de amparo, también lo es que no tiene 

el carácter de contendiente o agraviado, en virtud que su actividad dentro del 
. '-,~:-_- ~ .. , 

juicio de amparo es la de no interVe!1ción, por lo que sólo actúa en defensa del 

interés público y conforme al artid~1lo 107, fracción XV Constitucio~al, podrá 

abstenerse de intervenir en él,' ~uiiAcloa su juicio no sea de interés público. 

Asimismo, se despn:nde que e!Ministerio Público está facultado para 

interponer los recursos que previene la Ley, pero excluye de esa facultad a los 

(31 ). Arturo Gonzálcz Cossio, El Juicio de Amparo, 2' Edición, Editorial Porrúa, México, 1992, 

pág. 77. 
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amparos indirectos en materias civiles y mercantiles cuando sólo afecte los 

intereses de particulares, excluyendo a la materia familiar.Esto es, la cuestión 

debatida en el recurso de revisión, se reduce a un punto de interés exclusivo 

entre el quejoso y el tercero perjudicado, quienes son los únicos_ que se verían 

afectados con la interposición de dicho recurso, en virtud que puede ser 

confinnada, revocada o modificada la sent~n~iao auto rnat~ri~ d.~I recurso, 

por lo que con ello no se afecta el interés soCi~Jque repre~~11Ía' al,Ag~rÍte del 

Ministerio Público Federal; pero sin que sea óbld~'alo ri~t~ri~r~el•!1echo ql1e 

dicho Ministerio Público no tiene el caráct~?<le ·~()í1i~~die.it~ ei1. eí'runparo,. ni 
· ... - • '• . ' '·, l' . : ··.--~·•e .. '• ' ,, '•.. . ' 

representa un interés particular, sino social, illteryjene cC>~ el ~afác.t.er ~e parte 

reguladora del procedimiento, es deci~5ve.lar p~~ la ~~rl"~~la~a~Íi~~~ión d~ las 

nonnas que rigen dicho procedirnie~fo; siei1clo una .. c~estiÓn meramente de 

orden ~·b;~co~nterior, el P~r11er~fri62t1id}Cilªgi~d~'de,I•rlééinlo Quinto 

Circuito, emitió la siguiente jl1risprucle1~cia; :public~d~ en el·. Semanario 

Judicial de la Federación y su Gac¿ta~.Nove~a ·Época, Tomo 111, Marzo de 

1996, página 809 que establece: 

"RECURSO DE REVISIÓN. EL AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO FEDERAL CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 

INTERPONERLO EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL 

QUE EL ACTO RECLAMADO NO AFECTA EL INTERÉS PÚBLICO. El 

articulo 5" de la Ley de Amparo reconoce como parte en los juicios de 

amparo al Ministerio Pzíb/ico Federal y lo faculta para interponer los 

recursos previstos en la citada Ley, sin embargo en su parte in fine proscribe 

esa.facultad en tratándose de amparos indirectos en materia civil o mercantil 

en los que IÍnicamente se vean afectados intereses de particulares, asuntos en 

los que no podrá interponer recurso alguno, excluyendo. la m~teriafan~iliar. 
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Acorde a lo anterior, la fracción XV del artículo 107 de la Carta Magn'1 

co11.1·idera como partes en el juicio de m11paro al procurador general de l'1 

Ue¡níblica y al Agente del Ministerio l'tíhlico que designare y miade que 

podrán omitir su intervención en aquellos asuntos que carezcan de interés 

público, esto es podrán, inte1poner el recurso de revisión so/cimente en 

aquéllos en que sí afecten directamente dicho interés, como pueden ser 

asuntos de carácter penal para la prevención o represión de los delitos, o 

.familiares cuando se vean afectados dereclws de menores, en los que la 

sociedad está interesada, requi.l'ito indispensable para pretender mediante el 

cual que se analice el fondo consli/11cional de la controversia planteada. En 

estas condiciones, cuando el acto reclamado deriva de un juicio en el que 

únicamente se controvierten derechos que a./ectan intereses particulares de 

los contendientes, resulta obvio que dicha institución no es una de las partes 

vencidas en e/juicio de amparo, y si no es titulé de derecho alguno no puede 

pretender la revocación de una resolución que no perjudique el interés 

público que es su obligación salvaguardar. 

Por su parte, Fix Zamudio establece que "aunqué la fracción IV, del 

articulo 5° de la Ley Reglamentaria asigna al Ministerio Público el carácter de 

parte en el juicio de amparo, ésta no está justificada, en razón a las 

atribuciones que se otorgan a los representa~tes del. propio Ministerio, los 

cuales no intervienen en la controversia 6ii defensa de detenninados intereses, 

sino que sus funciones se reduben. ~strlctmnente ·.·~.·la· vigilancia, asesoramiento 

y equilibrio procesales, Y. PC>r este· motivo la jurisprudencia de la Suprema 

Corte lo ha calificado de partereguladora, en tanto que la doctrina lo desibrna 

como parte equilibradora de las pretensiones de las demás partes."(32) 

De igual manera, no se le puede considerar como parte agraviada para 

{32). El Juicio de Amparo, op.-cit.; págiña 356. -- ------
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promover el juicio de garantías, toda vez que carece de interés jurídico directo 

en lo que se refiere al acto reclamado, ya que sólo afecta a particulares, y por 

ende se desvirtuaríá lamisión encomenclada, al convertirse e;Í defensor de los 

intereses privados y no así de los públicos. 

Por otra parte, dentro de las atribuciones que tiene el Ministerio Público 

Federal, está Ja de sugerirle al juzgador de amparo, el sentido que podría tener 

la sentencia que se llegase a dictar, esto a través del pedimento que realice 

para tal efecto, sin que el juzgador esté obligado a aceptar o aprobar dicho 

sentido, en virtud que en las sentencias que se dicten sólo se tomarán en 

consideración las pmebas que justifiquen la existencia del acto reclamado y 

éste se apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable, 

con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Amparo. 

En este sentido el Primer Tribunal Colegiado en tviateria d.e Trabajo, 

establece la si&•uiente tesis, publicada en el Semanario Jüdiéial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo JI, Octubre de 1995, página 

576, que dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO. su PEDIMENTO NO OBÚGA EN EL 

JUICIO DE AMPARO. El juzgador constitucional no ~std' o6}ig1doen la 
_, ·--·· ---- -, .. -- __ , ._. 

sentencia que pronuncia, a acoger el sentido del pedÍ111~~Ío·del Ministerio 

l'úblico, toda vez que conforme al articulo 5° de la·L~Yd~ Aniparo, la 

representación social es parte en el juicio de garantfa~,por lb que tal 

pedimento constituye sólo una man(festación sujeta a la apr<!c;~cidn.que del 

acto reclamado se haga en la propia sentencia, como_L~~slakle_~~· ~1-~ftlcu/o 
--·.:,_.,-.-·,·.;:,->·, 

78 de la misma ley Reglamentaria. 

En conclusión, co~fonne.a.•la.Ley de p_mpiü:ti,el Age~~~d.~1 Mi~isterio 
Público Federal es. p~rtc ·en··•.el juicio .. clc amp~~ci.<pefbc~Ólo ~6i110. parte 

reguladora del procedimiento y no ~o~o agrat\~a~ () co~t~ridle·A·;~ i tomando 
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en consideración que con fundamento en el articulo 4º de la Ley de la Materia 

el Amparo sólo podrá seguirse por la parte a quien le perjudique la ley o acto 

reclamado, es indudable que el Ministerio Público no tiene intereses directos, 

por sólo afectar los de los litigantes del juicio constitucional. 

Por último, respecto al recurso de revisión que pueda interponer, no 

debe tomarse en cuenta si los agravios en el que lo fundamenta, afecta sólo a 

la autoridad responsable, si ésta ha consentido la resolución del Juez de 

Distrito. 
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MECANISMOS PROCESALES DE COMUNICACIÓN 

l. HIU<:VES ANTECEDENTES HISTÓIUCOS DE LA 
NOTIFICACIÓN 

Remontándonos a los orígenes del tema que nos ocupa, nos lleva al 

Derecho Romano, en donde "el proceso empieza por el acto que tiene por 

objeto llevar a las partes delante del magistrado, con la figura del in i11s 

vocatio, es el mismo demandante quien ordena a su adversario seguirle in jus, 

es decir, era el llamamiento que el demandante hacía al demandado para estar 

en juicio. El demandado debía obedecer y acudir a la reunión o dar ún vindex 
. ., .· . -. ·.- . .-.· --~- ·>::~---~; .' . 

(o sea, un defensor o protector) que garantice su presencia en el díii'fijado, de 

lo contrario, el demandante tomaba testigos antestatur, que era la designación 

de una persona, sobre un total de cinco para ser llamada testigo~;·' (3if 
Por otra parte, "en la legislación de las ~ Doée\Ta~l;a~;' 1Ó. hacia 

, -- -· ) , ,. ~ . .' . 

directamente el accionantc, empleando o no la fuerza, pa~á'qi1~··~f <lelllandado 
:·~ ,~ .. - . ·:;_,,,_'. '·: ,• ':., ·,.:· ". 

se presentare ante el juez, sin olvidar que bajo este régimerFéra'hecesarlo que 
-, ,~·-~.o::"'Ó,,~: ~,.--/:-~-:~;.;.:_'_[·~,,; .,;~,...,;_ 

las dos partes comparecieran ante el magistrado, pará qi.le lá. insHméiá plldiera 

organizarse". (34) 

Dado que "aquel sistema fue considerado como viole11~ia, Marco 
..; - ... ,. ,., 

Aurelio lo sustituyó por la de111111tiatio litis, que era una notifi~a~ión por 

escrito que hacía el actor, infommndo el objeto de la demandá y el i:Ha para 

comparecer, siendo con la intervención de testigos y en fonna privadá". (35) 

(33). Eugénc Pctit, Derecho Romano, tr. J. Fcmándcz González, Editorial Porrúa, Primera Edición. 
México. 1984, pág. 619. 
(34). Alberto Parody, Código de Procedimientos de Santa Fe, Tomo 1, Editorial Lajouane, Buenos 
Aires, 1914, págs. 81-103, citado por Alberto Luis Maurino, Notificaciones Procesales, 2• Edición, 
Editorial Astrca, Buenos Aires, 2000, pág. 5. 
(35). Eugéne Pelit, op. cil, pág. 628. 
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Dicho procedimiento, que en ese entonces era un acto privado, "después 

de Constantino se transfonnó en un acto pt'1blico en donde la notificación de la 

demanda era practicada por funcionarios públicos al demandado, a· pétición 

del actor o demandante; pero fue en tiempos de Justiniano, poner en práctica 

el entregar al demandado copia de Ja demanda por conducto de un funcionario 

denominado "exequatur", con la orden de la autoridad de jilsticia, para que 

compareciera en fecha y hora detem1inada ante la aut~~Jad, Á~Í,\i C:1 

demandado decidía defenderse, debía presentar. ante el pretor '.lln '6'scrÍto _de 

contestación denominado libe/11s Contradict io1;is, expresimdo' sus. argJinentos 
,:,'' 

contra la demanda." (36) 

"En esta figura, Gallinal encu~rÚrriieL ~~tecedente de l~~ i1otificadores 

hasta finales del siglo 111 de miestra' era, ·¡;5 Ia dlVi~i6n;·~(l.·1~s;funcionés 
judiciales entre dos categorías de perso;ias:~ l~s•11ia~istrado~ y jueces. Un 

proceso comprende dos partes: la primera e ~e· rt!~Hzii. delante del.·· magistrado 
. :'- . "·· . . . ·--~, . ~ . 

"injure" y la segunda delante del juez .'~in j~dicio"OEI magistrado es quien 

regula la marcha general de la instancia y ~uien precisa el objeto de los 

debates; y el juez quien examina los hechos y pronuncia la sentencia, pues el 

magistrado sólo juzga en casos excepcionales. 

Esta regla subsistió hasta el reinado de Dioclesiano, pues ordenó a los 

magistrados emitir su fallo en todos los asuntos que se hubieran sometido a su 

consideración, prolongándose esta nueva fonna hasta el período de la 

(36). Guillcnno Floris Margadants. Derecho Privado Romano, 16" Edición, Editorial Porrúa, 
México, 1989, pág. 153. 
(37). Manual de Derecho Procesal Civil. Montevideo, 1929, pág. 6-8, citado por Alberto Luis 
Maurino, op. cit., pág. 5. 
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decadencia del imperio romano." (38) 

"En Roma, la autoridad judicial fue ejercida primeramente por los 

reyes y en segundo lugar por los cónsules, ya que para el afio 387 se confió al 
- -

pretor, pero con la aíluencia de extranjeros en Roma; hizcí precisa I~ creación 

de un segundo pretor, el prae/or peregri1111s, encargado de la jurisdicción entre 

peregrinos o entre ciudadanos y peregrinos. La otra se llamó praelor urbanus 

pero el pretor. Al lado de . los pretores se unían -los edite"s :é-~n funciones 

administrativas, tales como la policía de la ciudad; y ciertas atribuciones 

judiciales, relativas sobre todo a las ventas públicas de esclavos y animales. 

Los cuestores hacía poco más o menos el papeld~ edil~s". cJ9) 

"El pretor publicaba su edicto al prinéi~io dé ;su 1n~gistrati1ra; es decir, 

las calendas de enero; era un escrito en negrrisohre el álbwn,_q~e consistía en 

tablas de madera pintadas en blanco, estaba eip~~esto a la Vista dé todóssobre 

el foro y el edicto pennanecia o~ligafoiic{dtfra1~tefo,do·e1 -~~oj=sin poder ser 

modificado." ( 40) 

Otra figura; enni~rca~a, por- ~I Der~cliC> R~1~~I10, ;fue .''el ~'"¿;1:,.0, <lui_en 

era elegido por las -partes: pofun ~cuerdC>. JfamadC> ¿¿1nprol11i~o: C0°1{eJJin ele 
·. _ ·. ·. -' .. , . i': ,_• ; .. •,'·,.,,"·,--:,e -,, •. , .c·,C ··< ,· ~ ·. - ;., .. , . ,-' .. _.,,. .,\"' ... './' -. •.-.::; ' 

aclarar la controversia fuera_dci t6d~ ¡;;stit1~i~;;1a ,-se1~t~nd~ qüe -- dict~ba el 

::~~::º.:~s:rada~~~gªg~f~~:~f ~t.1:!~~P¡i:s•·1:~t ·t:~.~:;·1:Jli~~::~:·-··:01~:ie~: 
contraviniera 1{ddcisÍ~h' ~rl>'li~al. ;El' ~rbitro podia negarse' a desempeilar la 

función, pero una vez aceptado el cargo debía cumplir, pues el pretor tenía 

facultades para forzarlo por medio de una amenaza". ( 41) 

(3K). Eugénc Pctit, op. cit., pag. 612 

(39). Pctit Eugcnc, op. cit., pág. 614 y 615. 
(40). IBIDEM. 
(41 ). Guillermo Floris Margadants, op. cit.. pág. 153. 
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Ahora bien, al investigar los antecedentes históricos de la figura del 

actuario, en primer lugar nos enfocamos a los escribanos, quienes tenían la 

función de un oficial o secretario público, que con título legitimo estaba 

destinado a. redactar y autorizar los proveidos y diligencias de los 

procedimientos judiciales, al igual que las escrituras de los actos y contratos 

celebrados entre las partes, sin dejar de mencionar que la ley de esa época no 

daba una definición del oficio encomendado. Asimismo, en los pueblos más 

antiguos hubo la necesidad de crear escribanos y aunque su intervención no 

tenla el carácter de autenticidad legal a sus actos, fue su redacción para la 

fijación de lo actuado, lo que se encontraba dentro de sus funciones, siendo 

ésta la situación más semejante a la que hoy realiza un actuario judicial. 

En ese orden de ideas, podemos ver que a través del tiempo y con 

diversas denominaciones, se creó la figura de notificación, ligado y sintetizado 

a un escribano, ejecutor, notificador o actuario. 

2. RAÍZ ETIMOLÓGICA 

En su acepción etimológica notificación proviene del latín tardlo 

not[ficatio, - nis, derivado del verbo, también tardío,. not{fico, - are 

"notificar", propiamente "hacer conocer'', coinpuestO.de notus, - a, - 11111 

"conocido'', participio pretérito de nosco, - ere "conocer", y de facio, - ere 

"hacer"; no es por lo tanto derivado de nota, como se interpreta a menudo.(42) 

Devis Echandia, dice algo similar, estableciendo, que notificación 

(42). Javier G. Canales Méndez, Gran Diccionario Jurídico de los Grandes Juristas, Editores Libros 
Técnicas, pág. 938. 
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proviene de la voz not(ficare derivada de 11ot11s, que significa conocido, y de 

./(1cere, que significa hacer.(43) 

Por su parte, Couture Eduardo, de igual manera establece. que 

notificación proviene del latín not/ficatio, que propiamente significa "hacer 

conocer", compuesto de 11osco, ere, "conocer" y de.facio, ere, "hacer". (44) 

Por lo tanto notificación, quiere decir "hacer conocer". 

J. DEFINICIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Couture Eduardo, establece que: 

"La palabra notificación en el lenguaje forense se utiliza, 

indistintamente para designar el acto de hacer conocer la decisión, el acto de 

extender la diligencia por escrito y el documento que registra esa actividad." 

(45) 

Ignacio Burgoa, define a la notificación como: 

"Acto por virtud del cual . una autoridad pone en conocimiento de las 

partes cualquier acuerdo recaído en el negÜcio · q~e a:i;te ella se ventila." (46) 

Góngora Pimentel explica: 

"La notificación, como lo indica la clárá etimología del vocablo, 110111111 

fl1cere,es el acto por el cual se manci~ hacer del conodmiento de una persona 

alguna providencia, para que Ja noticia dada a la misma le pare en perjuicio 

por la omisión de lo que se le manda o intima, o para que le. corra término 

(43). Tratado de Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Editorial Tcmis, Bogotá, 1964, pág. 488, citado 
por Alberto Luis Maurino. op. cit., pág. 2. · 
(44). Vocablo Jurídico, Editorial Dcpalma, Buenos Aires, 1978, pág. 421. 
(45). Fundamentos de Derecho Procesal Civil, 3ª Edición (póstuma), Editorial Dcpatma, Buenos 
Aires,1978, pág. 205. 
(46). El Juicio de Amparo. op. cit. pág. 429. 
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(Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época. Tomo LXXIX, págs. 

1972 y 3178; tomo XCV, pág. 174 7). 

Asimismo dice que, una providencia judicial es procesalmente 

inexistente mientras no se le ponga en conocimiento de los interesados y, en 

consecuencia, ni les beneficia ni les perjudica. Sólo desde el momento de la 

notificación empiezan a correr los ténninos para interponer los recursos que 

procedan. 

Por último, establece que, "Dentro de nuestro régimen procesal la 

notificación es un acto a cargo del órgano estatal encargado de conocer de 

detenninado asunto y, como acto jurídico, está revestido de fonnalidades 

regales y su documentación constituye en instrumento público." ( 4 7) 

Para Juventino V. Castro la notificación es: 

"El medio legal por el cual se da a conocer alas partes o~a ofros sujetos · 

procesales el contenido de una resolución judicial." (48F 

Arellano García dice: 
.: :··. . .: . .: . - . '-~ ' . 

"La notificación es el acto jurídico procésat;ordenadopor la ley o por el 

órgano jurisdiccional, que debe satisfacer· tos rÍ::qt1isitds i~k~J~;.··~~r~ hacer 

saber a las partes o terceros un acto procesal." (49) 

A este respecto, se pronunció el Segundo TribUil~I ···· Colegiado en 
,'.· -",<'. =:/. 

Materia Administrativa del Primer Circuito, en la tesis publiéadá en . el 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Torno X; 0

Üctúbre de 

1992, página 466, misma que establece: 

"TERMINOS. CONCEPTO DE NOTIFICACIONPARA·EFECTOS 
- o-,--_- -.,,_-. ,-~-=-~~--7¡=--;-o-'-""' ---¡:-, -.----;-=-

DEL COMPUTO DE LOS. /,a notificación es un aétoprodesalvitú::útrido a 
o • ' • '; ;_, .~ • ', :,·~ ; •. r.-,•,'.;:" - - ' '·' ·, C • • 

(47). Introducción al Estudio del Juicio de Amparo, 6ª Edición, Editorial Porrúa, México, 1997, 
pilgs. 177 y 178. · 
(4X) Garanlias y Amparo, op. cit., pilg. 455. 
(49). El Juicio de Amparo, op. cit., pilg. 640. 
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la garantía de a11diencia consagrada en el artíc11/o 1./ c:o11s/ilucional. Del 

c:onte11ido de este precepto se il¡fiere el propósi/o del Co11stiluyente, de que 

ninguna persona pueda ser qfectada en su vida, libertad, propiedades, 

posesiones o derechos, sin haber tenido oportunidad de defenderse en .forma 

adecuada. l'or deril'ación de ese pri11cipio conslitucional, el acto procesal de 

not(ficaci<Ín debe entenderse como el medio espec(fico a /ravés del cual se 

produzca la certeza de que el particular afectado por el ac:/o que se le nol(fica 

tul'o pleno co11ocimienlo del mismo, lo que supone que sea de /al manera 

claro, .fidedigno y completo, que se encuentre en posibilidad de defenderse de 

él. Esto explica que, jurídicamenle, sólo se puede hablar de no/iflcación 

c:uando se ha11 cumplido los dos momentos de la misma: e/ dar a conocer 

cm¡(cmne a las reglas procesales respectivas el acto o resolución y el que 

surta sus efec/os. Consec11e111emente, cuando la ley seliala que algún ac/o se 

debe realizar de111ro de un 1ér111i110 con/Ocio a partir de la fecha de 

notificación corre.,pondiente, debe entenderse que el cómputo de ese término 

sólo podrá hacerse después de que la not(ftcación >se pe1fecciona 

jurídicamenle, o sea, cuando sur/e .\·us efec/os. 

3.1 DEFINICIÓN AMl>LIA. "Se refiere a las notificaciones en 

sentido amplio, ya por incluir. en ellas las citaciones, emplazamientos e 

intimaciones; ya por ·· entender que pueden comunicar~e no sólo las 

providencias, sino también escritos, documentos, etcétera". (SO) 

Por su parte, Parody, define a la notificación como: 

"Acto de hacer saber jurídicamente a las partes, las actuaciones que se 

vayan produciendo en un juicio para que adopten las medidas que crean . 

(50). Alberto Luis Maurino, Notificaciones Procesales, 2ª Edición, Editorial Astrca, Buenos Aires, 
2000, pág. 3 
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pertinentes a la defensa de sus derechos."(51) 

Para Chávez Castillo: 

"La notificación en su sentido más amplio, es aquel acto procesal de 

hacer saber a las partes o a un tercero una detenninación judiciaL''(52) 

Alfonso Noriega establece; 

"En un sentido amplio, todos los actos. procesales. son fonnas de 

notificación, es decir, procedimientos para comunicaf, a tri~ ~~rt6~. aunque con 

diversos alcances, las resoluciones de la autoridad jurisdiccional, cuyas 

consecuencias necesariamente les afectan."(53) 

3.2 DEFINICIÓN ESTRICTA. "Esta definición se circunscribe o 

limita a la actividad procesal de comunicar resoluciories judiciales." (54) 

Chávez Castillo explica: 

"Notificación en sentido estricto, será el acto procesal de poner en 

conocimiento de una parte cualquiera de las providencias judiciales, para que 

dándose por enterada de ellas sepa el estado del litigio y pueda utilizar los 

recursos que contra las mismas establezca la ley que rija el acto." (55) 

Devis Echandia, expresa: 

"La notificación es una acto de comunicación procesal, por el cual se 

pone en conocimiento de las partes y demás interesados las providencias 

judiciales."(56) 

(5 l ). Código de Procedimientos de Santa Fé, op. cit, pág. 81, citado por Alberto Luis Maurino, op. 
cit., pág. 4. 
(.52). Juicio de Amparo. op. cit., pág. 144. 
(53 ). Lecciones de Amparo, op. cit., pág. 695. 
(54). Alberto Luis Maurino, op. cit., pág. 4. 
(.55). Juicio de Amparo. op. cit.. pág. 144. 
(56). Tratado de Derecho Procesal Civil. op. cit., pág. 488, citado por Alberto Luis Maurino, op. 
cit.. 4. 
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Coincide l-lugo Alsina, estableciendo: 

"La notificación es el acto por el cual se pone en conocimiento de las 

pm1es o de los terceros una resolución judicial." (57) 

De la misma manera, Palacio Lino Enrique, estable~e: 

"Las notificaciones son los actos medialite · los .cuales se pone en 

conocimiento de las partes o de terceros,\ el contenido de una resolución 

judicial." (58) 

En ese orden de ideas, se conCluye qu~ notificación ~~el aciojlifídico 

procesal que realiza el órgano jurisdic~ion~Fque conoc~ cl~I jüicio,. con Ia 

intención de hacer saber ciertas cuestiones a las partes del mismo, 

produciendo consecuencias jurídicas, consistentes en que la persona notificada 

sea legalmente sabedora de aquello que se le ha notificado. 

4. CLASIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN EN EL 
PROCESO. 

Couture señala, que las notificaciones pertenecen a la especie de "actos 

de com1111icació11'.' (y estos al género de actos del tribunal), por los cuales se 

entiende "los dirigidos a notificar (no!tun facere) a las partes o a otras 
. ---· -" 

autoridades los· actos de ·decisión ..• Es decir que _el contacto _de los_ órganos 

jurisdiccionales puede_ darse con -las. ilartes~(eotificaciones) _ o ·con - otros 

órganos del poder público (oficios, exhCJ~Cl~).',:(~9). . ,. - -

Alfonso Noriega, sitúa a la riotific~6ió~ cl~ntro d~ los "act~s de 

elaboració11 procesal", es decir los tendle~t~s a.la 'co~UJ1icación'd~un 

(57). Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, Tomo L; Editorial Ediar, 
Buenos Aires, 1961, pág. 696. · - - -
(5K). Derecho Procesal Civil, tomo V, Editorial Abcli:do-Perrot, Buenos Aires, 1977,. pág. 346, 
citado por Alberto Luis Maurino, op. cit, pág. 4. 
(59). Fundamentos de Derecho Procesal Civil, op. cit., págs. 204 y 205. 
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acto jurídico. "(60) 

Para Juvcntino V. Castro, establece que la notificación, se trata de un 

"acto j11risdicci011af", porque se desarrolla no por las partes sino por el órgano 

estatal autorizado para conocer de detenninado asuntojudicialn1entc."(6l) 

Jaime Guasp, dice que la notificación fonna parte de los. ;,actos (Je 

co1111111icació11 ", comprendidos en los actos de direccióll p~o¿esal y en la 

categoría genérica de actos ordenatorios.. Ens~ñ~ este .aut6r : que las 

notificaciones son el único y verdadero. acto. excll1~ivode comunicación a 

particulares." (62) 

Barrios de Angelis, entiende que el acto notificatorio fonna parte de las 

"com1111icacio11es", que integran a su vez lo que él denomina funciones 

secundarias de documentación". (63) 

5. CLASIFICACIÓN DE LAS FORMAS DE NOTIFICACIÓN. 

Chiovenda clasifica las fonnas de notificación en tres categorías: 

"I. Notificación en propia persona o en mano propia. Es cuando se 

entrega al demandado en persona. 

2. Notificación en mano de tercero. Es el caso en que se entrega a otra 

persona de la casa en que el demandado tiene la residencia o el domicilio. 

3. Notificación por edictos. En esta categoría se clasifican los inétodos 

notificatorios desde el punto de vista de su ejecución." (64) 

(60). Lecciones de Amparo. op. cit., pág. 698. 
(61 ). Garantías y Amparo, op. cit., pág. 455. 
(62). Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, Editorial Aguitar, Madrid, 1948, págs. 705 y 
706, citado por Alberto Luis Maurino, op. cit., pág. 6 .. 
(63). Teoría del Proceso, Editorial Depalma, Buenos Aires, 1979, pág. 224, citado por Alberto Luis 
Maurino, op. cit., pág. 6. · · 
(64). Instituciones de Derecho Procesal Civil, tr. E. Gómez Orbaneja, Editorial Ejca, Madrid 1940. 
págs. 22-30. 
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Couture y Alsina, señalan dos sistemas: 

"1. Cuando el Tribunal llega hasta el domicilio del interesado. 

2. Cuando el interesado concurreaia sé.de del tribunal,"(65) 

Rosemberg, marca dos criterios: . 

"l. Según quien impulse la notificació11i P;1ede ser a impulso de parte o 

por impulso oficial (del tribunal). · ···. '· ·· · 

2. Según la clase de ejecución. Se puede llevara cábo mediante entrega, 
'" . . ·.\ .'- , .... , .. ,_, ____ ·,, .. ··-: 

por envío, por correo, por notificación pública, : 1i1ediaÍite exhorto a las 

autoridades o por entrega del escrito en pro~i~i ,Ü¡}r~ol;;• ( GG) .. · · 
- .. , ,, -· 

~l~s::~(;:a~:z:l::a:ig;~e~:~e c~:si;:.~:1:~i~~ PL1ed~1 ;llevarse.·. a· cabo en el 

domicilio, caso en el cual el funcioná~i~ va 'ti'iiciil el 'riotificado; ·~·en la oficina 
_··: .· ::-.:·· -_. -:>: ·/. ·' '.->;:,) ::-'·.>-·-·. __ -._, __ ... :_-- -- "' ' ¡·· -

judicial, cuando el notificado vah~ciiaJ~se~e"Ji.idicial;: 
2. Según que haya o n~· un~·co'ñfü1tid~~ión·"~~~~adérii ;o'-reaf: Puedéí1 ser 

reales o fiCÍas. 

3. Según el modo como llega al destinatario. Se puede distinguir entre la 

notificación personal, por cédula, por tele!,JfaJna y por publicación (edictos)." (67) 

5.1. Quiénes intervienen en la notificación. 

A) Sujeto activo. 

Arellano García, explica que en la notificación el sujeto activo es: 

(65). Curso sobre la Ley de Abreviación de los juicios, Editorial Surcda, Montevideo, 1939, pág. 26 
(Couturc); Tratado Teórico y Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, op. cit., pág. 698 
(Alsina). 
(66). Tratado de Derecho Procesal Civil, tr. Romero Vera, tomo 1, Editorial Ejea, Buenos Aires. 
1955, pág. 420, ci1ado por Alberto Luis Maurino, op. cit., 15. 
(67). Derecho Procesal Ci\'il. tomo 111, Editorial Idea, Montevideo, 1974, pág. 156, citado por 
Alberto Luis Maurino. op. cit., 15. 
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"El órgano del Estado que dará la comunicación oficial, con sujeción a 

las nonnas jurídicas que la rigen." (68) 

Rosemberg, establece que: 

"El sujeto activo. Es el agente encargado de realizar el acto y puede 

consistir en una o varias personas. (69) 

H). Sujeto pasivo. 

Para Arellano García el sujeto pasivo es; 

"El destinatario a quien se dirige la notificación y que estará legalmente 

enterado de la comunicación cuando se cumplan con los requisitosnonnativos 

establecidos". (70) 

Rosemberg, dice que: 

"El sujeto pasivo o destinatario. Es la persona a quien se dirige la 

notificación, sin confundirse con el receptor de la notificación."(71) 

Dicho aut¿r expli~a que el destinatario de la notificación· es la persona 

que debe ser notificada y receptor es la que recibe la notificación; 

5~2 Circunstancias de la notificación. 

Para lleyaf a cabo una notificación confom1e a derecho, se deben 

cumplir con las fonnalidades que establece. la Ley como son las de lugar, 

tiempo y f on~a. para. confinnar lo anteri.or. el T~rce~ .Trlbunal Colegiado en 
. . . - -

Materia· Administrativa del Primer Circuito,· promu1ció tma tesis, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo. X, Agosto de 

1992, página 590, que establece: 

(68). El Juicio de Amparo, op. cit., l 9K2. págs. 640. 
(69).Tratado de Derecho Procesal Civil. op. cit, pág. 421, citado por Alberto Luis Maurino, op. cit., 
pág. 9. 
(70). El Juicio de Amparo, op. cit., págs. 640 y 641. 
(71). Tratado de Derecho Procesal Civil, op. cit., pág. 421, citado por Alberto Luis Maurino, op. 
cit., 10. 
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"NOTIFICACIONES, FORMAUDADES DE LAS. /,a not(f¡cación 

es el medio legal por el cual se da a conocer a /as partes o a un tercero el 

colllenido de una resolución. Un acto es procesa/mente inexistente mientras 

no se haga del conocimiento de los interesados y, por tanto, ni les perjudica ni 

les hen~ficia; sólo desde el momento en que se practica la diligencia de la 

1101(/icación comienza a correr el término para interponer /os recursos que 

procedan; es por ello que la not(/icación tiene 1111a importancia 

extraordinaria. Dentro de nuestro sistema procesa/ la not(f¡cación es un acto 

a cargo del órgano del Estado encargado de conocer determinado asunto y, 

como acto jurídico, está revestida de ciertas formalidades que deben 

cumplirse, su documentación integra un documento público. Cuando se 

practica una not(ficación es necesario que el acto haga mención del 

cumplimiento cabal de todas las formalidades exigidas por la ley, porque es 

un principio que los instl'llmentos pzíblicos deben probar su legalidad por sí 

mismos; y esto impone la necesidad de que la diligencia se ajuste 

estrictamente a los lineamientos establecidos por la ley, no por simple 

fórmulismo, sino porque es el único medio de que su eficacia se encuentre 

ase1:,'Urada. " 

A)Lugar. Las notificaciones pueden practicarse según st:a 'et caso, en 

el juzgado que conozca del juicio, es ~ecir qúe la persona a notificar ~011curra 
a la sede donde se encuentra el órgariojurÍ~diccional;'ob,ie11,'e11 eldomicilio 

de ta persona a notificiar,, ~s '<leC:ir, qÜe :~i'ii6tUario;~dscrito, ~íjllzgado que 

conoce del juicio Jleg¡1Lhasta".él::.hi~¡}i;d~ri·d~:;;~ éri~Üc~tr~ la pe~~ona a 

notificar. 

Por su parte, el artictÍlo28 de JaLey de Amparo establece que a las 

autoridades responsables se les notificará por medio de óficios en el domicilio 

77 



de su oficina principal, si se encuentra dentro de la jurisdicción donde se lleva 

a cabo el juicio y fuera de ella por correo. 

A los ·quejosos que se encuentren privados de su libertad de manera 

personal en el local del juzgado o donde estén recluidos y a los quejosos no 

privados de su libertad, terceros perjudicados, apoderados, etcetera y 

Ministerio Público Federal, por medio de lista que se lije en los estados del 

juzgado donde se lleve a cabo el juicio. 

Ahora bien, el artículo 30 de la misma ley establece que tratándose de 

notificaciones personales al quejoso, tercero perjudicado o persona extraña al 

juicio, se harán en el domicilio señalado para oír notificaciones dentro del 

lugar de la residencia del Juez. Si el quejoso, no se encontrare, se le dejará 

citatorio con hora fija para que la espere dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, si no lo hiciere o n'ó ht~bie~a designado casa o despacho. para oír 

notificaciones la notiftcaciém. se. hará por lista que se fije en lós est~acÍos del 

juzgado. 

B) Tiempo. Es decir, la notificación para tenere ·ficacia;. debe ser 
:::::::•::"r<-,~ 

realizada dentro de los plazos legales establecidos. 
~ . . ~ :, ·' -; 

En el primer párrafo del articulo 27 de la Ley de Amparo, se establece 

que una vez pronunciado el proveido correspondiert~ s~ ¡ri'~rid~ll notificar 

inmediatamente, a más tardar al día siguiente. 

De acuerdo a lo que regulan los artículos 281 d~I código F~deral de 

Procedimientos Civil de aplicación supletoria a la Ley de A~parC>y23 de ésta 

última, las notificaciones deben ser practicadas en días y horas hábiles, es 

decir, todos los dlas del año con excepción de los sábados y domingos, el 1° de 

enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1° y 5 de mayo, 14 y 16 septiembre, 12 de 

octubre y 20 de noviembre y demás días que la ley declare como festivos; 
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además deben de estar dentro del horario comprendido entre las ocho y las 

diecinueve horas. 

Asimismo y de acuerdo a lo que establece el artículo 282 del mismo 

ordenamiento legal, el tribunal puede ordenar que las notificaciones que 

fueran urgéntes pueden practicarse en dias y horas inhábiles. 

C)Forma. Esto sih'llifica que la notificación puede practicarse de 

diferentes modos como los son: personales, por lista, por edictos, por exhorto. 

Para confirmar lo anterior, Alfonso Noriega establece: 

"Además de este criterio general y nonnativo de todo el sistema de 

notificaciones, la Ley tiene en cuenta el modo o fonna de la comunicación y al 

efecto adopta los siguientes tipos: notificaciones personales, notificaciones por 

oficio entregado por el Actuario; notificaciones por correo; notificaciones 

mediante oficio enviado por correo certificado; notificaciones por exhorto o 

despacho; notificaciones por lista; notificaciones por via telegráfica y 

notificaciones por edictos." (72) 

6. OBJETO DE LAS NOTIFICACIONES EN EL PROCESO 

Arellano Garcia opina: 

"El objeto de las notificaciones es comunicar, hacer saber a las partes 

del juicio un acto procesal. Puede suceder que cualquiera de ellas, desde el 

punto de vista real, no se entera de aquello que se notifica, pero, legalmente, 

oficialmente, se le considera sabedor." (73) 

De lo anterior se desprende, que una de las finalidades de las 

(72). Lecciones de Amparo, op. cit., pág. 698. 

(73 ). El Juicio de Amparo, op. cit., pág. 641. 
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notificaciones es de hacer saber a las partes oportunamente y de manera clara 

y precisa todo lo que acontece dentro del juicio, es decir, comunicarles todos y 

cada uno de los. proveídos que se dicten en el procedimiento, para así poder 

ejercitar en tiempo y fonna lo que a su derecho corresponda. 

En ese sentido el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, emitió la siguiente jurisprndencia publicaa en el Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: V, Segunda Parte-2, Enero a 

Junio de 1990, pág. 698, misma que reza de la siguiente manera; 

"NOTIFICACIONES, FINALIDAD DE LAS FORMALIDADES 

PARA SU .VALIDEZ. lasformalidades q11ef1ja la ley para la prác/ica de las 

notificaciones en /osj11icio.1· civiles, se encaminan primordialmente a obtener 

la seguridad de que los decretos, proveídos, sentencias y resoluciones o 

maiulamientos jurisdiccionales en general, lleguen oportuna y adecuadamente 

al co11ocimie1110 de los i/1/eresados; lo que lleva lógica y }11rfdicalúe11te á 

determinar, si se tienen en cuenta los principios por los que se rige la validez 

o 1111/idad de los actos procesales, que la falta de cumplimiento sacramental 

de una formalidad en la práctica de alguna notificación no conduce 

necesariamente a considerar la diligencia carente de validez jurídica y a 

privarla de los efectos que corre.1ponde a las de su clase, sino que debe 

hacerse una evaluación de todos los elementos del acto mediante el cual se 

verificó la not(ficación, para detern.'inar, en todo caso, si con los requisitos 

satisfechos y los demás datos y elemeni.os que obren al respecto, quedó 

cumplida o no la finalidad eseiu:ialapú1ltada, o si para ello era realmente 

indispensable la concurrencia de 1(1 formalidad omitida o cumplida 

parcialmente, ya que sólo en este último evento se llegaría a considerar 

qj'ectado medularmente el acto procesal en cuestión. " 
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7. FEDATARIO EN QUIEN RECAE EL ACTO DE 
NOTIFICACIÓN. 

La Ley de Amparo no regula de manera clara, ni directa sobre quien 

debe de practicar las notificaciones, pero los preceptos que se refieren a dicho 

acto judicial, hablan de notificador y en pocas ocasiones de actuario o 

secretario actuario. 

En la práctica, quien realiza las notificaciones d.e un juicio es el actuario 

o secretario actuario adscrito al Juzgado que conozca del asunto, y para mejor 

entendimiento y validez, veremos los siguientes criterios; 

Arellano García explica: 

"Es nonna que un órgano del Estado, al ejercer la funciónjurisdiccional 

tenga que practicar notificaciones a las partes y ~ iC>s terceros que deben 

participar en alguna fonna dentro del proceso~" T~rn~ién es comlín que las 

notificaciones se. realicen por conducto de iiri füilci.óúarici especializado en la 

realización de ellas. En el medio procesal mexicano, las notificaciones suelen 

encomendarse a un funcionario denominado Seeret~rio Acttlario.'' .(74) 

Por su parte Romeo León Orantes dice: 

"La Ley, establece el tiempo y fonna eri que , deben liacerse las 
~ < - ,,- • -

notificaciones, determinando diversos procedimientos para ellas: a las 

autoridades responsables, por oficio, entregado personallllerite po1:~1 ~~tuario 
cuando aquellas residen en el lugar del juicio( ... )".(75) 

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado del. Cuarto Circ~ito; emitió 
' ,. ' 

la tesis, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su.Gaceta, 

Novena Época, Tomo 1, Mayo de 1995, página 265, que dice: 

(74 ). IDEM ., pág. 641. 
(75). El Juicio de Amparo, 3" Edición, Editorial Josc M. Cajica, Jr., S.A., México, t957, pág. 189. 
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"NOTIFICACIONES. LEGALIDAD DE LAS. EL ACTUARIO 

TIENE FE PUBUCA POR ACTUAR COMO AUTORIDAD EN 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. Hste .funcionario al llevar a cabo las 

diligencias de not{ficacicín, tiene, por disposición de la ley, la calidad de una 

al/foridad en ejercicio de sus ji111cicmes, razón por la que está investido de Je 
plÍblica; de manera que si asienta que entendió una diligencia de not((lcación 

con la persona a quien va dirigida, debe estimarse cierto ese hecho, si no hay 

prueba que acredite lo contrario. " 
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CAPITULO IV 

NOTIFICACIÓN EN EL 

JUICIO BIINSTANCIAL AL 

TERCERO PERJUDICADO 

83 



NOTIFICACIÚN EN EL .JUICIO HllNSTANCIAL AL 
TERCERO PEIUlJDICADO 

1. NORMATIVIDAD DEL EMPLAZAMIENTO EN EL 
.JUICIO DE GARANTÍAS 

El emplazamiento al tercero perjudicado de la demanda de garantías 

encuentra su sustento en el artículo 30, fracciones 1 y 11 de la Ley de A,!nparo, 

fracciones de las que se advierte que la autoridad que conozc,a deljuicio de 

amparo, debe ordenar que el emplazamiento al tercero perj¡icli~add se haga de 
' .. :':.'.·'>···.,"- ¡.> .. -·> - - . 

manera personal en el domicilio o casa señalado para. olr notifi~aciones, en 

este caso el indicado por el quejoso en la demanda de garantías. 

El actuario buscará a dicho tercero, para que, s~ e1;ti~~daj~~'cliligenCia 
directamente con él; si no la encontrare dejará citatorio cc>n.quientse haya 

entendido la diligencia, para que lo espere en=ho~~L~j~/E4~;;~¿:de las 

veinticuatro horas siguientes, una vez que se haya' c~~ci~~iicio"q~e 1~· puede 

localizar en ese lugar, asentando la razón corres~on.di~11Ú.>p; .. 

Si constituido el actuario nuevrunente··~ri'}~{(dri1füJÍJib '.ci~l/tercero 
\-.. ·:. ,.:.'. >:·.<,-·.:·-,-:-::.··._::!-~·-\"':~::_,_ ·-_.:· .,'_, .. ' 

perjudicado y no lo encontrare, dejará el citatorlo con la p~r~~ll~ con quien se 

entienda la diligencia, entregando eneste caso::~cirserla'~rün~ra '5otificación, 

copia de la demanda de garantías y del auio J<l~is6~iÓ) ¡ri¡~·~\j qJ6 ordena el 
• '·" ·:._·:_:' ''~:.::,~-:·'··:~- •• :· ,':";(." ' __ ,, ... -,< - .'."' o ·, ._ 

emplazamiento del mencionado tercero. · /L :;~; ; "· .!cF < 

Ahora bien, si no consta en autos eldomicÍlic?d~I tercerf P,erjuclicado, y 

aunque no lo regula el articulo mencicm~d~.1li~á~i;'ri'.á~í~X~1'.ju~~ mandará 

prevenir al quejoso para que manifieste y'~~';!liíYc~~J·~r~p~rbio1~~i~1 dóinicilio 
cierto y actual de dicho tercero. · .· , . . .... '.' }· Y ' '(• > · > ·.·.·.··· ·. 

Si el quejoso manifiesta no conocerlo, dicl;¡j>~rticul~ estabÍ~ce que el 
"•' ' •' 

Juez dictará las medidas que estime convenientes para que se investigue, si a 
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pesar de la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación, 

se hará por edictos a costa del quejoso. 

2. TÉRMINO DE LAS NOTIFICACIONES 

Arellano García establece: 

"Ténnino procesal es el tiempo de que dispone una parte, un órgano 

jurisdiccional o un tercero, para ejercitar un derecho o cumplir obligaciones, 

con oportunidad, dentro de las etapas en que se divide el proceso. 

a) En el ténnino procesal interviene el factor tiempo. El tiempo se puede 

medir por años, meses, días, horas, minutos, instantes. En el tém1ino procesal 

ha de ubicarse un sujeto dentro del tiempo que, por ley, o por detenninació1.1 

judicial o administrativa, se le ha fijado para ello. 

b) El factor tiempo antes aludido está limitado en cuanto a que:hay un 

señalamiento, en la ley o en detenninación judicial o ad1ninistrativa, del 

tiempo de que se dispone para que la parte, el órgano jurisdicciónal o el 

tercero puedan actuar. 

Es decir, para los órganos jurisdiccionales en materia de amparo existe 

un ténnino de un día para notificar sus resoluciones, tal y como se desprende 

del artículo 27 de la Ley de An1paro." (76) 

Lo anterior, nos habla que asi como. las partes tiene11.un ténnino para 

actuar dentro del juicio, también lo es qu~ el ór~anojurisdicci~nal donde se 

ventila el juicio de amparo tiene el deber.de c~~plir c~~ st~s obligaciones en 

los ténninos establecidos por l~ ley, e~ decir, ti~lle'l~ obligaciiÓri de notificar 

dentro del los ténninos ~stabl~cidos e~' ~Úa:~'toda~ y~ ~acl~ una de las 

actuaciones que dicte. 

(76). El Juicio de Amparo, op. cit., págs. 659, 662 y 663. 
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Ahora bien, los artículos que nos hablan sobre el lénnino de las 

notificaciones es el 27 en relaéión. al artículo 24, fracción I, 11 y IV, 26 y 34 

todos de la Ley de Amparo y 281 y 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicacióll supletoria a la Ley de Amparo . 
. · ··.~ . . . 

Cabe mencionar que estos artículos re1,'lilan los ténninos de las 
-· .. .-

notificacionesatodas las. partes del juicio de amparo, pero como se menciono 

en el tema allteriór, sólo.Jos aplicaremos a la fi1,'l1ra del tercero perjudicado. 

El artículo 27, primer párrafo de la Ley de Amparo, estal:Ílece que las 

resolucione~ deben ser notificadas a más tardar dentro del dla ·siguiente al en 

que se hubiesen pronunciado, y se asentará la razón q~e corresponda 

inmediatamente después de dicha resolución. 

Seguidamente, después de realizar la notificación, .... se ·asentará la 

constancia en autos de ese acto, ya que para comprobar qüe·v~~daderainente se 

realizó la notificación, se requiere que la razón qi.iede asentada en autos 

Por su parte el artículo 24, fracción I, U y IV y 26 ele la Ley de Amparo, 

regulan el cómputo de los términos, en este caso se~refieren a los de las 

notificaciones. El artículo 34 de la ley en cita, señ~la c~állci~ ~~rten sus efectos 

la notificaciones dentro del juicio. 

Dichos artículos, regulan que las notifí~~~idri~s! s~rtir~ sus efectos al 
-••. · · . _-;·e•, , , . · o-,. r·~ • <-. ¡ ,.,, ~ c •.• ·, 

día siguiente en que fueron practicadas, y enca~oque-corn6r~'.l1n té~ino, este 

iniciará a computarse al día Si!,'lliente hábil q~~ l~a'ya S~idg- SU~ ef~ctos la 
~--, :· .-... ':. :··, '· ·.:/'. :'-'~'\ '.r-. . 

notific~~:::~o dentro de éstos días, hubiera un. di_aJn!~~R·~ festi;~; no se 

tomará en cuenta, es decir, si se notificó la resolLÜ:iória1·'1~~c~~o 'perj~dicado 
un jueves, surtirá sus efectos el viernes, pero como él~ába~o '~s dí~ inl~ábil, el 

ténnino comenzará a correr hasta el día lunes. 
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De acuerdo al artículo 23 de la misma ley, 163 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 281 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, son días hábiles, todos 

los días del año, excepto los sábados y domingos, el 1 º de enero, 5 de febrero, 

21 de marzo, 1 º y 5 de mayo, 14 y 16 septiembre, 12. de· octubre ·y 20 de 

noviembre, 

Por su parte el articulo 282 del Código Federal menciónado 

anterionnente, establece que el Juez podrá habilitar días y horas inluíbiles 

cuando hubiere caso urgente que lo exija y deberá expresa/ cuár es y los 

motivos; por ejemplo: Cuando se ordena practicar la primer notificación al 

tercero perjudicado, siendo ésta sobre la admisión de la demandayse ordena 

su emplazamiento a juicio, con fundamento en el artículo 30, fracción· 1, ésta 

será personal, en el domicilio que haya señalado la parte quejosa; si no lo 

hallare por cualquier motivo, pero cerciorado que ahí vive, el actuario 

encargado lo asentará así en la razón correspondiente. El Juez a su juicio, 

podrá ordenar que sin perjuicio de constituirse nuevamente el actuario en 

dicho domicilio en días y horas hábiles, con fundamento en el articulo antes 

mencionado lo haga en días y horas inhábiles, es decir, que podrá realizar la 

notificación en cualquier dfa. 

En apoyo a lo anterior el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 

Circuito, estableció la siguiente tesis, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, Tomo: IX, Marzo de 1992, página 244, que reza al 

siguiente tenor: 

"NOTIFICACIONES PERSONALES EN AMPARO. CASO EN QUE 

EL QUEJOSO NO ESTA EN SU DOMICILIO NI NINGUNA OTRA 

PERSONA A l.A QUE PUDIERA DEJARSE CITA TORIO. HI articulo 30 

de la Ley de Amparo, en ninguna de ,\'U,\' fracciones previene la forma en que 
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deba proceder la. autoridad que conozca de un juicio de amparo, en los casos 

en que se ordene nol{/icar personalmente al quejoso, y que, además de no 

encontrarse éste en el domicilio se1ialado para ofr not{ficaciones, tampoco 

esté presente algún pariente, empleado o domésticO del interesado, o ninguna 

otra persona en ese domicilio, a la cual pudiera dejársele cilalorio, pero ello 

no implica que, por la eventual circunstancia de que el 110/ificador no 

encuentre alguna persona en el domicilio del quejoso, inmediatamente deba 

ordenarse que una notificación personal se practique por lista, sino que, 

atendiendo al principal cometido de las notificaciones, que es el de hacer 

saber a la parte correspoiulienle la resolución que la originó, así comó· a lo 

dispuesto por el propio precepto legal en lo atinen/e a las notifica~ion~s que 

deben practicarse a los terceros perjudicados o a las personas extraíias al 

juicio, y desde luego, a la trascendencia de la resolución a notificar, procede 

c¡ue se ordene al actuario respectivo, se constituya en el doli1ii:ill~ para ólr 

not{ficaciones en diversas horas y en distintas.fechas. " 

Por último, la fracción IV del artículo 24 antes citado, establece que por 

razón de distancia, y la facilidad o dificultad de las . comu11icac.iones los 

ténninos podrán ampliarse hasta por un día por cada 40 kilómetros de 

distancia. 

3. TIPOS DE NOTIFICACIÓN 

3.1 Por lista 

El artículo 28, fracción II1 de la Ley de Amparo, dispone que al tercero 

perjudicado y personas autorizadas por ellos, se les notificará por medio de 

lista que se fijará a primera hora del despacho del día siguiente al de la fecha 

de la resolución, en un lugar visible y de fácil acceso del juzgado. 
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La lista de la que se habló en el párrafo anterior, no es otra cosa que un 

legajo de hojas oficiales que se encuentran fijas en los estrados del juzgado, de 

fácil acceso y deben contener los requisitos que menciona el·.· artículo· 28, 

último párrafo, siendo éstos: número de juicio o del incidente de su~pensión, 
nombre del quejoso y de la autoridad responsable y una síntesis de la 

resolución que se notifique. 

En apoyo a lo anterior, el Tribunal· Pleno de la Suprema Corte d~ 

.Justicia de la Nación estableció la siguiente tesis, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Séptima ÉpC>ca, Tomo 115-120 Primer Parte, página 

135, que a la letra dice: . 

"NOTIFICACIÓN POR LISTA. DATOS QUE DEBE CONT¡NER. 

La Ley de Amparo, en la.fracción 111 de su artículo 28, estah!eÚuna de 

las formas de hacer conocer . a las partes en el juicio de ga~~nlids los 

proveídos dictados en su tramitación, especificando /os datos qliecdeben 

expresarse en la not{ficación por lista para una debida y correcta 

identificación de los juicios, tratando así de evitar cualquier con.fusión que 

pudiera dar lugar a un estado de indefensión, de tal manera que si no se cita 

en ella el número del juicio, el nombre del quejoso, las autoridades 

responsables y una síntesis de la resolución a notificar, no surte efectos 

legales para el quejoso dicha notificación." 

La notificación por lista se hará siempre y cuando .el ºJuez no haya 

ordenado que dicha notificación se haga de manera pers~nal, es decir, si el 

Juez ordenó notificación por lista y postel"Í~l111e_E(~'.:s~_)ia'.cti~a, la triisma 

notificación, pero de manera personal· o vic~J~rs~,'.)~; imtificación que deberá 

tomarse en cuenta será la que esta orde'iia~á ~~ auto~. Para .confinnar lo 

anterior se cita la siguiente jurispn1de~cia~1nitida por el Tribunal. Colegiado 

del Vigésimo Segundo Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: 70, Octubre de 1993, Tesis: 

XXII. J/I, página 87: 

"NOTI FICAC/ÓN POR LISTA EN LOS JUICIOS DE AMPARO. 

En el juicio de garantías, cuando el Juez de Distrito ordena hacer una 

notificación por lista y ésta se efectúa en tales términos, y no obstante ello, sin 

existir previo acuerdo del Juez Federal, se reitera dicha notificación en forma 

personal a las partes; en términos de la fracción JI, del artículo 3.J de la Ley 

de Amparo, surte efectos la not¡ficación hecha por lista, 110 as{ la que con 

posterioridad realiza en.forma personal el Actuario de/juzgado, toda vez que 

ésta última, no tiene sustento en autos, lo que implica que el notificador 
.· - -

estarla actuando por sf mismo, sin que mediara acuerdoexpreso del lilular. 

En este orden de ideas, para efectos del cómpuio para iliterponer el medio de 

impugnación correspondiente, la notificación que debe toniarse en cuenta 

debe ser la que se/levó a ca/Jo por medio de la lista." 

Finalmente, el articulo 27, párrafo 11, dice que el tercero perjudicado 

puede autorizar a uná o varias personas para oír notificaciones en su nombre, 

con el único' requisito que dicha persona tenga capacidad legal, quien tendrá 

las facultades par~• ;;interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir 

prnebas, alegl!f e~ l~s ~i1dicin~ias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir 
' ::· ~ ' - : ,~' : .:· -, ' :i. . . . • -: :· . ..- . "-~ -_: _ -

se dicte sentencia; pará e~tar la consumación del ténnióo de caducidad o 

sobreseimieritC:>' pci'r i~áctÍVid~d procesal y realizar cualquier acto que resulte 

ser necesariC> para l~A~fensa de los derechos del autorizante. 

Asimis1~0, deberá acreditar que. ejerce_ la profesión de abogado y deberá 

proporcionar los datos correspondiente en el escrito donde se le autorice. 

Por lo tanto, podemos decir que en ténninos del articulo antes 

mencionado, existen dos tipos de autorizados: 
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1. La persona autorizada en tém1inos de la primera parte de dicho 

artículo, tendrá que acreditar ejercer la profesión de abogado y proporcionar 

los datos qÚe así I~ acrediten, quien podráoir notifíca_cionesy g()~á de las 

facultades antesmenCionadas, 
' ' ' 

2. La persona . autorizada en ténninos de la segunda. parte del 

mencionadoartí~~lo; ~~;,s~rá ~ece~ario requerirle que acredit~. ejerc~r di.cha 

profesió~, ya qu~~ó)CJ pCJdr<Í oír notificaciones. 

3.2. Con la persona buscada (personal) 

Asi como existen notificaciones al tercero perjudicado por lista, también 

lo es que de acuerdo al articulo 30 fracción 1 y 14 7, párrafo tercero de la citada 

Ley establecen que podrá ser de manera personal. 

Este tipo de notificación, es considerada por la Ley como el más eficaz 

sistema de notificación. 

El primer articulo mencionado establece que la autoridad que conozca 

del juicio de amparo, independientemente de que el articulo 28, fracción nr 
establezca que al tercero perjudicado y personas autorizadas por él, se les 

notificará por lista, el Juez podrá ordenar que se les notifique de man.era 

personal cuando lo estime conveniente un determinado proveído. Pero cuando 

se trate de la primera notificación y por ende el emplazamiento al tercero 

perjudicado, siempre será de manera personal. 

El segundo artículo citado, aunque no establece de manera directa que 
' ' ' . 

el emplazamiento será de manera'personal, sí dice que altercero perjudicado 

se le entregará copia de la de~~da~ dd auto que la adriii~ió y orden de su 

emplazamiento, será entregado. por el actu~rioo secretario del Juzgado de 

Distrito, entendiéndose, que será de manera personal. 

91 



Para corroborar lo anterior, lbrnacio Burgoa establece: 

"La necesidad ineludible de que la notificación del auto que admite la 

demanda de amparo deba practicarse en fonna personal al tercero perjudicado, 

deriva no sólo de lo que establece el artículo 30 de la Ley de Amparo, sino del 

artículo 147, párrafo tercero de la misma ley, que dispone que a dicha parte, 

"se le entregará copia de la demanda por conducto del actuario, . o del 

secretario del Juzgado de Distrito, lo que equivale a un verdadero 

emplazamiento." (77) 

Asimismo el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, en la: tesis publicada en el Semanario Judicial de la Fed.eración, 

Octava Época, Tomo: III, Segunda Parte-1, Enero a fonio de t 989, página 

488, establece los casos en que la notificación debe ser personal, sustentando 

así lo dicho anterionnente: 

"NOTIFICACIONES A PARTICULARES. SISTEMÁfDE LA LEJ' 

DE AMPARO. En el sistema legal por el que se rige elpr~;edimiento del 

juicio de amparo, la regla general sohre la forma en que se deben hacer las 

notijicaciones a los quejosos, terceros, apoderados, procuradores, defensores, 

representantes y personas autorizadas para recibir notificaciones, está 

contenida en el artículo 28, fracción /11, en relación. con el 29 de la Ley de 

Amparo, en el sentido de que deben ser por lista; de modo que sólo procede la 

not(ficación personal en los casos previstos expresamente en la propia ley. 

como son /os siguiente.~: a) las que se hagan a los quejosos que estén privados 

de la libertad que no hubieren designado persona para recibir notificaciones 

ni tuvieren representante legal o apoderado (artículo 28, fracción 11); b) los 

requerimientos y prevenciones a las personas que vayan dirigidas (artículo 

(77). El Juicio de Amparo, op. cit., pág. 432. 



28, fracción !/, IÍllimo párrafo); c) en el juicio de amparo en maleria agraria, 

respecto ele los sujelos que é.1·1e tutela, las rc~soluciones que enumera 

espec{ficamenle el articulo 219; el) el emplazamiunto a los terceros 

pet;/udicados (artfc11/o 30), sa/m cuando se dé la hipótesis legal en que se 

tenga que praclicar por medio de edictos e) la primera 11ot¡f¡cación que deba 

hacerse a la persona clislinta de /as partes en el juicio (articulo 30) y j) las 

que ordene la auloriclad que conozca ele/ amparo, por estimar/O así 

conveniente (arlículo 30). " 

Asimismo, el articulo 30, fracción 1, establece que la. autoridad que 

conozca del. incidente de suspensión podrá ordenar que· detenninado proveído 

se notifique pér~onalméllte, en este caso, como el ~uacl~~ci. pri1;cipal. y el 

incidente Ú ~uspensión se tramitan por cuerda sep~~da: es decir, son 

indepencÍienteIT!ente uno del otro, no se puede decir qJci ~ ~~ber emplazado al 

tercero perjudicado al juicio principal, éste conozca de lo.que se este llevando 

a cabo en el incidente, como por ejemplo: hacerle de su conocimiento en su 

caso, del otorgamiento de la suspensión provisional al quejoso, por lo tanto 

debe notificársele también de manera personal, para no dejarla en estado de 

indefensión .. 

Para este efecto el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa delTercer Circuito, en su tesis publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Septiembre de 1997, Tesis 

Ill. 2º.A.15 K, página 707, establece lo siguiente: 

"NOTIFICACIÓN DEL TRÁMITE DEL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN Al TERCERO PERJUDICADO. DEBE REAl/ZARSE EN 

FORMA PERSONAL. Hn el supuesto de que se haya efectuado el 

emplazamiento al tercero perjudicado en el juicio principal de donde emana 

el incidente, con ello no se llegaría necesariamente a la conclusión de que 
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tuvo conocimiento cierto del otorgamiento de la suspensión provisional, pues 

los referidos expediente.1· se tramitan por cuerda separada y en ambos se 

dirimen cuestiones diferentes (foÍulo y s11.1pensión); en tal virtud, la 

notificación del inicio del trámite del aludido incidente de suspensión debe 

realizarse en forma personal al tercero pe1j11dicado, con el fin de que se 

cumplan las.formalidades esenciales del procedimiento, ya que al ser parte en 

el juicio, tiene derecho a interponer el medio de impugnación procedente 

contra el otorgamiento de la suspensión provisional, as/ como contra la 

garant/a que se haya .fijado para que surta efectos; . asimismo, le asiste el 

derecho de conocer las pruebas aportadas por la quejosa y el de ofrecer a su 

vez las que .considere convenientes en términos del artículo 131 de la ley de 

Amparo y, en fin, de estar en posibilidad de ejercer sus derechos procesales, 

de todo lo cual se le priva al no realizm:~e la notificación en cuestión en 

.forma personal, 1•iolá11close en su perjuicio el primer párrqfo del artículo 30 

ele la Ley de Amparo, lo que obliga a. revocar la interlocutoria recurrida y 

ordenar la reposición del procedinliento, en términos de lo preceptuado por el 

artículo 91, fracción IV. del citado ordenamiento legal, aplicable por 

analogía. " · 

Al momento• de practicar una notificación personal al tercero 

perjudicado y ést~ Úé~e su domicilio dentro de la jurisdlcción clel Juzgado que 

conoce del j~ici~, ~I actuario lo buscará: en <é(. s/·'J1~ la. encuentra o no 

estuviere, d~jará citatorio en manos cl~la• person~ q~é se. encuentre en el 

domicilio, siempre y cuando se haya cércÍo~~·c1~· qué. e~· ctibh~ cl~rilicilio vive, 
. . . - --: _ -· .. --- .. " -. _,,-_:; "" -~'""';"':::-~.:::-'.:~"'.~~;:.:?;~--;:----;-.-; .. "=·º:-":':--""'~-;-_;~·-e:-.----'-~;--,,,~<--<-- - -

para que lo espere en unahora fija, dentro~é las ~~infic.üatrohoras siguientes, 

en caso de no hacer!~ la notificadón~e 1irirá'porlist~~ '\' ' · 

Pero si el actuario, el.eh~ praéti6~/·'¡~ ~o~itt6~c.ión,,en el domicilio o 

despacho, señalado para oír no,tificacioiles, entrega~á el citatoiio a la persona 
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con la que se entienda la diligencia, el que contendrá una síntesis de la 

resolución a notificar, asentado la razón correspondiente en el expediente. 

Ahora bien, en el párrafo anterior se mencionó que si la persona 

buscada no se encontrare, se le dejará citatorio con la persona que se 

encuentre; para que espere al actuario en día y hora fijo dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, cerciorándose de que en ese domicilio vive, 

trabaja o encuentra la persona buscada. 

Si a pesar del citatorio, la persona buscada, su representante, 

autorizados no se encontraren, el lugar estuviere cerrado o se negaren a recibir 

la notificación en la casa o local señalados como domicilio en autos para 

llevar a cabo la diligencia, la notificación se hará por instrnctivo que se fije en 

la puerta de entrada del domicilio, dejando en caso de ser la primera 

notificación, copia de la demanda de garantías y copia del auto admisorio, 

siempre y cuando el actuario se haya cerciorado que el domicilio en el que se 

constituyo, sea el señalado en autos y que la persona a notificar habita, trabaja 

o se encuentra en él. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 31 O, primer párrafo 

y tercero y 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, que establecen: 

"Articulo 310. Para hacer tma notificació11 perso11al se hará11 al 

i11teresado o a su repre!>·e111a11te o procurador, e11 la ca!i·a designada, 

dejándole copia integra y autorizada de la resolució11 que se notifica. 

Si se trataré de la primera 11otijicació11 de la dema11da, y a la primera 

busca no se encontrare a quie11 deba ser notificado, se le dejará citatorio 

para que espere en la casa desig11ada, a hora fija del día siguiente, y, si no 

espera, se le 11otificará por ittstructivo, e11tregm1do las copia respectivas al 

hacer la 11otificació11 o dejar el mismo. 
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Articulo 312. Si, e11 la casa, se 11egare el i11teresado o la perso11a co11 

quie11 se e11tie11da la 11otlficació11, a recibir ésta, la ltará el 11otlficador por 

medio de it1structivo que fijará e11 la puerta de la misma, y ase11tará razó11 de 

tal circ1111sta11cia. E11 igual forma se procederá si 110 ocurriere11 al llamado 

del 1wtlficador. " 

En este caso, la secuencia de actos para encontrar al destinatario fue 

agotada, sin obtener resultado favorable, por lo que la notificación por 

instructivo se justifica en razón del desacato al citatorio previamente dejado. 

En el instmctivo, se harán constar los datos del juicio, como es el 

nombre del promovente, juzgado, copia integra de la determinación que se 

manda notificar, fecha y hora en que se expide y el nombre ~~;(~p~lli~ode la 

persona a quien debió practicarse. 

Asimismo, una notificaciém personal puede p~acticárS(! en~ el juzgado 

que conoce del asunto, es decir, el tercero perjudicado"(, ciaalqtiiera de los 

autori7.ados en ténninos de la primera parte del artí~uI~ ~7, clt1~; Ley de 

Amparo, pued~~.c~ncümr al juzgado y dirigirse a iaa~!uarl~,e~raque se le 

practique la notificación personal, en la diligencia se hace f~nsfar elno1nbre 

completo d(!I ·tercero perjudicado o autorizado de éste,fcicl1a.'ctel auto, así 
\'·· ... ·-.-,--,,- - .. ·,-

como la fecha y hora en que se practica, auto o proveíd,o a· ll~tÍfi~~r, finna del 

notificado y nombre y finna del actuario que la · practico. Asimismo se le 

entregará copia del proveído que le fue notificado. 

3.3 Cita torio . . 

El éitato~o lo establece el articulo 30, fracción .. 1, transcrito 

anterionnc~te, ; es. el ;U amado o requcrin1ie~to que· i~ hace fa• autoridad que 

conoce del juicio por conducto.del actuarib ~d~cntÓ~ljtizgad6·él6~dese·1teva 
a cabo ~I juicio, al tercero perjudicado o autorizad~s por él, p~ra que dentro de 



las veinticuatro horas siguientes al en que se le dejo el citatorio con la persona 

que se encontraba en el domicilio al momento de la diligencia, lo espere y 

pueda notificar el proveído correspondiente. 

Si no lo esperare, se procederá a notificarle por lista. Pero si la 

notificación a de practicarse en el domicilio o despacho designado para oír 

notificaciones el citatorio se entregará a la persona que se encuentre en el 

momento de la diligencia, asentado la razón en autos. 

El citatorio contendrá: 

1. El ténnino de que lo que se deja es un "Citatorio". 

2. Datos del juicio o del expediente donde proviene la resolución. 

3. Nombre y domicilio de la persona a notificár. 

4. Motivo por el cual se deja el citatorio. 

5. Día y hora para que el tercero perjudicado o autorizados espere al 

actuario, debiendo ser dentro de las veinticuatro horas siguientes; así 

como el día y hora en que éste se dejo. 

6. Síntesis de la resolución que debe notificarse. 

7. Apercibimiento para el interesado que de no e~perar al actuario, en la 

fecha y hora indicada la resolución se le notificará por ·lista, de 

acuerdo a lo que establece la fracciónl, del.artículo 

Amparo. 

8. Nombre de la persona con q~ien se e~ti~~áe I~ diligencia y por ende 
• - • . . ' •¡ ·-

se deja el citatorio. 

9. Nombre del actuario y su finna; ' 

Por su parte, el Segundo Tribu~al . Colegiado del .• Sexto· Circuito,• en su 

tesis publicada en el Semanario Jüdicial de la Federación, Octava Época, 

Tomo VIII, Diciembre de 1991, página 24 7, establece' que u~'o de los 

requisitos esenciales que debe contener el citatorio en el caso de no encontrar 
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a la persona buscada, es la fecha en. que se deja el citatorio, en razón a que 

dicha persona tenga la certeza del día y hora exacta en que debe esperar al 

actuario. 

"NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. CITATORIO. Sihien el 

ariícu/o 30 de la Ley ele Amparo no ;.l.!fe~re que ·~nelci;al~rio que deje el 

ac/uario deha asen/arse la fecha en que se constiluyó, pues. úniciimente 

dispone que cuando no se encontrare a la persona a que deba hacérse la 

not{ftcación personal, se le dejará ci/atorio para hora fija den/ro. de las 

veinticuatro horas siguien/es a e.fec/o de llevar a cabo la diligencia personal, 

el cual co111enclrá síntesis de la resolución que deha not(ficarse; sin embargo, 

para que el interesado pueda tener conocimiento del día exacto en que debe 

esperar al actuario, es menesler que éste asienle la fecha en que dejó el 

ci/atorio. " 

3.4 De oficio. 

Este tipo d~ notificación, sólo se hace. a· ta; aut~rÍclades resp~nsables y a 
,. . ' 

las autoridades que t~ngan el carácter de terceros perjudicados, y se encuentra 

regulado por la primera parte· de. la fracción l; ¡del aitíclllo 28 de la Ley de 

Amparo. 

D.icho articulo, dispone. qu~; l~s notiryc~Cidne; po(ofiCio se harán a las 

autoridades ·responsable o. autorid~des/ccP~1. ~ará~ter de •• ;~rcero perjudicado 

donde se encuentre establecida:·su.~.fj~¡f1~'~ri~~lp~I d~~tr~ de la jurisdicción 

donde se ventile el juicio d~ ~iripa;c>,·J)~tconduétodel··actuario adscrito al 

juzgado, solicitando el acuse de recibo 'respectivo y asentará la razón 

correspondiente. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, . publicada .. en el Semanario 

.Judicial de la Federación, Octava Época, Tomolll, Segunda Párte-1, enero a 

junio 1989, página 488 que dice: 

"NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDÁDES RESPONSABLES. 

DOMICILIO PARA PRACTICARLAS .. ~Je éo11fo~111~dad cri,; elte:úode la 
. . . - _,. 1 . . . - ' ' • i" . . - - . ;' ' , ~ 

.fi·acción I del artículo 28 de. la l,ey ele Aú1paro, la.uiot{ficaciml~.S en el 

proceso constitucional de la competencia de /osjuzgados de Distrito se harán, 

a las autoridades responsables, por medio de qficios que sérán entregados en 

el domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio, yfi1era de él, por 

correo en pieza certificada. Hstas disposiciones debe11.ent~nde.rse sin 

pei:juicio de/ derecho que asiste a las propias autoridades resp~~Sabl~s, en SI/ 

calidad de partes en el proceso, de señalar, si así conviene ~'.iu~ i~ter.esés, un. 

domicilio distinto al de SllS oficinas principales por /O que~ efJ~·af!fei:(Óde e.\·te 
·. - '--:,·· -. -~ ,- ··- -

se1ialamiento espec(fico, toda notificación por. dilige/1d{á;s~. ~· seg¡¡n lo 

prescribe el texto legal ya indicado, se practicará iíni~~:jd:X~iuit~amente en 
~-- .. ~.~,--.·,. ~- -·~: > ~.:.:.;.;-: •:"-·· 

el domicilio principal de sus oficinas y no en otro luga1;~iverso:" · 

A diferencia de los demás tipos de noiiflca~iones, ·este surtirá sus 

efectos el mismo día que se practique la not¡lic~¿¡¿ii, de acuerdo a lo que 

establece el artículo 34, fracción 1 de la citada ley. 

Asimismo sirve de apoyo la tesis de la Segunda Sala, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XII, Agosto de 

2000, Tesis 2a. CVIIl/2000, página 370, misma que reza así: 

"NOTIFICACIONES A /..AS AUTORIDADES DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO. SURTEN SUS EFECTOS DESDE l.A HORA EN 

QUE QUEDAN LEGALMENTE /IECl/AS, CON INDEPENDENCIA DE 

QUE ACUDAN A ÉL CON EL CARÁCTER DE RESPONSABLES O DE 
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TERCBRAS PERJUDICADAS. Cm¡forme a lo establecido en la.fracción J 

del artículo 3-1 de la Ley de Amparo las not//icaciones que se hagan a las 

autoridades responsables surtirán sus efectos desde la hora en que hayan 

c¡uedado legalmente hechas, en tanto que, al tenor de lo previsto en la 

.fi·acción JI del propio numeral, las demás surtirán sus qfectos dese/e el dfa 

sig11ie/1fe al de la not(ficación personal o al de /a .fy'ación de la lista .en los 

.Ju::gado.1· de Distrito, Tribuna/es Colegiados de Circuito o Suprdmá.cCorte ele 

.Justicia. Ahora bien, de la inte1pretación sistemática de este numeral, en 

relación con lo {k1p1wsto en la respectiva .fracción 1 de /os diversos 28 y 29 · 

del mismo cuerpo jurídico, los que pre1•én que a las aútoridades responsables 

y a las autoridades que tengan el carácter de terceros petj11dicados, las 

1wt(ficaciones dentro del juicio de (lmparo se harán por medio de oficio el que 

dependiendo del lugar de ubicación del domicilio de su oficina principal se 

entregará en éste o, en su cmo, por correo en pieza certificada, se colige que 

en el primero de los numerales antes ci/(ldos el legislador estableció un trato 

diverso atendiendo a la naturaleza del medio de not(ficación que debe utilizar 

el órgano jurisdiccional al comunicar sus determinaciones, de donde se sigue 

que solamente las not(flcaciones personales o mediante lista surten sus efectos 

desde el día siguiente en que se realizan, por lo que aquellas que no se 

desarrollen por esos medios, como es el caso preciso de las practicadas por 

'!licio, surtirán sus efectos desde la hora en que legalmente queden hechas, 

con independencia de que la respectiva autoridad haya acudido al juicio de 

garantías como responsable o en su carácter de tercera petjudicada; máxime 

que, en ambos casos, se debe utilizar el mismo medio de not/ficación. " 
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3.5 Correo Certificado 

Las notificaciones por correo se encuentran reguladas por. el mismo 

articulo que regula las notificaei~nes por oficio, pero en ~ste. caso, será de 

acuerdo a la última parte de la fracción.! ,del articulo 28, de la citaqa ley, 

mismo que establece que las notificaciones por correo, se i:>iadic~ránduando 
las autoridades responsables y autoridades que .teng~~l c~á~terd~ ~~rceros 
perjudicados, tengan su domicilio fuera de la jurisclicciÓ~ delJ~izgadodonde. 
se ventila el juicio de amparo. 

Asimismo deberá recabarse el acuse de recibo correspondiente, el cual 

se deberá agregar en autos, en virtud de que dicho acuse constituye la 

constancia de que efectivamente se realizó dicha notificación. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de la Segunda Sala, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CX, página 117, 

que establece: 

"CORREO, N011FJCACIÓN POR MEDIO DEL. -Para que se 

considere o estime .fehacientemente ejecutada una notificaciói1 librada por 

correo, debe constar de modo i11d11bitab/e la entrega de la pieza postal 

correspondiente. " 

En ese orden de ideas y de acuerdo a la tesis del Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, publicada en e( S~fuanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Óctubre de . 

1999, Tesis 11.A. l I K, página 1311, que a continuación se transcribe, resulta 

innecesario requerir a las autoridades responsables y autoridades con carácter 

de terceros domicilio para olr notificaciones dentro de la jurisdicción del 

juzgado donde se lleva a cabo el asunto. 

"NOTIFICACIONES. DEBEN llACERSE POR CORREO A /AS 

AUTORIDADES RESPONSABLES O TERCERO PERJUDICADAS QUE 
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RESIDAN FUERA DEI. l.UGAR DEL JUICIO. El artículo 28,.frac:c:ión /, 

de Ja Ley de Amparo, establece q11e las not[fic:ac:iones a las autoridades que 

tengan el carácter de responsables o de tercero pe1judicadas y residan fiJera 

del /11gar del j11icio, se harán por correo, en pieza certificada con acuse de 

recibo; por lo que resulta indebido el req11eri111ienlo q11e se realice a dichas 

a///oridades para que se1ialen domicilio en el lugar de residencia del Juzgado 

de Distrito. " 

Por otra parte, la tesis de la Segunda Sala, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XCVI, página 196, establece 

que si la notificación por correo no llegare a cumplirse por causas no 

imputables a la persona que debe notificar, resultaría una violación, lo que 

amerita la reposición del procedimiento. 

"NOTIFICACIONES POR CORREO. Si una notificación debe 

hacerse personalme/l/e o por correo cerl iflcado, con ac11se _de recibo, y se usa 

es/e IÍllimo, pero sin cumplirse la notificación por causas no imputables a 

quien se deba notificar, tal falta de notificación es una violación que amerita 

la reposición del procedimiento, a partir de ella. " 

3.6. Telégrafo 

El artículo 31 de la Ley de Amparo establece: 

"Articulo 31. hl1 casos urge11tes, cua11do lo requiera el orde11 público 

o fi1ere 11ecesario para la mejor eficacia de la 110tijicación, la autoridad que 

co11ozca del amparo o del i11cide11te de suspe11sió11 podrá orde11ar que la 

110tijicació11 !J'e llaga a las autoridades respo11sables por v{a telegráfica, si11 

perjuicio <le hacerla cotiforme al artlculo 28, fracción 1, de la Ley de 

Amparo. El me11saje se transmitirá gratuitame11te si se trata de cualquiera 

de los actos a que se refiere el párrafo segundo del articulo 23 de la misma 
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ley, y a costa del i11teresado e11 los demás casos. A1111 c11a11do no se trate de 

casos urge11tes, la 11otijicació11 podrá ltacerse por vfa telegráfica si el 

i11teresado cubre el costo del me11saje." 

El articulo 23, en su párrafo segundo, de la Ley de Amparo establece 

que los actos urgentes a que se refiere el párrafo anterior, son aquellos que 

importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal, 

deportación, destierro o alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 de la 

Constitución Federal. 

El mismo artículo establece que los jefés y encargados de las oficinas de 

correos y telégrafos estarán obligados a r~cibir y transtl1itir, sin consto alguno 

para los interesados ni para el gobi~m~. lo~ • mens~jes en qu'6 se demande 

amparo, así como los mensajes• y ofici6s que· expidan •. las al!tb~dades que 

conozcan de la suspensión. 

Las notificaciones que se hagan l.l las~ autoridades res~9íls~bles· por 

medio de la vía telegráfica, buscándos~ ú~ic~rile~ie eÍ ~e~peto a l~s 6r<lti~es de 

juez federal, así como el mallte~itliÍ~~tocd'e'T~~·¿g~~~e'n'~1ici~t~dd'ei1q~e se 
-; ,- "': >.-. 0-~·~-:.,-~-·c,,_;~"·-:-~---~ '.:.;º~.1=-:;~ ".~:.~,~-' ~-º~,;'.. 1-~·'J~~,o-, .;o .. :);.;;;~-.-'-·-'--:~;,;.-,. , ;'.-~ ' '·. -~ , 

encuentran para poder estudiar lá cor{stitudó~~liclacl de(ado recláfriado. No 

obstante que se practique .. la· .dilig~ncia de.1w;Ifi~~d¡¿~- ~6:r'. la· VÍ~ · telegráfica, 

las autoridad que conoz.ca . del' jJi~io> ~~t.{t ~t~i:t'fri~~i ij~a.'- p~;~tical" .·.la 

notificación de dicha resol~ción en térltiinos el~ loql.1~·e~tabl~fe ~lartíc~lo 28, 

fracción I de la Ley de A~~~~. ' · ~ :~'j(\t • 
El articulo antes tl'~nscrito, sóstiene qúe si el·j~igi~·~d~.a~paro es en 

materia pénal,Jan~tificació~ vía _telegr!ÍficacserlÍ•gfatlli'.fa;;ié ~Úe;~O. sucede 

tratándose de '1iis demás. materias, en·•. J~s que. el costo'' del minsaje, corre a 
- "'· :"-' _·,. ·:-·;;,---.·--·.,·-·-·.'-·· ' 

cargo del quejoso; 

De. ~cuerdo, co~. dicho articulo, las notifi~~~iones por la vía. telegráfica 

se podrán hacer únicamente cuando se tr~te d~ ~¡~os\1rgent~s. es d~cir cuado 
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se requiera frenar la actuación de las responsables,. porque de lo contrario se 

consumaría el acto reclamado, o cuand_o se requiera así para efectos de no 
-. .··· 

contravenir el orden público o se pretenda q~e sea una notificación más eficaz; 

pero si no estlÍ dentro de estos casos y~lquejoso solicita que se practique una 

notific~ción porestá vía, eLJu~z que ~~nozca del juicio acordará de 

confonnidad _ si previru"ne11te se i gár<mti~ CI pago del consto del mensaje 

respectivo; 

Un ejelllplo de lo anterior, es· el que estah,le~f la tesis de la Segunda 

Sala, visible en el- SemanarioJudicial de la Fédera~iÓll, QJint~ Época, Tomo 
. ·.. ··- ··-

LI, página 211, que dice, que si se mando n~tifica~~·l~auto;~~d responsable 

el auto donde se le requeria para rendir su infori1íéjustificadó y se hacía de su 

conocimiento la fecha de la audiencia constitucioi1al, Y.estapor causas ajenas 

a ella, lo recibió en fecha posterior a la de la audiencia, s~ telldr{que dictar un 

nuevo auto, seiialando nueva fecha de audiencia, para el efeC:tó de que la 

autoridad este en posibilidad de rendir su infonne en tiempo, misrno auto que 

tendrá que notificársele por vía telegráfica. 

"INFORME JUSTIFICADO, FALTA DEL, POR CAUSAS .NO 

IMPUTABLES A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Si el Juzgado de 

Distrito manda hacer a la autoridad responsable, por correo certificado, la 

notificación relativa a la audiencia que se fija con motivo de la promoción de 

una suspensión por causa superveniente, pidiendo el informe y señalando día 

para la audiencia, y se demuestra que sin culpa del destinatario, el oficio 

respectivo lo recibió la autoridad responsable con posterioridad al día en que 

.l'e celebró la citada audiencia, claro es que jisicame/1/e estuvo imposibiliÍada 

la propia auloridac/, para rendir el informe que se le pidió y para hacer valer 

los derechos que a su representación correspondían, y debe declararse 

procedente el incidente de nulidad que ante el Juez de Distrito se promueva, 
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para el efecto de que el juzgado mande pedir ele nuevo el i1¡forme y se11ale 

1111evo día para la audiencia incide111a/, y atenta fa distancia en/ re la 

residencia del juzgado y la ele la autoridad re.1ponsable, en caso necesario 

debe solicitarse el i1¡{<1rme correspondiente, por la vía telegráfica." 

J. 7 Exhortos 

Se entiende por exhorto, la "Comunicación escrita que un juez dirige a 

otro de igual o superior jerarquía, o a un juez extranjero, requiriéndole la 

colaboración necesaria para el cumplimiento de una diligencia del proceso que 

debe realizarse fuera del lugar del juicio." (78) 

Por otra parte, exhorto tiene . diversos sinónimos como: "amonestar, 

sennonear, advertir, recomendar, proponer, persuadir, rogar, excitar, animar, 

incitar, aconsejar, mandar, avisar, indicar, preconizar." (79) 
- ~ ·- ·.. -_ - - ·- -' 

Por lo anterior se colige, que exhorto es animar o incitar a otro juez de 

igual o superior jerarquía llamado juez exhortado, para que en auxilio de las 

labores de quien lo envía llamado juez exhortante, de c1:1mplimiento a la 

diligencia encomendada, por razón a que dicha diligencia debe réalizarse en el 

lugar donde reside el juez exhortado. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de manera 

supletoria a la Ley dé Amparo, en sus artfcuios 2~8 y 314 establecen que para 

practicar una notificación por primera vez· fuera de la jurisdicción del juzgado 

donde se lleva a cabo el juicio, se le encomendará a otro Juez de Distrito, sin 

que dichos articulas hagan mención de que sea por exhorto. 

(78). Javier G. Canales Méndcz. op. cit., página 578 
(79). Diccionario de la Lengua Española.. Equipo Didáctico, Editorial Grupo Sur, España, Ediciones 
Crcdimar, 2002, pág. 289. 
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Analizando lo anterior, se concluye que el exhorto es un medio que 

prevé la ley para que un juzgado en auxilio de juzgado, practique dentrode su 

circunscripción territorial, los actos procesales que el Juzgado eichortante no 

puede llevar a la práctica, por tener que verificarse fuera de su jurisdicción. 

Es decir, cuando una notificación tenga que practicarse fuer~;del lugar 

del juicio, ésta se hará por exhorto que se encomiende al Ju~~ado de la 

población en que residiere la persona a notificar. _ C '. 
Tal circunstancia se da, toda vez que el artícülo 144 ,de)aLey Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, sefiala, que el territbrÍ6 d~ I~ República se 

dividirá_ en el número de circuitos que mediante a_cuerdos generales determine 

el Consejo de la Judicatura Federal, en cada uno de dichos circuitos se 

establecerá el número de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de 

Juzgados de Distrito, así como su especialización y límites territoriales. 

Asimismo el artículo 145 del mismo ordenamiento legal, e~tabl~ce que 
- -

cada circuito estará comprendido por los Distritos Judiciales cuyo número y 

lhnite territorial detem1ine el Consejo antes 1nenciorfado. · :
1
-- - •• -''- , 

.· ,-,:·; ,, 

Ahora bien, la notificación que se haga al tercero perjudicado y sea por 

medio de exhorto, será sólo la del auto admisorio, en . razón a que se le 

requerirá para que señale domicilio en la ciudad donde se ventila el juicio de 

garantías, en razón a que si no lo hace las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal se le practicarán medi~ del"ista que se fije en los estrados 

del juzgado que conoce del juicio, con furidame~IO en el articulo 28, fracción 

Ill de la Ley de Amparo. _ 

Los exhortos deberán contellérI~s insérciones riecesafias,para llevar a 

cabo la diligencia que se le enc~rrii@á~:-~C>ri-~1 ~bjét() cl~ ~~e ,~~~~toÍidad 
• · . .' ,·,'\ •·• ,. ' .,. • "<·-"·'. ··,. 

exhortada, no encuentre_ d,ificult~d de' irífor¡}r~tacióF y:evitar -errores que 

entorpezcan el procedimient() para '~recta ~dm,ini~tfa~·iÓn de ju~ticia. 
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Efrain Polo Bemal manifiesta que: 

"El juez exhortado, debe efectuar el emplazamiento o la noti~ca.ción de 

referencia, y devolver el exhorto debidamente diligenciado,·· o· sin· diligenciar 

por las causas que en el propio oficio exponga." (80) 

Asimismo, la autoridad exhortada no podrá practicar más diligencias 

que las que se le encomiendan, asimismo no podrá juzgar sobre la legalidad o 

ilegalidad de las resoluciones dictadas en el asunto motivo del exhorto. Sirve 

de apoyo a lo anterior las tesis respectivamente, de la Tercera Sala, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CIV, página 

894 y Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 

Época, Tomo XVIll, página 1012, que establecen: 

"EXHORTOS, Dll/GENCIACION DE LOS. No es.facultad del Juez 

requerido juzgar de la legalidad o ilegalidad de las resoluciones dictadas en 

el fondo del asunto, porque no es Juez del litigio, sino simplemente Juez 

ejecutor, que sólo está facultado para oponerse a la diligenciación del 

exhorto respectivo, cuando en él no vengan insertas las constancias 

necesarias para .rn ejecución. " 

"JUEZ REQUERIDO. El Juez requerido 110 puede practicar mas 

diligencias que las que expresamente le han sido encomendadas en el exhorto, 

y por tanto, no puede hacer declaración alguna, referente. a sise trata de 

actos respecto de los cuales existe resolución judicial que tenga ril carácter de 

cosa juzgada. " 

(80). Efraín Polo Bemal, El Juicio de Amparo contra leyes, 1ª Edición, Editorial Porrúa, México 
1991, pág. 201. 
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3.8 Despachos 

Pallares dice: 

"Despacho es el oficio que un juez o tribunal manda a otro de inferior 

categoría que él, para que practique alguna diligencia." (81) 

En otras palabras, despacho es una orden emitida por una autoridad 

judicial a otra de menor jerarquía, para que practique la diligencia que se le 

encomienda. 

Polo Berna] opina: 

"Si el tercero perjudicado o la persona extraña al juicio radican fuera del 

lugar del juez que conoce del juicio; éste debe ordenar que el emplazamiento 
. - ',, ', ': " 

se haga por exhorto o por conducto de la autoridad responsable. Si la persona 

a quien deba emplazarse o notificarse no radica en el lugar de residencia del 

juez exhortado, éste librará despacho a la autoridad ordinaria, para los mismos 

efectos, quien realizará el emplazamiento o lá notificación y devolverá las 

diligencias realizadas al juez exhortado para que éste a su vez las devuelva al 

juez exhortante." (82) 

Por su parte, el artículo 147, pár:rafo tercero, última parte establece que 

al momento de llevar a cabo la primera notificación al tercero perjudicado, 

ordenándose su emplazamiento, y ésta residiere fuera de la jurisdicción del . . . . 

juzgado que conoce del juicio de garantías, dicha notificación se hará por 

conducto de la autoridad responsable, es decir, sólo cuando ésta residiere en el 

mismo lugar que el tercero perjudicado, pero fuera de la del Juez de Distrito 

(81 ). Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 23' Edición, Editorial Porrúa, 
México, 1997, pág. 255. 
(82). Efrain Polo Bemal, op. cit., pág. 20 J y 202. 
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que conoce del asunto, éste le ordenará a la responsable que es de menor 

jerarquía, por medio de despacho que practique la diligencia encomendada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis ,del Pleno, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Ton10 Primera Parte, 

XXXV, página 43, que establece: 
. ,- . 

"EXHORTOS }' REQUISITORIAS, FACULTADES <DE LOS 

JUECES DE DISTRITO SOBRE LOS DEL ORDEN co'M'ÚN. A los 

Jueces de Distrito corresponde una categoría .rnperior~ /a~'ddl~s Jueces del 

orden común, cuando éstos actúan como órganos auxiliares 'de/Poder 

.Judicial de la Federación, y, por tanto, aq;1éllo~ . ~~1eden légalmente 

encomendar a éstos la práctica de diligencias u.~~l1do ldforli1a dd ;~qJJ;iloria 
,-.· ... '.'·'-, · .. '._-·:.º-- ... · -· . -· 

o de.117ac/10. " 

A diferencia del exhorto, que es un~'esth~¡¡lación,'Arii;nh o incitación 

que encomienda un Juez de' Distrifo a rii~OÚü~z cÍ~ ifürii~m~ o 1nayor 

jerarquía, para la realización de una diÚ~en6l~; ~I d¡~~if61io'·~~\Ü1a\1rden que 
" .·., 

da el Juez de Distrito a un Juez del ordencOmÍíri o t11~Í10rjerarquía; para que 

realice una diligencia encomendada, 

Así como en el exhorto, la autoridad e~hQ.rtad!I rio plÍ~clei~racticar más 

allá de las diligencias que se le pida, lo mislTJO s~c~J~ ¿~~··~{d~s~~~h~: •··· 
_ · ·:·:·.··e:-:.·-. :r ·~-- ¡.:_ ~;:·;:·;:-·:.,·~: ~<. '-. :-., 

Asimismo, sirve de sustento a lo anteri°:r~la, t~sÍs e~itidfp~r I~ Prtinera 

Sala, visible en el Semanario Judicial de la ~ed6r~'C'iÓk~~8ü•i~í~i¿pi;ca~ Tomo 
',",;·:·_·: - '(• :~·-.·.• 

LXX~:;;/~::~~: que;~~~~~~·DES ~;;~: ·~~, 2~u;ORIDADES 
JUDICIALES AL TRAMITARLOS. Las a~t~;ldades judiciales al 

'" ,, 
desahogar los despachos, requisitorias, etcétera, no tienen másfac11/tacle.\· que 

las que les concede la autoridad que ordena la diligencíación. " 
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3.9 Edictos. 

Pallares manifiesta que: 

"Edictos son las publicaciones ordenadas por el tribunal para practicar 

una notificación o convocar a detenninadas personas, a· fin. de que 

comparezcan a ejercitar sus derechos en un proceso ."(83) 

En otras palabras es la publicación C)ue se h'~ce ~11· ~érióclicos dé mayor 
-···- -····.,;··-·;"--'·· -'.• .. ,:._,_. -- -·'" .,-_ 

circulación, para dar a conocer una resolución')udicial, dirigida 11 m{a o varias 
·, .. -.. --;, '. ''-~ •':' ' 

personas cuyo domicilio se desconoce. -~::,-;-:-. ;·:_;:-' 

El articulo 116, fracción 11, prevé que,enTá dé1ná°i1da de garantías que 

promueva el quejoso, deberá contenú nbnib}; y doini~ilici del tercero 
• . ; .. : • ' '~:o' ,' . - ..... 

perjudicado, si no lo proporciona el Juez lo/m.and~rá prevenir. para que lo 

proporcione, 

Sial.motnento dedesahogardicha prevención manili~sia que desconoce 

dicho domicilio, el Juez no ·P~~frá: t~~;er:~Jor ~o i~lerpuesta la demanda de 

garantias, en viri11d de que el a~ié1i10 30, fracción 11, establece que si se 

desconoce o n~ consta. e:~i autos, el domicilio.· del ierceró perjudicado, se 

ordenará s~ . investigaCión, . es decir, el. h~cho qu~. el quejoso manifieste que 

desconoce el domicilio del. tercero perjudlcad~,· no quiere decir que la primera 

notificación y su emplazamiento deba:~frj~r.edict~s, en razón a que como se 

menciono anterionnente, el juez dii:tfil-~: las medidas pertinentes para la 

investigación del mismo. 

La investigación consistirá en pedir: él apoyo a diferentes instituciones o 

dependencias, para que en auxilio de las labores del Juzgado, investiguen en 

sus archivos si obra el domicilio del tercero perjudicado. 

(X3). Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 23ª Edición, Editorial Porrúa, 
México, 1997, pág. 305. 
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Ahora bien, si a pesar de dicha investigación sigue si conocerse el 

domicilio, la notificación se hará por edictos a costa del quejoso, con el objeto 

de que tenga conocimiento del juicio y manifieste lo que a su derecho 

corresponda. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XII, Julio de 2000, Tesis II.T.15 K, página 833 

y la tesis del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Torno XI, 

Enero de 2000, Tesis l.6o.C.47 K, página 995, que a la letra dicen: 

"TERCERO PERJUDICADO. SU EMPLAZAMIENTO, CUANDO 

EL QUEJOSO NO St."'ÑALA SU DOMICILIO POR IGNORARLO. De 

acuerdo con lo dispuesto en la .fracción //, del artículo 116 de la Ley de 

Amparo, en la demanda de garantfas el quejoso debe indicar el nombre y 

domicilio del tercero pe1judicado; empero, si man/fiesta que ignora el último 

dato, es indudable que no se le puede obligar a proporcionar/o. En 

consecuencia, es indebido tener por no interpuesto el libelo,.sustentando que 

incumplió la prevención vinculada con dicho requisito, porqu.e en aquella 

hipótesis, el Juez Federal tiene la obligación de dictar las medidas pertinentes 
' ·.-· 

con el objeto de investigar la residencia y de no lócalliarta, 'practicar el 

emplazamiento por edictos, como lo prevé lafraccidn 11 del numeral 30 de ese 

ordenamiento. " 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO DE 

AMPARO. PROCEDE HASTA QUE SE IJA YA REALIZADO LA 

INVESTIGACIÓN PARA DAR CON EL DOMICILIO DEL TERCERO 

PERJUDICADO, SI NO /JUBO RESULTADOS FAVORABLES. La 

autoridad responsah/e, como auxiliar de la .Justicia Federal, ante el 
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desconocimienlo del domicilio del tercero peljudicado en el juicio de 

!!.arantías, deberá ordenar a las autoridades corre:.pondientes la im•estigación 

de dicho domicilio para efectos del emplazamiento y e.1perar /a contestación o 

en s11 defecto, requerir a las omisas con el apercibimiento respectivo para q11e 

den cumplimiento a lo selialaclo y sólo será has/a q11e se tengan los resultados 

de la referida investigación, si.fiJeren negativos, cuando estará la responsable 

en aptitud de realizar el emplazamiento por medio de la· publicación de 

edictos y no antes, toda vez que se contravendría fo dispuesto por el artículo 

30.fracción 11, de fa Ley de Amparo. " 

En otras palabras, para que proceda el ·emplazamiento del tercero 

perjudicado por edictos, es requisito indispensable no. sólo>que el quejoso 

manifieste que desconoce el domicilio, sino que el Juez,l;aya ordenado la 

investigación del mismo. 

Asimismo, sirve de apoyo a lo anterior, la tesis del Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tesis XX.67K, pá!,•foa 421, que establece: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO 

EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. REQUISITOS QUE DEBEN 

SATISFACERSE PARA QUE PROCEDA. Es proceden/e mandar a 

notificar a los terceros peljudicados en el juicio de garantías, por medio de 

edictos, a costa del quejoso, si ya se agotó previamente el trámite que 

previene la fracción //, del articulo 30 de la Ley de Amparo, que en la parte 

que interesa establece: " ... Hn cambio, si no consta en autos el domicilio del 

tercero peljudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa 

o de.1pacho para ofr not{ficaciones, el empleado lo asentará as! a fin de que se 

dé cuenta al presiden/e del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, 

al .Juez o a la autoridad q11e conozca del asunto, para que dicten las medidas 
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que esti111e11 pertinentes con el propósito de que se investigue su do111icilio. Si 

a pesar de la inl'estigación se desconoce el domicilio, la primera notificación 

se hará por edictos a costa del quejoso, en los términos que se1iale el Código 

Federal de Procedimiento.1· Civiles." Por tanto, la ley obliga al Juez a quo, 

cuando no consta en autos el domicilio del tercero peljudicado, a dictar las 

medidas que e.vtime pertinentes con el propósito de que se investigue su 

domicilio y esta orden conl/e11a la obligación para la autoridad 

constitucional, de realizar las indagaciones tendientes a ese fin, como pudiera 

ser ante dependencias policiacas por si dicho tercero tuviera a11tecede111es 

penales o del orden administrátil'o; en el Registro Público de la Propiedad 

por si a su nombre estuviera inscrito algzín inmueble: en el ayuntamiento para 

el caso de que se hubiese registrado a/gzfo negocio; en el directorio 

telefónico; en el Departamento de Tránsito del E1·tado; en las oficinas 

jisca/es, o bien en las constancias del juicio natural del que deriven los actos 

reclamados. De ahí que si no se agotan estas circunstancias, las 

notificaciones por edictos al tercero pe1judicado del juicio de garantías no 

deben ordenarse. " 

Por otra parte, el artículo 315 del Código •Federal .. de Procedimientos 
" ,_,_.-, .. _ . . ..-

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo est~bl~~e qUe cuando 

deba citarse a juicio a alguna persona que h~y¡'.~desapaieCid~, no tenga 
..:_ - >. <.,, ... ,," .. ,-,--;-;,_ -.-.: : 

domicilio fijo o se ignore dónde se encuentra; l~~~ll'oiificación se hará por 

edictos, contendrá una relación suscinta de 1icl~1Tlallda, que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días, en el Diario'ofi~fal y un periódico de mayor 

circulación de la República, haciéndol~ Jci. ~ti ~onocimiento que deberá 

presentarse dentro del ténnino de 30 ~ías contados a partir del día siguiente al 

de la última publicación. 
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Como se ha visto, existen diversos tipos de notificación, pero en la 

mayoría de ellas no se puede hablar de celeridad, en virtud. de que se siguen 

ignorando los modernos medios de comunicación, que . existen .. a nivel 

mundial. 

Es decir, se disponen de los más diversos medios tecnqlógicos, pero 

pareciera que se quiere seguir atado a aquel personaje del oficial notificador, 

ignorando el fax o el correo electrónico. 

Es natural que ante tal desprecio. de los elementos que. tenemos a . ·~ . ~ 

nuestro alcance para mejorar el servicio de justicia, la cosa siga igual o peor 

que antes, porque el abarrotamiento de las oficin~s:deéllotlfici~ciones se 

multiplican diariamente, mientras que los proceditnie~t~if siÜVpi~~. ~ara lograr 

la finalidad requerida siguen marginados .. . .. , .••.•• :::· L ..... 
Es por ello, que por conveniencia Íanto de Iai'·p~rtes }omo del juzgado 

que conoce del juicio, para que el proceclitnier1to no~,~~clerifore, exista dentro 

de la Ley, la posibilidad de que las notificaciones se realicen indistintamente, 

por cualquiera de los medios de comunicación antes mencionados, fw1dando 

dicho procedimiento en el principio de economía procesal. 

Por ejemplo, al utilizar el correo electrónico como medio para 

realizar una notificación de urgencia como es el caso de la suspensión 

provisional o definitiva, u otras que aunque no son urgentes de momento, lo 

son posteriores como lo es el proveído que c~nti~n6j~'f't:cÍ1a y horii de la 

audiencia constitucional, no traerían ninb~ma c~n~ec;u~ncÍ~j~~ica, en razón a 

que de dicha notificación se desprende. el acto_a_11J{¡fi~~};~,~~~;_ctetjuicio, 

fonnalidades de la notificación. 

Ahora bien, parat~n~r certeza que la pers.011a ~\noti~~¡.;·qu~d~ enterada 

y tomando en consideración que lo que s~ Íl~tifida quedJ er{ else~dCJr de la 
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destinataria durante un lapso de por lo menos un mes, en primer ténnino, 

dicha persona deber ver mínimo tres veces a la semanasu correo electrónico; 

y en segundo ténnino, el órgano jurisdiccional que envíe notificaciones por 

correo electrónico, deberá enviarlo con aviso automático de recibo, esto es, 

una vez que el destinatario acceso a la notificación que se le mándó, dicho 

órgano quedará enterado del día y hora que inb'TeSÓ a dicha. notificación la 

destinataria. 
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CAPÍTULO V 

EMPLAZAMIENTO DEL 
TERCERO PERJUDICADO EN 
EL JUICIO BIINSTANCIAL 
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EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO EN EL 
.JUICIO HllNSTANCIAL 

Alfonso Noriega, establece que "aun cuando el concepto de notificación 

tiene la extrema amplitud apuntada, en la teoría y en la práctica, la 

comunicación de los actos procesales, puede revestir distintas fonnas que 

conceptualmente son diferentes: la citación, el emplazamiento y el 

requerimiento. " (84) 

l. CITACIÓN. 

El mismo Alfonso Noriega, dice que citación "es la fonna propia para 

llamar ante el tribunal a los que, sean o no parte, deben concunir a tm acto 

procesal que puede pararles perjuicio o en que es necesaria su intervención." (85) 

Eduardo Pallares establece que es el "llamamiento judicial que se hace 

por escrito, personalmente o no, a una persona sea o no parte en detenninado 

litigio, para que comparezca en el día, hora y fonna consignados en aquél, a 

fin de realizar algún acto a que está obligado o del que puede resultarle algún 

perjuicio en caso de incomparencia." (86) 

Javier G. Canales Méndez, lo define como: "Mandato 1eljuez,ya sea 

de oficio o a instancia de parte, en virtud del cual se ordena ia comparecencia 
, ... ', ,. , - .• C''.~~· , , ·, ,,,_. "'. ·~ .. , . ., - \· .. 

del demandado, un testigo o tercero con el •. objetri de ~~~li~~. Jria"cfiligencia 

procesal." (87) 

Por lo que se concluye que, la citación es c(¿~~unidado () avisb emitido 

por la autoridad judicial dirigido a · cu~lq~Íc~a ele l~s partes del juicio 

(ll.J). Lecciones de Amparo, op. cit., p:ig. 695 
(ll5). IBIDEM. 
(ll6). Diccionario de Derecho Procesal Civil, op. cit., 869. 
(ll7). Javier G. Canales Méndcz, op. cit., página 233. 
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de amparo o persona extraña a él, para que comparezca al tribunal o juzgado a 

la práctica de alguna diligencia judicial, fijándose para tal efecto, día y hora 

detem1inada. 

2. EMPLAZAMIENTO 

Alfonso Noriega establece, que "el emplazamiento. es la fonna 

especifica que se utiliza con el fin de convocar a Jos que como litigantes, han 

de comparecer en el juicio, para defenderse, o bien usar su derecho." (88). · 

Eduardo Pallares dice que: "Emplazamiento significa el aCto de 

emplazar. Esta palabra a su vez, quiere decir "dar un plazo", citar a una 

persona, ordenar que comparezca ante el juez o el tribunal, llamar a juicio al 

demandado." (89) 

En otras palabras, emplazamiento quiere decir llamar a una persona para 

que comparezca a juicio. El. mismo Pallares establece que "Comparecer. es el 

acto de presentarse físicamente una persona ante el juez o tribunal para llevar 

a cabo un acto procesal sea espontáneamente, sea a llamado del Juez.'; (90) 

En la práctica, habitualmente se. habla del . emplazamiento a juicio, 

siendo éste, "un acto procesal mediante el cua\se ha~e sabe~ a u~a persona 

que ha sido demandada, se le da a conocer e\ conte~ido ctci j~ dérnandá y se le 
\ '" e-•;.,,,.:. .. > 

previene que 1a contesteº compárezca ajui~Jo:"·(~iy' : r· 
En materia de amparo, el e;11phiÜ1Ji~~t6 ~1-;eic~ro ~e~judieado quiere 

decir, hacerle de su conocimientci ~~~ :~¡¡7~uej~so ya sea en primera o en 
. . . 

segunda instancia promovió el áinparo'contra la sentencia o auto que le causa 

perjuicio, misma que le beneficia aLtercero, asimismo se señala día y hora 

(R8). Lecciones de Amparo, op. cit., pág. 695. 
(89). Eduardo Pallares, op. cit. pág. 337. 
(90). IDEM, pág. 161. 
(91). IDEM. 338. 
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para la celebración de la audiencia constitucional. y se le señala como tercero 

perjudicado, con el objeto de que comparezca ante. la autoridad que conozca 

del asunto para que manifieste lo que asu der~chocorresponda. 
La forma como debe. ·.practíc~rse•••··eI ~rilpl~ai11iéntci, lo .detennina el 

artículo 30 de la Ley de A11lpard, tnis1ho que ~i~/e1~;tie ritfa~ dri~~s; deberá ser 

de manera personal. ,. .. ;.,·,, 

Cabe señalar, que algunas veces, . ~g~ri~~d6 .~(. ténriino de 

emplazamiento y notificación, su diferencia ~~dica ~~:q·u~ ~i e1~plaz~mi~nto a 
./.· .•;_,. .·. ,, 

juicio, es la diligencia mediante la cual se hace sabe/á una persona que ha 

sido demandada y se le previene para que la co~teste, ~bien, en materia de 

amparo, que dicha persona es parte en el juicio, siendo el tercero perjudicado, 

se le dá a conocer el contenido de la demmida para que comparezca a juicio; 

en tanto que la notificación, es el medio legal por el cual se da a conocer a las 

partes o no de un juicio, las resoluciones dictadas por la autondad que conoce 

del juicio. 

3. REQUERIMIENTO 

El requerimiento, para Alfonso Noriega "es· un acto formal de 

intimación que se dirige a una persona, s.ea o no Htigan.te, para que haga o deje 

de hacer una cosa." (92) ··.. . . .. 

Pallares establece: "el requerimiento judi~·ial es la intimación, aviso o 

noticia que se dá a una persona, por orden. del ju~:l pára q~e ctunpla 

determinada prestación o se abstenga de llevar a cabo determinado. acto." (93) 

El ténnino requerimiento se encuentra regulado en el articulo 146 de la 

(92). Lecciones de Amparo, op. cit., pág. 695. 
(93). Diccionario de Derecho Procesal Civil, op. cit., pág. 711. 
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Ley de Amparo, en el que se establece que si hubiere alguna irregularidad en 

el escrito de demanda o se hubieren o.mitido alguno de los requisitos que debe 

llevar dicho escrito,. se mandará. prevenir al promovcnte, para que llene tal 

requisito. 

Asimismo, el 88 de la misma ley, en el qúe se ~'st~blece que si no se 

exhibieron copias ~uficientes del escritO de agravicis ~6n el cu~I se interpone el 

recurso de reVÍsió;~, se requerirá al re¿Jrrelit~:<para qÍie exhiba las copias 

faltan tes. 

Otro ejemplo se da en el acuerdo, donde se ordena el emplazamiento del 

tercero perjudicado, cuando se le requiere para que señale domicilio para oír 

notificaciones en el lugar donde resida la autoridad que conozca del asunto. 

Asimismo, cuando se utiliza dicho término, cuando se le requiere a 

alguna dependencia para que en auxilio de las labores del juzgado haga o deje 

de hacer alguna cosa; como por ejemplo, al requerirle a la Policía Judicial la 

investigación del algún domicilio. 

Finalmente se concluye que requerimiento es la orden de la autoridad 

que conoce del asunto, dirigida a una persona· para que haga o deje de hacer 

algo. 

Cabe destacar, que el requerimiento debe lt~cerse de manera personal a 

las personas a las cuales va dirigido, con el objeto de que consté plenamente 

con la constancia de notificación, que tuvo conocimiento del requerimiento. 

Sirvede apoyo a lo anterior la tesisclel Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia . Civil. del Primer Circuit(), publicado en el Semanario Judicial de la 
- - __ .,. . . ~ 

Federación, Séptima Época, Tomo Ú7~132 Sexta Parte, página 146, cuyo 

tenor es: 

"REQUERIMIENTOS EN EL AMPARO. NOTIFICACIÓN DE 

LOS. Dispone el articulo 30 deÍa.Ley de Amparo, en /a parte relativa, que el 
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Juez de Distrito podrá ordenar que se haga perso11a/111e11te determinada 

11ol(ficació11 a cualquiera de las parles "cuando lo estime conveniente". De 

es/e precepto legal derfl'a i¡ue la alribución que se le cm¡fiere a/juzgador no 

es arbitraria, sino discrecional, que debe quedar sujeta a los dictados de la 

mzón, de acuerdo con las circunstancias de tiempo y lugar y con la 

/r(l.l'cendencia del acto a que la 110/(ficación se refiere. Hn este orden de ideas, 

es inconcuso que si un Juez de Distrito 110 manda notificar personalmente al 

quejoso el auto que le ordena selialar el domicilio del lercero perjudicado, 

dada la trascendencia jurídica de ese prol'eído, es 1110/ivo suficien/e para 

revocar el auto que tiene por noit1/e1pues/a la demanda de garantías, por no 

haber cumplido el quejoso con aquella prevención. " 

4. DISTINCIONES< 

Con frecuencia. se c~rifúlld-e citación .con emplazamiento,.·. peró existen 

diferencias entre ellas. 

Como se señaló, ci/cici~1i, es el llatri~rnien~?-que ha~e· ~!juez a una o 

varias personas sean parte Ótlo del juicio: pará que eridetenniúadÓ (Úay hora, 

se presenten ante él para la práctica 

ocasiones trae consigo una medida de 

llamado del juez. 

de wia dili~e~ci~ .. L~ citación, en 
,-_- - .. , ' :·' --~·':~: ''.· -~<::': ,·.·;_~ -:· ,. '·-

apremio; en caso 'de 110 atender el 

Emplazamiento es la orden que hace el j~ez ~ Ios de1~Jn<l~cÍos para que 

dentro de un plazo establecido contesten la demandainsta~racl~;~~-~Ü contra, o 

bien, en materia de amparo, se haga del eonocimi~nt~~~~l:;t~~~~~~ perjudicado 

de la demanda constitucional presentada por elqu~]oso~: cri la.cual es parte. 

El emplazamienlo tiene como medida .<lci'.~~~f:fiiio, en caso de no 

contestar la demanda tener al demandado en r~beÍdía, y en materia de amparo 

no tiene dicha medida, en virtud, que cuanclo se previene es con la finalidad de 
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hacer del conocimiento al tercero perjudicado de la existen.cia de la. demanda 

de amparo. 

Por su parte, el requerimielito, tiene como finalidad intimidar a la 

persona al que va dirigido,' ~~r; que 11~ga o deje de hacer alg~,'al igual que la 

citación, en su mayoría nciiie ll~~dida d~ apr~1iíió. . 

De confonnidad .. con íd ~p~fltado ~riteriÓm1enie, se co11Ctuye que el 

emplazamiento, la cit~ción ~-W'i~q;h~n.~ie•~t~~ s6n' i~édio~ jurídicos distintos 

en cuanto a los efectos que 
0

producen,. pues. emplazar, .. en ténninos generales 

significa conceder un. plazo.·p~a ;la reali~ciÓ1~ de detenninada actividad 
. , .. · 

procesal; se distingue de la citación, por cuanto a que no se otorga w1 plazo o 

período de tiempo, sino señala un ténnino, un puno fijo en el tiempo y lugar, 

es decir fecha y hora, para que la persona citada presencie la celebración deun 

detenninado acto procesal, el cual le puede causar algún perjuicio. 

Finalmente el requerimiento, a diferencia de aquéllos, su objetivo es 

comunicar a una persona que debe cumplir con un mandamiento judicial 

detenninado. 

5. NATURALEZA .JURÍDICA DEL EMPLAZAMIENTO. 

Como se apunto en capítulos anteriores, "el tercero perjudicado es toda 

persona fisica o moral que resulta beneficiada con el acto que el quejoso 

impuf:,'lla en el juicio de amparo y tiene interés en que subsista y no sea 

destmido por la sentencia que en el mencionado juicio se pronuncie. 

Por ello debe ser llamado a juicio y tener la oportunidad de probar y 

alegar en su favor." (94) 

(94). Arturo Gonzálcz Cossio, El Juicio de Amparo, 2• Edición, Editorial Porrúa, México, 1992, 
p:ig. 77. 
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La necesidad de emplazar al tercero perjudicado al juicio de amparo, 

tiende a observar la garantía .de la audiencia y a.sí otorgarle la oportunidad 

legal de comparecer . al._ juicio y defender sús intereses, haciendo las 

alegaciones que considere convenientes y ofrecer todas las pruebas y demás 

actos que como parte tiene derecho. 

Cuando mencionamos que el emplazamiento tiende a cumplir con la 

garantía de audiencia, nos referimos a lo que establecen los artículos 14 y 16 

Constitucional, al señalar el primero de ellos, que nadie podrá ser privado de 

la vida, de la libertad, o de sus propiedad, posesiones o derechos, sino · 

mediante un juicio seguido ante . los tribunales establecidos, en el_ que se 

cumplan con las fonnalidades del procedimiento; de tal manera que para que 

sea respetada la garantla consagrada en el citado artículo se debe realizar el 

emplazamiento confonne a la ley·respectiva, de lo contrario se dejarla a la 

parte contraria en un evidente. estado -de· indefensión y seria privada de sus 

derechos, sin ser oída, ni vencida en juicio. 

Por otra parte el arlículo 16 se refiere al principio de legalidad; el cual 
. --; - - -_ ~- :, 

establece que todo acto de los órganos del Estado.debe encontrarse fundado y 

motivado por el derecho en vigor, es decir, debe tenerapoyo estrici~ en w1a 

nonna legal, la que debe estar confonne a las di~P,osiciori~~ ele fo~d~/ f~nna 
consignadas en el Constitución. . • . < e , > . . < .. > 

Sirve de apoyo a lo anterior I~ jurispn1de;1cia ~~iticla ~~i el ~lé110 ·de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, public~do en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo. ll, Diciembre de 1995, 

página. 133, que dice: 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 

LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 

PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garallfía de audienc:ia establecida por 
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el artículo /.J constitucional consiste en otorgar al gohemado la oportunidad 

de defensa prei•iamente al acto pri1•ati1•0 de la vida, libertad, propiedad, 

posesiones o derecho.\', y su debido respeto impone a /as autoridades, entre 

otras ohligacimws, la. de que en el juicio que se siga "se cumplan las 

.fórmalidades esenciales del procedimiento". Hstas son las que resultan 

nece.mria.1· para garantizar /a defensa adecuada antes del acto de privación y 

que, de manera genérica, se traducen en los sig·uientes requisitos: /) La 

not(/icación del inicio del procedimielllo y sus consecuencias; 2) la 

oportunidad de o.fi·ecer y desahogar las pruebas en que se .finque la defensa; 

3) La oportunidad de alegar; y 4) HI dictado de una resolución que dirima las 

cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejarfa de cumplir 

con el .fin de la garantía de audiencia, que es evitar Ja indefensión del 

qfectado." 

6. DOMICILIO Y SUS ACEPCIONES 

El tema de las notificaciones está vinculado con el domicilio y sus 

distintas clases, pues su función primordial ·es la fungir como centro de 

recepción o envío de comunicaciones. 

"El domicilio es el lugar donde se centralizan los intereses de una 

persona; constituye su cede jurídica parn .el cumplimiento de sus obligaciones 

y el ejercicio de sus derechos." (95) 

Por regla general, las notificaciones que surjan durante el proeeso, 

deben practicarse en el domicilio que las partes hayan señalado para oír y 

recibir notificaciones, esto es, en el primer escrito o en la primera diligencia 

(95). Claudina Trcvillo Pizarra, Principios de Derecho Civil y Familiar, Departamento de Fomento 
Editorial, Universidad Autónoma de Tamaulipas, México, 1992, pág. 86. 
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judicial en que intervengan, señalarán casa o lugar ubicados. en el lugar del 

juicio, a efecto de que se les hagan las . notificaciones y se practiquen las 
: .. ··- ' -. ·-

diligencias necesarias, así pues, el señala1niento 'del domicilio tiene como 

finalidad la de que se le haga sab~r opo~u~ame~te al interesado cualquier 

actuación o se practique cüalqllier diu~~ricia bien sea que una u otra 

correspondan a la cuestión' p~nciJ~1 ~ ~;~lgíuiinddente. 
' ' . '.. . . . '.. . , ' '' ,,. . . . . . . . ~':__ . \ 

Por lo tanto, si en:ei Ct1aderno piirtdpal se -señaló un lugar para oír 

notificaciones,·· allí deberá~ ::l1Ücerse t~d~s'; 1nientras , .no se designe nuevo 
•/' 

El artículo 29 deICÓdigo. Civil decreta los diferentes lugares que 

pueden considerarse como domicilio para las personas fisicas y que a la letra 

dice; 

"Artículo 29. El domicilio de las personas jisicas es el lugar donde 

resitlen /1abit11alme11te, y a falta tle éste, el lugar tlel centro principal tle sus 

negocios; en ausencia de éstos, el lugar donde simplemellle residlllt y, en s11 

defecto, el lugar donde se encontraren. 

Se presume q11e 11na persomr reside /1abit11almente en '"' lugar 

cuando permanezca en él por más 1/e seis meses." 

Ahora bien, para las personas morales el articulo 33 del mismo código 

establece: 

"Articulo 33. Las pers011as morales tienen su domicilio en el lugar 

donde se /ralle establecida s11 administración. 

Las q11e tengan su administmció11 fuera del Distrito Federal, pero que 

ejecuten actos juridicos 1/entro de su circ1mscripció11, se considerarán 

domiciliadas en el l11gar dom/e los ltllytm ejecutado, en todo lo q11e u esos 

licios se refiera. 
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Las sucursales que opere11 e11 lugares disti11tos de do11de radica la 

casa matriz, te11drá11 su domicilio e11 esos lugares para el cump/imie11to de 

las obligacio11es co11tra/das por las mismas sucursales. " 

De Jo anterior se colige, que domicilio no es la casa habitación de una 

persona, sino el Jugar o población donde reside aquélla con el propósito de 

establecerse ahí, o a falta de éste, el lugar en que tenga el principal asiento de 

sus negocios. 

En ese orden de ideas y de acuerdo a lo que reh'1.tla el artículo 116, 

fracciones ly JI de la Ley de Amparo, el quejoso al presentar sudeinanda de 

garantías deberá' señalar domicilio para oír notificaciones tanto de él, como del 

tercero perjudicad(}(p~r lo que respecta al domicilio de las autoridades 

responsables, no se<señalará domicilio de ellas, puesto que se les notificará de 

acuerdoalo que establece el articulo 28, fracción l de la mencionada Ley, es 

decir, en el dmliicilio de su oficina principal; y respecto del Ministerio Público 

Federal se Je notificará siguiendo las mismas reglas que al tercero perjudicado 

de acuerdo al articulo 28, fracción III de la misma ley. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, visible en el Semanario Judicial. de la Federación, Octava 

Época, Tomo XIV, Julio de 1994, página 837, que a la letra reza: 

"TERCERO PERJUDICADO: QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 

DOMICILIO DEL El articulo 116.fracción JJ de la Ley de Amparo, no exige 

que se señale el domicilio particular del tercero perjudicado; sin embargo, 

debe entenderse que alude a 1111 lugar determinado en el cual sea factible 

recibir notificaciones y practicar diligencias, es decir, se refiere a un 

inmueble, casa, despacho o local en donde la persona que deba notificarse 

resida, habite, tenga el principal asiento de sus negocios, se encuentre, o hien 

que haya se1ialado; pues de lo contrario, esto es, de aceptar como domicilio 
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"los estrados del juzgado", 110 podría efectuarse el emplazamiento en términos 

de ley ya que por ejemplo, el act_uario se vería imposihilitado para buscar al 

interesado en la puerta, pasillos o escalinatas del Tribunal ni podría dejar/e 

el citatorio a sus parie/1/es, empleados o domésticos; en todo caso, lo dejaría 

a los empleados quienes por el número de personas q11e acuden al juzgado no 

podrían entregar/o. En conclusión, el domicilio del tercero perjudicado q11e 

debe señalar el q11ejoso tiene que ser un inn111eh/e, casa, despacho o local en 

donde sea posible recibir notificaciones y practicar diligencias." 

Por otra parte, y de acuerdo con Claudia Treviño Pizari-o, existen tres 

clases de domicilio: 

"Domicilio Real:- Es el lugárdonde resid6 la persÓna con 1~ interi~iÓn de 

"tabl~:;,;~oél;..g.,; E' CI 1".ii d~d~· Í~ 'f ,~e"1". __ ._._:c· __ •• __ :. __ ulmi_ ••• p·,_-l._e1:_.m._.' __ _._¡1deon:.._:n•t¡o¡, __ ---_•-_-d-_••-eª uno 
persona, para el e)6r~ié:ib?<le-'--s~i dereci~os' )' - - sus 

obligaciones, aunque de 11ech~ no esté ahi ~r~sen~e. 
Domicilio Convencional. Es aquel en el que las personas tiene derecho 

a designar para el cumplimiento de detenninadas obligaciones." (96) 

7. FORMA DE LLEVAR A CABO EL EMPLAZAMIENTO Y 
LA RESPECTIVA NOTIFICACIÓN. 

En términos del artículo 30 y 147 de la Ley de Amparo, el 

emplazamiento a la parte tercera perjudicada deberá realizarse en forma 

personal, entregándole copia de la demanda, por conducto del actuario o 

secretario adscrito al juzgado que conoce del juicio, siempre y cuando dicho 

tercero resida en el lugar en que se siga, de lo contrario a través de exhorto en 

(96). IBIDEM. 
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el lugar donde resida. 

El tercero perjudicado puede intervet!ir ~ndjuicio d.esde el momento 

en que es emplazado o bien, cuar;do se ~persona al mismo, teniendo que 

aceptar el procedimi~ríto en el estado en que se ~ncuentra para el quejoso, no 

pudiendo exigir que éste se inicie de nuevo, ·en virtud, que a partir del 

momento en que se le emplazó o se apersonó, tiene a salvo el derecho de 

ofrecer pruebas, as! como objetar las ofrecidas por el quejoso. Formular los 

alegatos que considere necesarias, para demostrar la constitucionalidad del 

acto reclarnado por peticionario de garantías. 

Sirve de apoyo a la anterior la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del 

Cuarto Circuito, visible en el Semanario Judicial de I~ F~deración, Octava 

Época, Tomo VI, Segunda Parte-2, Julio a Di~iemb~e de 1990, página 678, 

que reza al siguiente tenor: 

"TERCERO PERJUDICAD(), .EMPLAZAMIENTO DEL. 

OPORTUNIDAD PARA PRACTICARLO. El artículo 27, párrafo primero, 

de la Ley de Amparo, establece: "Las resoluciones deben ser notificadas a 

más tardar dentro del día siguiente al en que se hubieren pronunciado"; por 

lo que si en franco desacato con tal disposición, el e111plaza111ie11to del tercero 

petjudicado se hace en fecha muy posterior, de manera que entre ésta y la de 

la audiencia constitucional no media el término de cinco dfas hábiles, a que 

se refiere el artículo 151, párrafo segundo, del citado ordenamiento, para 

anunciar las pruebas testimonial o pericial, sin contar el día del ofrecimiento 

y el se1ialado para la propia audiencia por determinación categórica de este 

último precepto, con ello se le restringe, con iwtorio pe1juicio del citado 

tercero, el término a que alude la propia disposición". 

La cédula. de notificación debe éonfoner ciertos requisitos o 

fonnalidades que la ley exige, cuya inobservancia ~uede p;ovo~~?Ia llulidad. 
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En ese orden de ideas los requisitos son: 

l. Nombre y apellido del destinatario, que en el caso es el del tercero 

perjudicado. 

2. Domicilio que el quejoso haya señalado P!lra t11l efecto. 

3. Fecha en la quese dicta lii resolución a notificar, en este caso el auto 
' º- ·-· ::-';: ·;··· • 

admisorio. 

4, Número de expediente en que se actúa.. : .. ·· . 

5. Partes que intervienen ~(juicio 'de amparo (ri8mbre del quejoso y 

autoridades responsables). 

6. Transcripción de la resolución a 1mtiqcar, . 

7. Fecha en que se entrega la notificación. 

8. Juzgado que conoce del juicio, así como nombre del funcionario que 

la entrega. 

9. Nombre de la persona que recibe la notificación. 

7.1. Cuando la persona buscada es o no localizada. 

El articulo 30, fracción 1, establece que el actuario buscará a la persona 

a quien deba hacer la notificación, para que la diligencia se entienda 

directamente con ella. 

Esto es, el actuario se constituirá en el domicilio del tercero perjudicado 

proporcionado por el quejoso en su demanda de amparo, cerciorándose que se 

encuentra en el domicilio correcto',. u~a tez constituido preguntará por dicho 

tercero, si lo encontrare; 1ép;~di~i q~.~ a~reoite' con alguna. identificación que 

efectivamente es h1 perso~~: bÜ~~ada, le dejará copia del acuerdo que se ordenó 

notificar, as! como .la cl~nla~da de garantías y lo asentará en la razón 

correspondiente. 
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Ahora bien, si el actuario al constituirse en el domicilio de dicho 

tercero no lo encontrare, pero una vez cerciorado que en ~.se lugar lo puede 

localizar, se dejará citatorio para que lo espere a hora fija, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, de que reciba la notificación, y.si no. lo esperare, 

levantará la razón cotTespondiente, dejando con quien/se >.entienda la 
,., ' ' ' . '~ 

diligencia, copia del acuerdo a notificar, acompañando la dén1anda de aJnparo, 

misma que se hará por lista. > \· ;.: 
Dicho citatorio y notificación se dejará a. los ~ad~nte~{ empleádos o 

domésticos del interesado. De todo ello debe dejar riizón en:~h~os~ 
En ambos casos la razón deberá contener l~s 8'ikui~Í1t~sd~l~s: 
1. Selialamiento del lugar fecha y hora en quci~e praátiÚ.: 

2. Nombre del actuario que practica la dlÍigenc¡a, así como la expresión 

del órgano jurisdiccional al que está 'adscrit6~ 
3. Fecha de la resolución que notifica:-

4. Nombre de la persona a notificar· o en su caso de quien recibe la 

notificación. 

5. Descripción de los documentos con lo qu6 se ideritifica la persona a 

notificar o de quien la recibe; en caso . de ~e; ~Joderado o 

representante legal, además los documentos con los que ~credita su 

personalidad con la que se ostenta, así como los m~dici{p~r los que 

se aseguró que el lugar a donde se constituyó éorresp~ndé ~I de la 

persona a quien va dirigida. 

6. Finna de la persona a notificar o de quien _la r~cib~. ·:·_ . , 

7. Finna del actuario responsable. 

8. Descripción de los documentos que se entregaron. 

Por otra parte, si al constituirse el ác'tua~io en el domicilio 

proporcionado por el quejoso en la demanda de ~.~,p~io y, cerciorado por los 
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medios legales de que es dicho domicilio y no viviere en ese lugar el tercero 

perjudicado a emplazar, levantará una razón en donde así lo haga constar, con 

la que dará cuenta al titular del juzgado. 

En esas condiciones, el Juez dictará un acuerdo en el que se le requiera 

al quejoso para que proporcione el domicilio cierto y actlial del tercero 

perjudicado; en caso de manifestar sólo saber el proporcionado en la demanda 

inicial de amparo, con fundamento en el artículo 30, fracción ll, el Juez dictará 

las medidas que estime pertinentes para la investigación del domicilio, si a 

pesar de la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación se 

hará por edictos. 

8. DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

Efraín Polo Bemal establece que: 

"La audiencia constitucional es un acto procesal, mediante el cual el 

juez que conoce del amparo, recibe las pruebas, las admite o desecha, ordena 

el desahogo de las que por su naturaleza lo requieran, oye los alegatos de las 

partes y, finalmente, dicta resolución o sentencia. 

Se le conoce con el nombre de audiencia constitucional, en virtud de 

que en ella se ventila la totalidad de la controversia respecto a si la ley o los 

actos reclamados de las autoridades responsables son o no inconstitucionales, 

materia sobre la cual debe resolver." (97) 

8.1 Diferentes motivos de diferimiento de la audiencia de 

ley. 

La audiencia constitucional puede ser diferida en los siguientes casos: 

(97). Efraín Polo Berna!, op. cit., págs. 206 y 207. 
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1. Cuando un funcionario o alguna autoridad, sea o no responsable, no expida 

a favor de cualquiera de las partes en un juicio de amparo, copias certificadas 

de documentos o constancias que obren en su poder y que se pretendan rendir 

como prueba e1~ · 1¡¡ citada audiencia, de acuerdo a lo que establece el articulo 

152 de la Ley dej\1nparo. 

El diferi1Íli~"nto ·.·de la audiencia constitucional por el motivo antes 

expuesto p~ede' decr~tarse por segunda y ulteriores veces, pero siempre y 

cuando se forint1le la solicitud correspondiente de parte legítima y el Juez de 
,· 

Distrito lo considere necesario según su facultad discrecional. 

2. También procede, cuando el emplazamiento al tercero perjudicado se 

hubiere practicado con tal proximidad a la fecha de celebraciÓn d~ di~ho acto 

procesal, que la mencionada parte no disponga del término de cinco días 

antériores a él para anunciar la prueba pericial o testimonial. 

En estas condiciones, si la referida audiencia se efectuase, el tercero 

perjudicado quedaría en estado de indefensión, al imposibilitársele para rendir 

tales probanzas, procediendo la reposición del procedimiento al decidirse el 

recurso de revisión que interponga contra la sentencia constitucional, 

confonne a lo preceptuado por el articulo 91, fracción IV de la Ley de 

Amparo. 

3. Ahora bien, si el infonne con justificación se rinde mc:ímentosantes 

de la audiencia constitucional, de tal manera que las partes no. dispori~an de 

tiempo suficiente ¡mrnquc se enteren del mismo, el aludido acto p~(lg~s~ldebe 
diferirse. . · .. · .. ·· . 

En ese sentido, el . Pleno emitió la jurisprude1ic;a, ~ub~i~~da •· ell el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Fuente: 

Semanario Tomo: XI, Abril de 2000, Tesis: P./J. 54/2000, Página: 5, que reza 

del siguiente tenor: 
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"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE, EN PRINCIPIO, 

DIFERIRSE DE OFICIO CUANDO LOS INFORMES JUSTIFICADOS 

NO SE RINDEN CON OC/10 DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA PRIMERA 

FECHA SEÑALADA PARA SU CELEBRACIÓN, SI EL QUEJOSO O El 

TERCERO PERJUDICADO NO TIENEN CONOCIMIENTO DE SU 

CONTENIDO. Cuando la autoridad responsable no rinda su informe 

justificado al menos ocho días antes de la celebración de la audiencia, y el 

quejoso o el tercero perjudicado no comparezcan a ésta a solicitar s11 

diferimiento o suspensión, no debe ver(ficarse tal actuación con apoyo en una 

aplicación aislada y restringida de la parte final. del párrafo primero del 

articulo J -19 de la Ley de Amparo (" ... el Juez podní diferir osúspendel' la 

audiencia, según lo que proceda, a solicitud del quejoso o del. iercero 

perjudicado, ... 'V, sino relacionándolo de una manera lógiCa, siS/emálica y 
armónica con el párrafo último del propio precepto t'St e/ informe con

j11st(ficación es rendido fuera del plazo que señala la ley para eli~ • . será 

tomado en cuenta siempre que las partes hayan · ienido op~~Wnidad de 

conocerlo y de preparar las pruebas que lo desvirtúen. 'V; p;r I~ 1~;1t~, ~I Juez 

de Distrito debe diferir, de qficio y por una sola vez, la celebración de la 

audiencia constilucional, con la finalidad de que las parles (principalmente el 

quejoso) se impongan del contenido del informe con justificación y estén en 

aptitud de preparar, ofrecer y desahogar las pn1ebas que, en su caso, estimen 

convenientes para desvirtuar/o. De esta manera se equilibra procesa/mente a 

las partes y, a la vez, se podrá ap/icarcabalmente el párrafo últinw del 

referido numeral de la ley de la materia, en. virtud de que el Juez de Distrilo, 

al dictar la sentencia correspondiente, tomará en cuenta los if!formes 

just/ficados, aun cuando se hayan rendido sin la anticipación debida, pero ya 
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con el pleno conocimiento del quejoso y del tercero perjudicado que les haya 

permitido dc.fenderse de resultar necesario. " 

4, En la práctica se acostumbra diferir la mencionada. audiencia en los 

casos en que las pruebas oportunamente anunciadas, como son Ja pericial y 

testimonial, no están debidamente preparadas o tratáridose de la. primera, no se 

han rendido los dictámenes correspondientes. 

S. Es indiscutible que también se difiere la a~cÍienci~ ~o~~tiÍucional, 
cuando no se hubiese efectuado el emplazamiénto ri Ias ·~t1toridades 
responsables o al tercero perjudicado. 

Si el día señalado para la celebración de la audiencia lui,~ier~ alguna de 

las causas antes mencionadas, ameritaría que la secrcihrria el~' ac·u~rdos del 

juzgado certifique dicha causa y que el acuerdo que. recaiga. ~.:l~ certificación, 

motive el diferimiento de la audiencia, debiéndose señalar en el auto Ja nueva 

fecha (día y hora) en que deberá tener vcrifícalivo la a.tidiéneia: 

Muchas de las veces se confunde el diferimiento de la audiencia con la 

suspensión de la misma, su diferencia radica, segun lo.manifiesta Ignacio 

Burgoa que "cuando la audiencia constitucional se difiere, no. se ·¿elebra, 

señalándose nuevafecha para que se efect~é; en c~hio,'.ia su~pensión 
acontece unav~z iniciada la audiencia, paralizándos~ su ¿()~{¡~a~~Íóh Jiientras 

se resuelve la cuestión suspensiva, que' pue~e ~er, c'u~nJ~ : durante su 

transcurso se presenta un documente> por alg~na d~ la~pkt~~que sea objetado 

de falso; o bien, cuando no es posibleque, po; sí.Lpropia naturaleza, se 

desahogue en ella la pmeba de inspección ocular~que tenga_que practicarse 

fuera del local del Juzgado o fuera de la jurisdicción del Juez de Distrito." (98) 

(98). El Juicio de Amparo, op. cit. pág. 675 y 676. 
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8.2 Partes que intervienen en ella. 

Genaro Góngora Pimentel establece que "de los artículos del.150al155 

de la Ley de Amparo, se deduc.e que fas partes enel juicio de ga~antias, tienen 

el derecho de asistir ll. la audiencia constitucional, rendir pm~bas y. alegar. No 

tienen obligación de comparecer a la audiencia.· 

Pueden 'lº asistir personalmente, pero pueden .. hacer acto de presencia 

por medio del .escrito de alegatos. Si no asistieron a la audiencia las partes, el 

juez lo hará constar en el acta de la audiencia. Igualmente, si presentaron 

algún escrito, también se da cuenta al juez con él en la audiencia. 

Si ninguna de las partes concurre a la audiencia en el juicio de amparo, 

el día señalado, no debe señalarse nuevo día para celebrarla, sino que debe 

darse por celebrada y pronunciarse la sentencia correspondiente. En muchas 

de las ocasiones, las partes en el amparo no están presentes en. la audiencia, 

para hacer uso, por su orden, del derecho de probar y alegar, sino que, es 

comt'm se concreten a mandar por escrito sus puntos de vista." (99) 

De acuerdo a lo anterior y a dichos artículos y aunq~e no !llencionan 

específicamente qué partes intervienen en la audiencia constitucional, ya. que 

sólo nombran a las partes en general, se infiere que a las partes a que se 

refieren son el quejoso, tercero perjudicado, autoridades responsable y Agente 

del Ministerio Público Federal de la adscripción. 

8.3 Formalidades en la celebración. 

En el auto inicial de admisión de la demanda de amparo, se señala el 

día y hora que tendrá verificativo la celebración de la audiencia constitucional, 

misma que se fijará a más tardar dentro del ténnino de treinta días siguientes 

(99). Gcnaro Góngom Pimcntcl, op. cit., págs. 494 y 495. 
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al auto de admisión según lo ordena el artículo 147 de la Ley de Amparo, con 

la excepción que establece el artículo 156 del mismo ordenamiento legal, que 

se refiere a cuando se impugnan leyes declaradas inconstitucional.es por la 

jurisprudencia de la Corte, el Juez de Distrito tiene.la obligación d~'sefialar la 

celebración de la audiencia de ley dentro de· los diez días· contados desde el 

siguiente al de la admisión de la demanda. 

La audiencia constitucional será pública; ~egÓn dispone el artÍé1.1lo 154 

de la Ley de Amparo. 

El desarrollo de la audiencia constitucional esta regulado por el artículo 
.. ,.,. . ,-- -

155 de la Ley de Amparo, que establece que abierta la audieri'cia se procederá 

a recibir por su orden las pruebas, los alegatos por escrito yel.pediÍnentÓ del 
•· •·-.•• " , • .,., .• -_.--•O•" -

Ministerio Público Federal. 

Efraín Polo Bemal nos señala paso a paso eltles.qrolló;d~ 1¿ audiencia 

constitucional, el cual es el siguiente: "El· día y h~~a ~~ftaladoh:íara ·su 
·;:·--~-: 

celebración, el Juez de Distrito debe: 
·"1 _,_._--. ·-··-. 

1. Declarar abierta la audiencia, estén o no presenteslaspart~s. 
2. Ordenar a la Secretaría que haga co~~t~r I~ pre~~ri~i; de ·las partes 

asistentes y que dé lectura a las constancias de autos. 

La audiencia constitucional se divide en tres períodos sucesivos: 

1. H/ periodo probatorio, que comprende el ofrecimiento, la admisión o 

desechamienlo y el desahogo de pruebas. 

El ofrecimiento de pruebas corresponde a las partes del juiCio de 

amparo, de confonnidad con el articulo 151 de la Ley de ~páro las que 

deberán ofrecerse y rendirse en Ja audiencia del juicio, con. ~xciepción de la 

pmeba documental, que puede ser ofrecida con anterioridad, sin p~rjui~io de 

que el juez haga relación de ella en la audiencia, según con.lo dispuesto por el 

primer párrafo de dicho artículo. 
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Las pruebas pericial, testimonial y de inspección judicial, deberán 

anunciarse con cinco días hábiles de anticipación al señalado para la 

celebración de la audiencia, sin contar el del ofrecimiento y el de la propia 

audiencia, como lo ordena el segundo párrafo del mencionado artículo 151. 

Las pruebas se recibirán por su orden, primero las del quejoso,· después 

las de la autoridad responsable y por último las del tercero perjudicado. 

El desahogo de las pruebas que por su naturaleza lo ameriten, debe ser 
,·, 

ordenado por el juez y su práctica o preparación la hará con citación de las 

partes. 

La prueba documental se desah~ga por su propia n.atLiraleza,. 

La prueba pe~icial, testimonial y la de inspec~ión J~cllcial, anunciadas 

debidamente, necesitan prepar~rse: la í1ltima de ellas pú~d~ ser des~hogada 
antes de la audiencia. > 

-'"• ., 

2. El perfodo·.•c1eá!egatos. ~º5: .•. alegatos{son dosr~onamiento.s. que.·cada 

parte, quejoso, . autorld.ád '>~~spo~~abl~ y,!~er~é~9\ J>é;Judicádo prese~tan por 

escrito o verbal1nente,·'·i.~sisti~ncl~ ef1··.1á.Justi.ci~,~~ ~~f pre't~nsion~s,'•• ...•.••.•.•...•.. :·.··. 

'º"'°"~;:dv:¿,'.':;~~l,á\~,f ~~ijrº;,~W?it~~Ut~~~~¡):~~:· ,:: 
alegatos de las partes r6'nnuladÓs por~scr~t~o: r. '' ;: >·::. ' 

Las partes podrán 'alegarverbrihn~úte,per~,sin,f~igir.qu,e susaiegatos 

se hagan constar en autos y sin que ~~~ain exc~ci~'rde·m~dia l1<:>rapor ~~da 
parte, con excepción, cuando se trate de actos q~1e import~n ~~Ji~() de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal, deportaciÓh, J~~tÍérrn o 
.-.~-: :_"j_ ,7•:' ' - :.~ 

alguno de los .actos prohibidos por el articulo 22 de la Con~tit~~iÓ;1~Federal, 
caso en el cual el quejoso podrá alegar verbalmente, asentá~do~~ en .autos un 

extracto de sus alegaciones, si lo solicita. 

137 



Producidos los alegatos por las partes, el juez recibe el pedimento del 

Agente del Ministerio Público y ordena que la Secretaría recabe 

marginalmente las finnas de las personas qu.e estuvieron presentes, y acto 

continuo debe dictar sentencia. 

3. El período de reso/11ción o sentencia. Es el punto final de la audiencia 

constitucional. 

La sentencia de amparo· es eFacto procesaLproyeniente de. la. actividad 

del tribunal judicial de la Federación ~u~,d~~id~~~n ,pti:~l}t?:~I fondo de Ja 

cuestión planteada en la demanda dé gárailtía;; ·~espi:¿t~,'ai p~obl~m~ de la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad d~ I~ Jeyo.d~I acto de su aplicación 

reclamados, concediendo o negando el amparo y I~ ·~r~tección de la Justicia de 

la Unión." ( 100) 

9. PROYECTO DE REFORMA A LA FRACCIÓN 11, DEL 
ARTÍCULO 30 DE LA LE\' DE AMPARO. 

El presente proyecto va encaminado a analizar la problemática dentro 

del Juicio de Amparo Indirecto; consistente en Ja demora en cuanto al 

emplazamiento del tercero perjudicado cuando no se ha podido llevar a cabo, 

en virtud, que se desconoce su domicilio cierto, preciso y. actual, trayendo 

como consecuencia, que no se celebre la audiencia constÍtucion~Iy por ende, 
no poder diC:;ar wia sentencia apegada a derecho. . . . . . . . . . . . .. . .. 

En es~ ~~ntido, el artículo 30, fracción II, establece que la,~út'oridád que 

conozca deljuició de·'·amparo podrá ordenar qüese·~agapers~~JttÜente el 
',';,· ' . 

emplazamiento al tercero perjudicado y en este CÍlS(), el en}plazamiento a) 

tercero perjudicado, pero, si no consta su 

( 100). El Juicio de Amparo contra Leyes, op. cit. págs. 206 a 212. 
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domicilio, ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, el 

empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta al Juez que conozca del 

asunto, para que dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito 

de que se investigue su domicilio. 

Si a pesar de diCha investigación sigue sin conocerse, la primera 

notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en los ténninos que señale 

el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Es decir, cuando se desconoce el domicilio del tercero perjudicado, el 

juez tiene la obligación de ordenar su investigación, y si. a pes~/de dicha 

investigación, sigue sin conocerse, la primera investigaciÓ.n '~¡ t~rcero 
perjudicado y su emplazamiento se hará por edictos, si~{)d~ ~poy~ a lo 

anterior la tesis del Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, 

Abril de 1996, Tesis XX.67 K, página 421, que a la letra dice: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO 

EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. REQUISITOS QUE DEBEN 

SATISFACERSE PARA QUE PROCEDA. Es procedente mandar a 

1101/ficar a los terceros perjudicados en el juicio de garanlfas, por medio de 

edictos, a costa del quejoso, si ya se agotó previamente el trámite que 

previene lafracción 11, del artículo 30 de la Ley de Amparo, que en la parte 

que interesa establece: " ... En cambio, si no consta en autos el domicilio del 

tercero perjudicado o de persona extrmia al juicio, ni la designación ele casa 

o de.\pacho para oír notificaciones, el empleado lo asentará a.si a fin de que se 

dé cuenta al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, 

al .Juez o a la autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas 

c¡ue estimen pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. Si 

a pesar de la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación 
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se hará por edictos a costa del quejoso, en los términos que señale e/ Código 

Federal de i'rocedi111ientos Civiles." l'or ta/1/o, la ley obliga al Juez a q110, 

cuando no consta en autos el do111ici/io del tercero pe1:¡"udicado, a dictar las 

111edidas que estime pertinentes con el propósito de que se investigue su 

domicilio y esta orden conlleva la obligación para la.· allloridad 

consti111cional, de realizar /as indagaciones tendientes a ese.fin, como pudiera 

ser ante dependencias policiacas por si dicho tercero tuviera antecedentes 

penales o del orden administrativo; en el Registro Público de la Propiedad 

por si a su nombre e.1·t11viera inscrito algún in11111eble; en el ayuntamiento para 

el caso de que se hubiese registrado algtín negocio; en el directorio 

telefónico; en el Departamento de Tránsito del Estado; en lás oficinas 

fiscales, o bien en las constancia.1· del juicio natural del que deriven los actos 

reclamados. De ahí que si no se agotan estas Circunstancias, las 
. . . 

notificaciones por edictos al tercero perjudicac!o de/juicio de garantías no 

deben ordenarse." 

La problemática radica precisamente en la investigación, ¿cuánto 

tiempo habrá que darle a la investigación?; p~;~d~ch~be~iTiuchasrespuestas, un 

mes, un año, dos arlos, etcétera. 

Sólo por poner un ejemplo, el juez alorcl6m1r láinvcistigació~ y pedir 

ayuda al Instituto Federal Electoral, ·· qt~e;'~n~¿~ti~u~> e1:0d~ái~Íli~, dicho 

instituto, responde que necesita rorzo~~iñ~~tg~f~l,C~ií;~~ii:l'<li; r61io ·de · 1a 

credencial para votar de la persona,);paraf proporci?na(sudo~icilio; el 

Instituto de Seguridad. y. Servicios •. sdci:les p~r~(l~s'rr~baJ~<lcir~s del Estado 

( I SSSTE) y el Instituto. Mexi~~.1~ ~~] ~~~u~~ ~~~i:i.·'.f;~1~~d;~. qu~ darán 

contestación al requerimiento, cuand~ l!ls il~b~;e~ ele! ~is~6 ·.lo permitan, 

aproximadamente en un mes o un poco más. 
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Como se vio, en temas anteriores, la audiencia constitucional debe 

diferirse entre otras cosas, cuando no se ha emplazado al tercero perjudicado. 

Ahora bien, . el .. artícuJO 14 7, primer párrafo, de Ja Ley de Amparo, 

establece que el juez al admitir la demanda de garantías, señalará día y hora 

para Ja celebración de Ja audiencia, a más tardar dentro del ténnino de treinta 

días; asimismo, el articulo 155, primer párrafo, de la misma ley, establece que 

abierta la audiencia se recibirán prnebas, alegatos y el pedimento del 

Ministerio Público, acto continuo se dictará la sentencia; finalmente el artículo 

347 del Código Federal de Procedimientos Civil de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, establece que si en la audiencia no se pronunciara la 

sentencia, se deberá dictar dentro del tém1ino de diez días. 

De lo anterior se colige, que la sentencia de amparo deberá emitirse a 

más tardar dentro del ténnino de cuarenta días a partir del auto que admitió la 

demanda, por lo que al ordenarse la investigación del domicilio del tercero 

perjudicado con cada una de las respectivas dependencias trae. como 

consecuencia que el pronunciamiento de la sentencia, no se realice dentro del 

ténnino fijado por el artículo 347 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en virtud. que la investigación del domicilio podría durar mucho 

tiempo, aproximadamente entre diez y quince días con cada Wla de las 

dependencias qúe llevaron a cabo dicha investigación. 

Ahora biei1, en el caso de que alguna de las dependencias conteste 

favorablemente, hay que tomar también en cuenta, que el tercero perjudicado, 

puede esconderse, diga que en dicho domicilio 110 vive, et.céfrrat . 

Por otro lado, si la investigación no, fue favorable y transcurrió, mucho 

tiempo, fue pérdida del mismo, para que a fin de cuenias y como lo establece 

dicho articulo, se haga por edictos el emplÚiamiento a dicha parte. 
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Siguiendo ese orden de ideas, con el objeto de evitar el diferimiento de 

la audiencia de ley un sin número de veces por la falta de emplazamiento al 

tercero perjudicado y del mismo modo no retrasar el. procedimiento, se 

propone refonnar o adicionar el artículo 30, fracción 11, de la Ley de Amparo, 

en los siguientes ténninos: 

''Articulo 30 ( ... ) Las notificaciones personales se harán confonne a las 

reglas siguientes: 

II. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la 

designación de casa o despacho para oír notificaciones, la notificación se hará 

por lista. En cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero perjudicado 

o de persona extraña al juicio, ni la dcsi¡,'liación de casa o despacho para oír 

notificaciones, el empleado lo asentará así. A fin de que se dé cuenta al 

Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a la 

autoridad que conozca del asunto para que dicten las medidas que estimen 

pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio, die/la 

i11vestigació11 deberá realizarse e11 1111 plazo 110 mayor de sete11ta y ci11co 

días, contados tt partir, de que las autoridades a11tes menciottadas ordenen 

ltt primera i11vestigació11. Si a pesar de la investigación se desconoce el 

domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en 

los ténninos que señale el Código Federal de Procedimientos Civiles." 

La adición o refonna que se propone, aseguraría, como se dijo en lineas 

que anteceden, que la audiencia no se difiera un sin número de veces y la 

sentencia se dicte mucho más rápido. 
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CONCLUSIONES 

Primera. El Juicio de Amparo es la instancia judicial que tienen los 

gobernados, para que se protejan y respeten sus derechos de toda actuación de 

autoridad que repercuta en perjuicio de sus garantías constitucionales; su 

objeto es restablecer las cosas al estado que guardaban antes de la violación y 

requerir a la autoridad responsable a que obre en séntido de respetar la 

garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma le exija. 

Segunda. De acuerdo al articulo 5 de la Ley de Amparo, las partes en 

el Juicio de Amparo son el quejoso, tercero perjudicado, autoridad respcmsable 

y Agente del Ministerio Público Federal. 

Tercera. El tercero perjudicado que es la figura procesal·. de nuestro 
. . - . 

tema, es todo aquél que tenga derechos opuestos a Jos del quejoso e interés en 

que subsista el acto reclamado. 

Cuarta. Las notificaciones son el medio por .el que se hace del 

conocimiento de ciertos gobernados las resoluciones que se dictan en el juicio, 

con el propósito de que puedan hacer valer oportunamente sus derechos. 

Quinta. De acuerdo a la importancia de la resolución que ha de 

notificarse a cualquiera de las partes, la Ley prevé diferentes tipos de 

notificación: notificaciones personales, notificaciones por oficio entregado por 

el Actuario; notificaciones por correo; notificaciones mediante oficio enviado 

por correo certificado; notificaciones por exhorto o despacho; ·notificaciones 

por lista; notificaciones por vía telegráfica y notificaciones gor edictos. 

Sexta. El emplazamiento es un acto procesal e mediante . el cual se le 

hacer saber al demandado la existencia de una demand~ e~ su bontra, para que 

en detenninado plazo comparezca ante la autorid~cl qtte cono¿e d~ ella para 

que la conteste. 
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Sé1>tima. En materia de amparo, el emplazamiento al tercero 

perjudicado quiere decir, hacerle de su conocimiento que el quejoso promovió 

el amparo contra la sentencia o aut~ que le causa perjuicio, misma que le 

beneficia a dicho tercero, con el objeto. de. que comparezca ante la autoridad 

que conozca del juicio de amparo para que manifieste lo que a su derecho 

corresponda. 
-·. -, ., 

Octava. La audiencia de garantías es aquella actuación que lleva a cabo 

la autoridad que conoce ,del amparo.· p~;~ reci~Ír y desahogar las< prnebas; 

acoger los alegatos de las partcsy en• Sll caso, ~l. pediÍnento clel · Ag~;1te del 

Ministerio Público Federal, con ta> fillalidad de resolver sob~~ .·la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de i~s ab't~s recla1nados. 
''. . ·• _, ... 

Novena. Para llevar a cabo el desahogo de la audiencia cónstitucional, 

entre otras cosas es necesario que el terceró perjudicado hayá sido emplazado, 

en caso contrario, dich~ audiencia tendrá que ser diferida. 

Décima. Si al tercero perjudicado, no ha podido emplazársele por 

desconocerse su domicilio, que es nuestro tema de estudio, el juez tendrá la 
; ~;: 

obligación de dictar las medidas que estime convenientes con el fin de 

investigar su domicilio. 

Para la investigación del domicilio, se propone que sea en un término 

máximo de dos meses y medio, para que así en primer lugar no sea diferida 

indefinidamente la audiencia constitucional; ~n ·S~hru~d() té~ino, se. dicte la 

sentencia correspondiente en el término que señala la ley y por último, no se 

retrase el procedimiento de amparo. . . .·. • 
- . ' - . - -_- ~ , __ -,--: ·-:, -= .-·_ 

Décima primera. La propuesta se debe a que si el emplazamiento. del 
. . ··- .. 

tercero perjudicado, no se ha podido llevar a cabo por )e~~o~Ócerse su 

domicilio, éste, no debe ser un impedimento para que se cd~brci.1aaudl~ncia 
constitucional, toda vez que las partes del juicio natural (act~r· y demandado), 
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deben de estar pendientes de que la sentencia del juicio natural haya causado 

ejecutoria o se encuentre finne, en razón a . que cualquiera de ellas puede 

promover el juicio de amparo, es decir, si el actor promueve el amparo, y el 

demando no está pendiente de ello, o si al estarlo, se esconde, de cualquier 

fonna se le emplazará, por edictos. 
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